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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Informática 28042899

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Métodos Formales en Ingeniría Informática / Formal Methods in

Computer Science

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Métodos Formales en Ingeniría Informática / Formal Methods in Computer Science por la Universidad

Complutense de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas Nacional

CONVENIO

Convenio con la Universidad Politécnica de Madrid

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Víctor Briones Dieste Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Víctor Briones Dieste Vicerrector de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Luis Antonio Hernández Yáñez Decano de la Facultad de Informática

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941879

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 10 de julio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 8
14

09
84

72
56

17
58

93
32

87
86

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=814098472561758933287861


Identificador : 3500418 Fecha : 21/11/2024

2 / 36

1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Métodos Formales en
Ingeniría Informática / Formal Methods in Computer
Science por la Universidad Complutense de Madrid
y la Universidad Politécnica de Madrid

Nacional Convenio con la Universidad
Politécnica de Madrid

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

025 Universidad Politécnica de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 12 12

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28027114 Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Informáticos

No Si

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingenieros Informáticos
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

15
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

15 15

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Complutense de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28042899 Facultad de Informática Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Informática
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

15

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

15 15

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Dentro de la Ingeniería Informática hay una familia de técnicas y materias que, debido a la amplitud y alcance de la Informática, con frecuencia no se
imparten (o se hace de manera muy superficial) durante los estudios de Grado, y que tampoco tienen cabida en un Máster Oficial de Ingeniería Infor-
mática, necesariamente generalista, que habilite para el ejercicio de la profesión.

Sin embargo, estas técnicas conforman el núcleo de una rama de la informática que aúna una rica tradición y un florecimiento en los últimos tiempos.
Grandes empresas de software como Amazon y Facebook dedican amplios recursos a su estudio, desarrollo y aplicaciones y hay un amplio número
de congresos internacionales enfocados en el desarrollo de las mismas. Por consiguiente, existen muchos grupos de investigación, tanto en España
como el extranjero, que tienen su estudio como una de sus líneas principales. Se las suele denominar con el nombre genérico de métodos formales, y
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su característica distintiva es que hacen un uso intensivo de modelos y razonamientos rigurosos provenientes de las matemáticas más cercanas a la
computación.

El objetivo de este máster es formar a alumnos que, como se comentó anteriormente, tienen una afinidad por el pensamiento riguroso y la aplicación
de técnicas matemáticas en el conocimiento y uso de técnicas con un fuerte componente de razonamiento riguroso. Estas técnicas permiten la crea-
ción de productos software y hardware con un fuerte componente algorítmico de una manera que proporcione garantías muy fuertes de corrección y
que sea, a la vez, viable desde el punto de vista de los recursos utilizados en la generación de dichos productos con las garantías deseadas.

Este máster mejorará la capacidad de los egresados para evitar errores en los sistemas informáticos y realizar diseños de sistemas y programas más
limpios, resistentes, y comprensibles eficientes, seguros y fiables. Por esta razón, se persigue que los estudiantes de este máster se conviertan en pro-
fesionales muy cualificados que puedan abordar problemas informáticos muy complejos en los que sea necesaria una alta fiabilidad. expertos en méto-
dos formales capaces de abordar el desarrollo de sistemas informáticos con condiciones críticas de eficiencia, seguridad y/o fiabilidad.

Los objetivos formativos concretos del máster son los siguientes:
·

Proporcionar los conocimientos básicos teóricos necesarios para asentar las bases formales sobre las cuales se construirán las técnicas y en-
señanzas a impartir en el máster.

·
Adquirir conocimientos teóricos avanzados para poder razonar formalmente sobre propiedades de un sistema informático. Estos conocimien-
tos incluyen el estudio de sistemas de tipos, semánticas de los lenguajes de programación, modelos abstractos de computación, interpretación
abstracta y técnicas de análisis estático.

·
Mostrar cómo esas bases formales se aplican al desarrollo y análisis formal de sistemas complejos con un alto grado de exigencia en cuanto a
corrección y eficiencia.

·
Aprender a utilizar estos conocimientos para especificar y garantizar o desmentir formalmente propiedades relevantes de los sistemas informá-
ticos, como corrección, terminación, eficiencia, vivacidad o seguridad.

·
Conocer algunas de las Aprender a utilizar distintas herramientas que implementan estos métodos de desarrollo y análisis de sistemas infor-
máticos y que facilitan el razonamiento formal sobre sus propiedades. De este modo, proporcionaremos el bagaje suficiente para poder enten-
der y adaptarse al uso de nuevas herramientas que aparezcan con el avance de las técnicas.

·
Proporcionar los conocimientos necesarios para poder aprender a utilizar nuevas técnicas y herramientas de desarrollo y análisis formal de
sistemas informáticos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Experto en métodos formales capaz de abordar el desarrollo de sistemas informáticos con condiciones críticas de eficiencia, seguridad o fiabilidad

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RAC18 - Definir y analizar la semántica formal de un lenguaje de programación / Define and analyse the formal semantics of a
programming language. TIPO: Competencias

RAC19 - Diseñar análisis estáticos de programas informáticos basados en interpretación abstracta, sistemas de tipos y resolución de
restricciones / Design static analyses of computer programs based on abstract interpretation, type systems and constraint resolution.
TIPO: Competencias

RAC20 - Encontrar una formalización y una estrategia de validación formal adecuada para analizar propiedades de corrección en
sistemas informáticos / Find the appropriate formalization and validation strategy to analyse correctness properties in computer
systems. TIPO: Competencias

RAC21 - Valorar y sugerir técnicas criptográficas para garantizar la seguridad y privacidad en sistemas informáticos / Assess and
suggest cryptographic techniques to ensure the security and privacy in a computer system. TIPO: Competencias

RAC22 - Comparar y decidir el modelo de concurrencia que mejor se adapte para capturar las características intrínsecas de
un sistema informático concurrente / Compare and decide the concurrency model that is best suited to capture the intrinsic
characteristics of a concurrent computing system. TIPO: Competencias

RAC23 - Diseñar algoritmos bioinspirados teniendo en cuenta su rendimiento y adecuación al problema a resolver / Design bio-
inspired algorithms taking into account their performance and suitability to the problem to be solved. TIPO: Competencias

RAC24 - Diseñar, relacionar, defender y presentar de forma competente soluciones basadas en métodos formales en el desarrollo de
un proyecto informático / Design, relate, defend and competently present solutions based on formal methods for the development of
a computer science project. TIPO: Competencias

RAC25 - Desarrollar un proyecto de investigación individual en el que sea necesario aplicar métodos formales / Develop an
individual research project in which it is necessary to apply formal methods. TIPO: Competencias
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RAK1 - Comparar y valorar los sistemas de tipos en diferentes lenguajes de programación / Compare and evaluate type systems in
different programming languages. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK2 - Comprender y analizar distintas formalizaciones de la semántica de un lenguaje de programación / Understand and analyse
different formalizations of the semantics of a programming language. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK3 - Identificar una formalización adecuada, que puede requerir una sobreaproximación, para el análisis de propiedades de
corrección en un sistema informático / Identify a suitable formalization, maybe using an over approximation, for the analysis of
correctness properties in a computer system. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK4 - Comparar distintos modelos teóricos en el estudio de sistemas informáticos / Compare different theoretical models in the
study of computer systems. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK5 - Relacionar, señalando puntos fuertes y débiles, distintas modelizaciones de sistemas informáticos / Relate, pointing out
strengths and weaknesses, different modeling of computer systems. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK6 - Modelar problemas de análisis estático como problemas de resolución de restricciones matemáticas / Model static analysis
problems as mathematical constraint solving problems. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS10 - Especificar y verificar propiedades de programas utilizando herramientas de demostración asistida / Specify and verify
program properties using assisted demonstration tools. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS11 - Diseñar análisis de vivacidad y seguridad de sistemas informáticos concurrentes y distribuidos / Design liveness and
security analyses of concurrent and distributed computing systems. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS12 - Analizar propiedades de los sistemas concurrentes utilizando modelos teóricos y herramientas basadas en éstos / Analyze
properties of concurrent systems using theoretical models and tools based on them. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS13 - Argumentar mediante métodos matemáticos la idoneidad de una técnica criptográfica en un contexto de seguridad
concreta / Argue through mathematical methods the suitability of a cryptographic technique in a specific security context. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAS14 - Diseñar y valorar variaciones de un sistema informático existente para que sea posible comprobar propiedades relevantes
de manera más simple / Design and evaluate variations of an existing computer system so that relevant properties can be easier to
check. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS15 - Aplicar diversos modelos de cómputo bioinspirados para resolver problemas computacionales difíciles / Compare various
bio-inspired computing models for solving hard computational problems. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS16 - Analizar algoritmos de computación cuántica conocidos y posibles variaciones de éstos / Analise known quantum
computing algorithms and variants of them. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS17 - Valorar la seguridad de protocolos criptográficos cuánticos / Evaluates the security of quantum cryptographic protocols.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAS7 - Diseñar sistemas de tipos para lenguajes de programación / Design type systems for programming languages. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAS8 - Diseñar análisis estáticos basados en métodos formales para analizar propiedades de sistemas informáticos / Design static
analyses based on formal methods to analyse properties of computer systems. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS9 - Demostrar o desmentir formalmente propiedades de corrección de sistemas informáticos / Formally prove or disprove
correctness properties of computer systems. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El acceso y admisión de estudiantes sigue lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en su artículo 18 para Másteres.

La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en
su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e
instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster. De igual modo, podrán acceder
a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte
del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel
de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado univer-
sitario. En ningún caso, el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a
otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

La Comisión Académica del máster, presidida por el Coordinador, será la encargada de gestionar el procedimiento de admisión al Máster Universitario
en Métodos Formales en Ingeniería Informática y llevará a cabo el proceso de selección necesario para garantizar que los estudiantes admitidos cum-
plen las condiciones que se detallan a continuación.

Con respecto a la admisión, en primer lugar podrán ser admitidos directamente al máster todos aquellos graduados que hayan adquirido previamen-
te las competencias que se recogen en el apartado 3 del Anexo II de la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades
(B.O.E. 4 de agosto de 2009) por el que se establecen las recomendaciones para la verificación de los títulos universitarios oficiales vinculados con el
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ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. Tales competencias son adquiridas en particular al obtener el Grado en Ingeniería Infor-
mática, el Grado en Ingeniería del Software o el Grado en Ingeniería de Computadores que se imparten en la actualidad en los respectivos centros del
máster, así como cualquier otro grado oficial vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. Por esta misma razón, tam-
bién podrán ser admitidos directamente los poseedores de títulos equivalentes a cualquiera de los anteriores expedidos por una institución de educa-
ción superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, así como los ingenieros y licenciados en Informática,
de acuerdo con las ordenaciones anteriores de los estudios universitarios en España. Del mismo modo, podrán ser admitidos directamente al Máster
Universitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática los solicitantes con títulos obtenidos en sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación, previa comprobación por la Comisión Académica de que aquellos acreditan un nivel de formación en Informática equivalente a los títu-
los universitarios oficiales españoles mencionados anteriormente. Finalmente, podrán ser admitidos directamente al Máster Universitario en Métodos
Formales en Ingeniería Informática los solicitantes con un grado en matemáticas con una especialización en computación que a juicio de la Comisión
Académica cubra los mínimos necesarios para cursar los estudios de Máster.

Puesto que todas las asignaturas del máster se impartirán en inglés, será obligatorio tener un nivel de inglés equivalente como mínimo a un certificado
B2 para cursar el máster.

Para valorar las solicitudes de admisión al máster, la Comisión Académica tendrá en cuenta el expediente académico en la titulación de acceso
(40-60%), el currículum vítae del estudiante (20-30%) y la adecuación del perfil del candidato a los objetivos y del programa (20-30%). Antes de la ad-
misión a cada curso académico se publicará el baremo concreto que se aplicará ese año.

Dado el perfil de las enseñanzas no se prevén necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad que impliquen adaptaciones curricula-
res.

A continuación, reproducimos la parte relevante de los criterios y normativas de acceso de las dos universidades participantes.

a) Normativa y procedimiento general de acceso en la UCM

El procedimiento de admisión se llevará a cabo conforme a las Normativas de la Universidad Complutense de Madrid, que pueden consultarse desde
el portal de transparencia de la UCM

(https://www.ucm.es/portaldetransparencia/normativa) y en concreto desde el siguiente enlace para Másteres,

https://www.ucm.es/proceso-de-admision-masteres.

Igualmente, a través del enlace

https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/presentacion

se podrá acceder al Protocolo de actuación frente al Acoso sexual y/o sexista que se enmarca en el II Plan de Igualdad de la UCM,

https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/plan-de-igualdad,

garantizando en cualquier caso el cumplimiento del principio de igualdad de género. Por otro lado, la UCM aborda la no discriminación desde la Ofici-
na para la Inclusión de Personas con Diversidad UCM (OIPD), unidad encargada de la Universidad Complutense de Madrid y accesible desde el portal
https://www.ucm.es/oipd.

En el acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 10 de noviembre de 2008 se aprobó el procedimiento de admisión a estudios de Máster en la UCM.

I.- Procedimiento.

Primero. Convocatoria.

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la
documentación que haya de acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de más-
ter en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción.

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde, por
orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única solici-
tud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Cuarto. Reserva de plazas.

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o
calificados como deportistas de alto nivel.

La plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general,
en cada una de las convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.
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Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las recla-
maciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, proce-
derá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

II.- Adjudicación de plazas y criterios de valoración

Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de
máster podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran, podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalafonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de
evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguien-
tes:

·
Valoración de formación previa específica.

·
Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

·
Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

Finalmente, respecto al nivel de idiomas:

Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo
de 2016), el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el marco Común Europeo
de Referencia para lenguas (MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CertA-
CLES organizado por el CSIM.

La Acreditación del nivel de idioma inglés, se entiende válida con la presentación de certificados oficiales con validez nacional o internacional, expedi-
do por cualquier institución autorizada de acreditación CERTACLES, además del CSIM como se señala en el párrafo anterior.

En el máster no existe docencia en lengua española.

b) Extracto de la normativa y procedimiento general de acceso en la UPM

Normativa de admisión a estudios de máster universitario aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de enero de 2023.

Artículo 21. Acceso.

21.1. El Vicerrectorado de Estrategia y Ordenación Académica es el encargado de verificar que se cumplen los requisitos de acceso de todas las per-
sonas solicitantes preinscritas en sus programas de Máster Universitario.

21.2. Las titulaciones oficiales de máster ofrecidas de manera conjunta con otras instituciones de educación superior nacionales o extranjeras se ajus-
tarán en su calendario específico y regulaciones de acceso y admisión a lo establecido en el correspondiente título y convenio.

21.3. En todas las titulaciones de Máster Universitario incluidas en el Anexo I de la Normativa de Matriculación, la UPM contemplará las siguientes vías
para el acceso de graduados y graduadas:

·
Vía de acceso A: Egresados/as de la UPM en titulaciones de Grado desde las que se permite el acceso a la titulación de Máster. Esta vía de
acceso a su vez podrá subdividirse en las tres siguientes:
o

Vía de Acceso A2: Egresados/as de la UPM en la titulación o titulaciones de grado que se hubieran utilizado como referentes para el
diseño del plan de estudios del máster universitario.

·
Vía de acceso B: Egresados/as de universidades, nacionales o extranjeras, en titulaciones de Grado desde las que se permite el acceso a la
titulación de Máster.

·
Vía de acceso C: Egresados/as en titulaciones de Grado, cursadas en universidades nacionales o extranjeras, desde las que no se permite el
acceso directo a la titulación de Máster.

21.4. El acceso para titulados/as de planes anteriores al R.D. 1393/2007 deberá tener en cuenta las siguientes premisas dependiendo, por un lado, del
máster al que se pretende acceder y, por otro, de la titulación de acceso:
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·
b) El acceso a los programas de Máster Universitario incluidos en el Anexo II de la Normativa de Matriculación, para los Arquitectos/as, Inge-
nieros/as, Licenciados/as, Arquitectos/as Técnicos/as, Ingenieros/as Técnicos/as o Diplomados/as, no tendrán requisitos específicos salvo los
que se determinen en las memorias verificadas.

21.5. En el proceso de admisión, y según se indica en el R.D. 822/2021, se priorizará a aquellas personas que tengan finalizado el grado que les ha
dado acceso al programa de máster.

Artículo 22. Requisitos de admisión.

22.2. Requisitos y criterios específicos. Los requisitos y criterios específicos de admisión a los másteres son competencia del Centro responsable del
programa. Dichos requisitos constan recogidos en las memorias de los Planes de Estudio de los programas correspondientes.

El Centro responsable del máster hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selección de los o
las candidatos/as antes del inicio del periodo general de preinscripción de los másteres universitarios, dando la mayor difusión a través de los medios
telemáticos de la UPM, mediante publicación en la web de la universidad, www.upm.es. En cualquier caso, estos medios tienen que incluir siempre la
publicación de esta información en el sitio Web del programa.

En el caso de los másteres impartidos total o parcialmente en inglés, quienes hayan realizado sus estudios previos en inglés o sean hablantes nativos
de lengua inglesa no necesitan aportar certificado oficial de nivel de inglés, pero sí acreditar documentalmente el cumplimiento de cualquiera de estas
condiciones.

Artículo 23. Proceso de preinscripción y documentación a aportar.

23.1. El Vicerrectorado de Estrategia y Organización Académica hará público el calendario del proceso de preinscripción a los másteres oficiales.

23.2. Las personas solicitantes deberán realizar la preinscripción a través de los medios telemáticos que están disponibles en el sitio Web institucional,
www.upm.es.

23.3. La Comisión de Postgrado de Títulos Oficiales (CPTO) de la UPM establecerá la documentación que deben aportar los/las solicitantes durante el
proceso de preinscripción, así como el calendario de preinscripción de cada curso académico, haciéndolos públicos con antelación suficiente.

23.4. En cada uno de los periodos de admisión, las Comisiones Académicas de los programas de máster deberán decidir la admisión (admitido o de-
negado) de todas las candidaturas que cumplan los requisitos de acceso al programa. Las personas cuya admisión haya sido denegada en alguno de
los periodos podrán pedirla de nuevo en el siguiente periodo en cualquiera de los programas de máster que aún dispongan de plazas, incluyendo el
programa en el que no fueron previamente admitidos. Los/las solicitantes admitidos/as en alguno de los programas de máster y que no hayan cursado
estudios previos en la UPM, deberán consolidar la plaza en el mismo haciendo una reserva previa a la matriculación.

Artículo 26. Publicación del listado de admisión.

La Universidad Politécnica de Madrid establecerá el calendario de publicación de las listas de estudiantes admitidos/as. Una vez resueltas las solicitu-
des de Admisión, por parte del Centro responsable del programa se hará público el listado provisional de estudiantes admitidos/as. Pasado el periodo
preceptivo de reclamaciones, se publicará el listado definitivo de estudiantes admitidos/as.

ENGLISH VERSION

The access and admission of students follows the indications provided in the RD 822/2021 of the 8th September, which establishes the organisation of
university teachings and of the procedure for quality warranty, specifically in article 18 for Masters.

Having an official Spanish college degree or an equivalent title is a requisite to access a University Master, otherwise, having another University
Master's degree, or degrees of the same level as the Spanish Degree or Master's degree issued by universities and higher education institutions of an
EEES country which allows the access to Master's studies. Likewise, people in possession of degrees from educational systems that are not part of the
EEES, which are equivalent to a college degree will be able to access a Master's Degree from the Spanish university system without the need of homo-
logation of the degree, but with the verification of the university, which will evaluate the level of training they have, as long as the country where said de-
gree was issued allows access to university postgraduate level studies. In no case will access through this route imply the homologation of the previous
degree that the interested person had or its recognition for different purposes than completing the Master's studies.

The Academic Committee of the master's degree, chaired by the Coordinator, will be in charge of managing the admission procedure to the Master's
Degree in Formal Methods in Computer Science and will carry out the necessary selection process to guarantee that the admitted students meet the
conditions detailed below.

Regarding the admission, firstly, those graduates who have previously acquired the skills set out in section 3 of Annex II of the Resolution of June 8,
2009, of the General Secretariat of Universities, may be directly admitted to the master's degree. (B.O.E. August 4, 2009) which establishes the recom-
mendations for the verification of official university degrees linked to the exercise of the profession of Technical Computer Engineer. Such competen-
cies are acquired in particular by obtaining the Degree in Computer Science, the Degree in Software Engineering or the Degree in Computer Enginee-
ring that are currently taught in the corresponding master's centres, as well as any other official degree linked to the exercise of the profession of Tech-
nical Computer Engineer. For this same reason, holders of degrees equivalent to any of the above issued by a higher education institution belonging to
another member state of the European Higher Education Area, as well as engineers and computer science graduates, may also be directly admitted,
in accordance with the previous arrangements of university studies in Spain. Likewise, applicants with degrees obtained in educational systems outsi-
de the European Education Area may be directly admitted to the Master's Degree in Formal Methods in Computer Science, after the verification carried
out by the Academic Commission stating that they accredit a level of training in Computer Science equivalent to the official Spanish university degrees
mentioned above. Finally, applicants with a degree in mathematics with a specialisation in computing that, in the opinion of the Academic Committee,
cover the minimum necessities to pursue Master's studies may be directly admitted to the Master's Degree in Formal Methods in Computer Science.

Since all the subjects of the master's degree will be taught in English, it will be mandatory to have a level of English equivalent to at least a B2 certifica-
te to take the master's degree.

To evaluate applications for admission to the master's degree, the Academic Committee will take into account the academic record in the access de-
gree (40-60%), the student's curriculum vitae (20-30%) and the suitability of the candidate's profile to the objectives and program (20-30%). Before the
admission process to each academic year, the specific scale that will be applied that year will be published
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Given the profile of the teachings, no specific educational needs derived from disabilities that imply curricular adaptations are foreseen.

Below, we highlight the relevant part of the access criteria and regulations of the two participating universities.

a) Regulations and general access procedure at the UCM

The admission procedure will be carried out in accordance with the Regulations of the Complutense University of Madrid, which can be consulted from
the UCM transparency portal.

(https://www.ucm.es/portaldetransparencia/normativa), and specifically in the following link for Masters

https://www.ucm.es/proceso-de-admision-masteres.

Either way, following this link

https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/presentacion

Will allow the access to the Protocol for action against sexual and/or sexist harassment that is part of the II Equality Plan of the UCM,

https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/plan-de-igualdad,

ensuring in any case compliance with the principle of gender equality.

On the other hand, the UCM addresses non-discrimination from the Office for the Inclusion of People with Diversity UCM (OIPD), a unit in charge of the
Complutense University of Madrid and accessible from the portal https://www.ucm.es/oipd.

In the agreement of the Governing Council dated November 10th, 2008, the admission procedure for Master's studies at the UCM was approved.

I.- Procedure.

First. The call.

Annually, the Complutense University of Madrid will publish the call for the admission process to master's studies, which will specify the number of pla-
ces offered in each of the master's studies, as well as the deadlines and procedures for submitting applications, and the documentation that must come
with them.

It is the responsibility of the Rector of the UCM, or the Vice-Rector to whom he delegates, to call and resolve the admission process for master's studies
at this University.

Second. Pre-registration.

Students will formalise the pre-registration in the standardised model established with this purpose by the Complutense University of Madrid, where, in
order of preference, they may request admission to a maximum of six master's degrees. Students may only submit a single pre-registration application;
The presentation of two or more applications will lead to the nullity of all of them.

Fourth. Reservation of places.

The Complutense University of Madrid will reserve a certain number of places to be awarded to students with disabilities, or those qualified as high-le-
vel athletes.

The places reserved for these students that remain unfilled will be assigned to those offered by the University under the general regime, in each of the
calls.

The organisation and allocation of the reserved places will be carried out based on the assessment criteria that apply to each master's degree.

Seventh. Resolution of the call and claims.

By resolution of the Rector or the Vice-Rector to whom he delegates, the University will publish the list of the allocation of the places offered for its
master's studies in the manner provided for in the call.

Interested parties may complain to the Rector within three days following the official publication of the list of places awarded. The claims will be presen-
ted to the competent Vice-Rector's Office, which, after verifying the allegations made by the interested party, will proceed to submit the corresponding
proposal for resolution of the claim.

II.- Adjudication of places and assessment criteria

First. Priorities for awarding.

The study plan for master's degrees at the Complutense University of Madrid may require the satisfaction of certain prerequisites of qualifications and
training and/or passing an access test, to access them. Likewise, admission to master's degrees may foresee the possible existence of priority routes,
established in their study plans.

Second. Assessment criteria for the allocation of places and justification of merits.

In general, the preferred criterion for ordering applications will be the students' records. Master's degrees that require it may carry out this arrangement
taking into account the assessment of the entire curriculum of the students, in accordance with the provisions of their study plan. The evaluation of the
applicants' CV, and its subsequent ranking, may, where appropriate, take into account other evaluation criteria, specifying the weight of each of them in
the final evaluation. These criteria may include, among others, the following:
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·
Assessment of previous specific training.

·
Previous professional experience in the field of knowledge of the master's degree.

·
Accreditation by official language knowledge organisations.

Students will accompany their application for admission to these master's degrees with supporting documentation of their evaluable merits, in accordan-
ce with the described in the corresponding study plan.

Third. Allocation of places.

The resolution of the admission process will be the responsibility of the Rector, or Vice-Rector to whom he delegates, and will be carried out in accor-
dance with the results from the application of the rules, priorities and assessment criteria established in these regulations. It will be carried out through a
procedure in accordance with criteria of merit, equality and capacity.

Finally, regarding the language level:

According to the Internationalisation of Teaching Plan approved by the Governing Council, dated April 26, 2016 (BOUC of May 17th, 2016), stu-
dents who wish to teach in English must have B2 level knowledge in accordance with the Common European Framework of Reference for Languages 
(MCERL), either through official certificates, or by taking the official CERTACLES accreditation exam organised by the CSIM.

The Accreditation of the English language level is considered valid if official certificates with national or international validity, issued by any authorised
CERTACLES accreditation institution are presented.

There is no teaching in Spanish in this master's degree.

b) Extract from the regulations and general access procedure at the UPM

Regulations for admission to university master's studies approved by the Governing Council in its session of January 26th, 2023.

Article 21. Access.

21.1. The Vice-Rector for Academic Strategy and Organization is in charge of verifying that the access requirements of all applicants pre-registered in
their University Master's programs are met.

21.2. Official master's degrees offered jointly with other national or foreign higher education institutions will adjust their specific calendar, access and
admission regulations to what is established in the corresponding degree and agreement.

21.3. In all Master's degrees included in Annex I of the Enrollment Regulations, the UPM will consider the following routes for access by graduates:

·
Access route A: UPM graduates in college degrees from which access to the Master's degree is allowed. This access route is subdivided into
the following three:
o

Access Route A2: UPM graduates in the degree or degrees that had been used as references for the design of the university master's
degree curriculum.

·
Access route B: Graduates from universities, national or foreign, in college degrees from which access to the Master's degree is allowed.

·
Access route C: Graduates of college degrees, taken at national or foreign universities, from which direct access to the Master's degree is not
allowed.

21.4. Access for graduates of plans prior to the R.D. 1393/2007 must take into account the following premises depending, on the one hand, on the
master's degree to which one intends to access and, on the other, on the access qualification:

·
b) Access to the University Master's programs included in Annex II of the Enrollment Regulations, for Architects, Engineers, Graduates, Techni-
cal Architects, Technical Engineers or Graduates, will not have specific requirements except those determined in the verified reports.

21.5. In the admission process, and as indicated in the R.D. 822/2021, priority will be given to those people who have completed the degree that gives
them access to the master's program.

Article 22. Admission requirements.

22.2. Specific requirements and criteria. The specific requirements and criteria for admission to the master's degrees are in charge of the centre res-
ponsible for the program. These requirements are included in the reports of the Study Plans of the corresponding programs.

The centre responsible for the master's degree will make public the specific admission requirements and the merit assessment and selection criteria for
the candidates before the start of the general pre-registration period for the university master's degrees, giving the greatest dissemination through the
UPM telematic means, through publication on the university website, www.upm.es. In any case, these means must always include the publication of
this information on the program's website.

In the case of master's degrees taught totally or partially in English, those who have completed their previous studies in English or are native English
speakers do not need to provide an official certificate of English level, but they do need to document compliance with any of these conditions.

Article 23. Pre-registration process and documentation to be provided.

23.1. The Vice-Rector for Strategy and Academic Organisation will make the calendar of the pre-registration process for official master's degrees pu-
blic.
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23.2. Applicants must pre-register through the electronic means that are available on the institutional website, www.upm.es.

23.3. The Postgraduate Commission for Official Degrees (CPTO) of the UPM will establish the documentation that applicants must provide during the
pre-registration process, as well as the pre-registration calendar for each academic year, making them public with sufficient notice.

23.4. In each of the admission periods, the Academic Committees of the master's programs must decide the admission (admitted or denied) of all the
applications that meet the requirements to access the program. People whose admission has been denied in any of the periods may request it again in
the following period in any of the master's programs that still have places, including the program in which they were not previously admitted. Applicants
admitted to any of the master's programs and who have not completed previous studies at the UPM must consolidate their place by making a reserva-
tion prior to registration.

Article 26. Publication of the admission list.

The Polytechnic University of Madrid will establish the publication calendar of the admitted students. Once the admission requests have been resolved,
the centre responsible for the program will make public the provisional list of admitted students. After the mandatory claims period, the final list of admit-
ted students will be published.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

El Real Decreto 822/2021, del 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, presenta en su Artículo 10 los #Procedimientos de reco-
nocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales#.

El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada
por el interesado anterior o coetánea a sus estudios fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a las activida-
des diseñadas en el plan de estudios en lo relativo a las prácticas.

En el presente máster se podrán convalidar hasta 6 créditos por experiencia laboral y profesional. La materia que se
convalidará en su caso es la recogida en el plan de estudios como "Prácticas en empresas o grupos de investiga-
ción" y se seguirá el mismo criterio de aceptación que en la valoración de la adecuación de ofertas de prácticas ex-
ternas que se reciben, es decir, que permitan alcanzar los resultados del aprendizaje asociados a la materia.

A continuación, reproducimos las normativas específicas de cada universidad.

a) Normativa específica de la UCM
El Real Decreto 822/2021, del 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, presenta en su Artículo 10 los #Procedimientos de reco-
nocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales#.
En la UCM estos criterios están regulados por el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos
(Boletín Oficial de la Universidad Complutense, BOUC nº 15, de 15 de noviembre de 2010, https://bouc.ucm.es/
pdf/1335.pdf, modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 (BOUC nº 14 de 10
de noviembre de 2011, https://bouc.ucm.es/pdf/1529.pdf.
Esta normativa también puede consultarse en el portal de transparencia de la UCM:
https://www.ucm.es/normativauniversidadcomplutense/estudiantes-1

Reproducimos a continuación los fragmentos relevantes.

CAPÍTULO I : Reconocimiento de créditos

Artículo 5.- Efectos del reconocimiento de créditos.
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1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asig-
naturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.
2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.
Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En ca-
so necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconocimiento de
una única asignatura de destino.
3. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

CAPÍTULO II : Transferencia de créditos

Artículo 6.- Transferencia de créditos
Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por cada
estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Artículo 7.- Efectos de la transferencia de créditos.
1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.
2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.
3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

CAPÍTULO III : Competencia y procedimiento para el reconocimiento de Créditos

Artículo 8.- Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster
1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se
encuentren adscritas las enseñanzas de Grado y Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, pre-
vio informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.
2. La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Recono-
cimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Artículo 9.- Procedimiento de reconocimiento de créditos
1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM.
2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el
reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asigna-
turas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no esta-
rán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad. En el caso del reconocimiento por
actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudiante y cómo han repercutido en su for-
mación. Dichas funciones deberán ser debidamente acreditadas. En todo caso, se aportará, el Informe de la vida la-
boral.
3. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al
abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico co-
rrespondiente.
4. El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajusta-
rá a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que
anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 10.- Recursos
Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Procedimiento para el reconocimiento de créditos por experiencia profesional de la Facultad de Informática
de la UCM

En consonancia con lo aprobado en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, del 28 de septiembre, de ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.
El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada
por el interesado anterior o coetánea a sus estudios de grado fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a
las actividades diseñadas en el plan de estudios en lo relativo a las prácticas.

El procedimiento se ajusta a los siguientes criterios generales:
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1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.
# En el caso de las titulaciones de grado -240 créditos- el porcentaje anteriormente establecido supone un umbral
máximo de 36 créditos.
# En el caso de las titulaciones de posgrado, el límite máximo de créditos reconocibles sería el siguiente:
- Máster de 60 créditos: 9 créditos.
- Máster de 90 créditos: 13,5 créditos.
- Máster de 120 créditos: 18 créditos.
# En caso de reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales, se sumarán a los reconocidos por ex-
periencia profesional o laboral hasta alcanzar los límites anteriores.
2. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado
y máster.
3. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos
de baremación del expediente.
4. El marco de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional y el número de créditos
reconocibles es el siguiente:
a. Por un año de experiencia profesional a tiempo completo, posibilidad de reconocer hasta 12 créditos.
b. Por dos años de experiencia profesional a tiempo completo, posibilidad de reconocer hasta 24 créditos.
c. Por tres años de experiencia profesional a tiempo completo, posibilidad de reconocer hasta el límite establecido
para este tipo de reconocimiento.

5. Respecto a las materias/asignaturas que podrán reconocerse en cada titulación:
a. Se dará prioridad al reconocimiento de prácticas externas, siempre que no hayan sido cursadas.
b. A continuación serán reconocibles créditos del resto de asignaturas, siempre que exista adecuación o concordan-
cia de las destrezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descritas en
las guías docentes de las asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos. Esta adecuación de-
be ser justificada adecuadamente en la solicitud.

El procedimiento para solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia laboral es el siguiente:
1. Se inicia en Secretaría mediante el abono correspondiente a las tasas de estudio de las solicitudes de reconoci-
miento y transferencia de créditos y de convalidación de estudios realizados en centros españoles: 35 euros (esta-
blecido conforme normativa).
2. El resguardo de abono por el estudio de la solicitud y el modelo de solicitud REL01 debidamente cumplimenta-
do, junto con la documentación acreditativa (descrita en el punto 3 de este procedimiento) de la actividad profesio-
nal, serán entregados en Secretaría de Alumnos de la Facultad de Informática antes del 31 de octubre de cada cur-
so académico (o fecha de cierre de matrícula si es anterior).
3. Como documentación acreditativa de la actividad profesional se aportarán los siguientes documentos:

a. Contrato de Trabajo (si procede).
b. Vida Laboral u Hoja de Servicios.
c. Memoria de actividades profesionales, que incluya una descripción de las actividades profesionales desempeña-
das durante el/los periodo/s de trabajo con una extensión máxima de 5 páginas. La Facultad podrá solicitar verifica-
ción de cualquier aspecto de dicha memoria y solicitar, en los casos que así se decida, una entrevista.

Esta memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura:

- Portada: Nombre de la empresa, datos personales del estudiante, titulación e índice.
- Breve información sobre la empresa (nombre, ubicación, sector de actividad).
- Departamentos o unidades en las que se haya prestado servicio.
- Formación recibida: cursos, programas informáticos...
- Descripción de actividades desarrolladas.
- Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio profesional (objetivos cumpli-
dos y/o no cumplidos).

b) Normativa específica de la UPM
Aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno de fecha 31 de enero de 2013

Artículo 1. Objeto
La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar
en las Titulaciones oficiales de la Universidad Politécnica de Madrid que formen parte de su oferta educativa dentro
del Espacio Europeo de Educación Superior.

Artículo 2. Ámbito de aplicación
2.1. Se denominará #titulación de origen# aquella en la que se han cursado los créditos o asignaturas objeto de re-
conocimiento o transferencia.
2.2. Asimismo se denominará #titulación de destino# aquella para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de los créditos.
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2.3. Se entenderá por #reconocimiento de créditos# la aceptación por parte de la Universidad Politécnica de Madrid
de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales de educación superior, son computados
en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial por la UPM.
2.4. Se entenderá por #transferencia de créditos#, la consignación en los documentos académicos oficiales acredita-
tivos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, que no hubiesen conducido a la obtención de un título oficial y no sean objeto de reconoci-
miento.
2.5. La #Resolución de Reconocimiento y Transferencia de Créditos# será el documento en el que se acrediten los
créditos reconocidos y transferidos y las asignaturas o materias exentas de ser cursadas, en su caso, por conside-
rarse adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos, de acuerdo con el formato reco-
gido en el Anexo I de este documento.
2.6. Se denomina #reconocimiento automático# al que se resuelve por un procedimiento abreviado ante la existencia
de precedentes idénticos. A tal fin se elaborarán y publicarán en la página web de la U.P.M. las tablas de equivalen-
cia de reconocimiento de créditos, basándose en las correspondientes resoluciones, que serán actualizadas periódi-
camente.

Artículo 3. Créditos a cursar tras el reconocimiento
Tras el reconocimiento, el número de créditos eximidos de cursar más los que deban cursarse en la titulación de
destino no será inferior al número total de créditos necesario para la obtención del título de destino. En todo caso la
Universidad Politécnica de Madrid orientará a sus estudiantes, con créditos reconocidos, sobre el itinerario académi-
co más adecuado.

Artículo 4. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
Para dar respuesta a las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos, la Universidad Politécnica de Ma-
drid crea la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, en adelante CRTC, que estará formada por:

1. El Vicerrector competente en materia de estudiantes, que la presidirá.
2. El Vicerrector competente en materia de ordenación académica.
3. Tres directores o decanos de Escuelas o Facultades de la Universidad Politécnica de Madrid, elegidos por y de entre ellos.
4. Un estudiante propuesto por la Delegación de Alumnos de la Universidad.
5. El Secretario General que realizará, a su vez, las labores de secretario de la Comisión.

El presidente podrá invitar a las sesiones de la Comisión a los Jefes de Estudio de las
titulaciones afectadas, así como aquellas personas de la UPM que sean de interés para los temas a tratar en dichas
sesiones, los cuales asistirán a la reunión con voz pero sin voto.

Artículo 5. Funciones de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
Las funciones de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos son:
a) Resolver las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos y notificar el sentido de las mismas a los so-
licitantes.
b) Implantar, mantener y desarrollar las bases de datos y tablas de equivalencia que permitan resolver de forma ágil
las solicitudes que tuvieran precedentes iguales.
c) Solicitar a las correspondientes Direcciones o Decanatos informe de las Comisiones de Ordenación Académica o
sus equivalentes que entiendan sobre aquellas solicitudes de reconocimiento de créditos que no cuenten con prece-
dentes iguales resueltos anteriormente.
d) Facultar al Presidente para firmar las Resoluciones de los reconocimientos automáticos.
e) Aprobar el Reglamento de Desarrollo de los Catálogos, General y Específico de Actividades Universitarias Acredi-
tables en Titulaciones de la U.P.M.
f) Aprobar el Catálogo General de Actividades Universitarias de Representación Estudiantil, Deportivas, Culturales y
de Cooperación y Solidarias Acreditables en Titulaciones de la U.P.M.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos

Sección 1. Aspectos generales del reconocimiento

Artículo 6. Procedimiento para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
6.1. - El procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos puede ser de carácter ordinario o automático.
El Jefe de Estudios comprobará a cuál de los dos procedimientos corresponde la solicitud, según los antecedentes
previos aprobados y ordenará el trámite correspondiente.
6.2.- El procedimiento ordinario se iniciará a solicitud del interesado que deberá ser presentada mediante el formula-
rio electrónico de reconocimiento de créditos, disponible en la página web de la UPM, conforme al modelo oficial que
consta como Anexo II. La presentación de la documentación requerida, deberá realizarse en la Secretaría del Cen-
tro, o enviada a través del registro electrónico, acompañada de la solicitud impresa. Si el alumno, en el plazo de 15
días desde la presentación de la instancia, no entrega la documentación requerida, se le tendrá por desistido de la
solicitud.
La Comisión de Ordenación Académica competente o su equivalente emitirá informe del cual, junto con la documen-
tación, dará traslado al Vicerrectorado de Alumnos. El plazo máximo para la emisión de informe y remisión de docu-
mentación al Vicerrectorado de Alumnos será de dos meses a contar desde la fecha de recibo de la documentación
completa.
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La Resolución concediendo o denegando los reconocimientos de créditos será adoptada por la CRTC. La Resolu-
ción se notificará al interesado mediante su cuenta de correo electrónico institucional poniendo fin al procedimiento.
En el caso de no ser alumno UPM, se notificará en el correo electrónico que obligatoriamente designe el interesado
en la solicitud.
6.3.- El procedimiento de reconocimiento automático se iniciará a solicitud del interesado que deberá ser presentada
mediante el formulario electrónico de reconocimiento de créditos, disponible en la página web de la UPM, conforme
al modelo oficial que consta como Anexo II.
La presentación de la documentación requerida deberá realizarse en la Secretaría del Centro, o enviada a través del
registro electrónico, acompañada de la solicitud impresa. Si el alumno, en el plazo de 15 días desde la presentación
de la instancia, no entrega la documentación requerida, se le tendrá por desistido de la solicitud.
El Jefe de Estudios, previa comprobación de la existencia de precedentes y siempre que no se hubiesen producido
cambios significativos en los programas, emitirá informe, del cual, junto con la documentación, dará traslado al Vice-
rrector de Alumnos. El plazo máximo para la emisión de informe y remisión de documentación al Vicerrectorado de
Alumnos será de un mes a contar desde la fecha de recibo de la documentación completa.
La Resolución concediendo o denegando los reconocimientos de créditos será adoptada por el Presidente de la
CRTC conforme a lo establecido en el art. 5 d) de la presente normativa. La Resolución se notificará al interesado
mediante su cuenta de correo electrónico institucional poniendo fin al procedimiento. En el caso de no ser alumno
UPM, se notificará en el correo electrónico que obligatoriamente designe el interesado en la solicitud.
6.4.- En cualquier caso, el plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses contados des-
de la fecha de recibo de la documentación completa. El vencimiento del plazo máximo, sin haberse notificado Reso-
lución expresa, legitima al interesado para entender desestimada la solicitud.
6.5.- La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, agota la vía administrativa. Contra dicha Reso-
lución o no habiéndose notificado Resolución expresa, conforme a lo establecido en el punto anterior, podrá interpo-
nerse recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, o recurso
potestativo de reposición ante la CRTC.

Artículo 7. Reconocimiento de Créditos
7.1. Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el nuevo expe-
diente del estudiante con el literal, la tipología, el número de ellos y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, con indicación de la Universidad, Centro y Titulación en la que se cursó.
7.2. Si al realizarse el reconocimiento, se eximen de cursar asignaturas de tipología diferente de las de origen se
mantendrá en el expediente del alumno el literal de los de origen, de acuerdo con el formato recogido en el Anexo III
de esta normativa.
7.3. Se deberá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, no pu-
diendo eximirse de cursar parcialmente ninguna asignatura.
7.4. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Gra-
do y de Máster, ni los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo del título de grado que se pretende cursar, siempre que se trate de reconocimiento de estudios entre las diferentes
enseñanzas que constituyen la educación superior, según establece el R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre. Tam-
poco podrá superarse el 50 % de los créditos en los estudios de Máster
7.5. En aquellas titulaciones que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, la Comisión de Ordenación
Académica del Centro o equivalente velará para que la adquisición de competencias de la titulación responda a los
requisitos regulados para el acceso a la correspondiente profesión o, en su caso, especialidad, pudiendo obligar a
los alumnos a seguir itinerarios formativos que aseguren dicha circunstancia, conforme a la Memoria verificada del
plan de estudios y cuyo título consta inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).
7.6. Terminado el procedimiento, todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales de educa-
ción superior, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, deberán
ser incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

No se ha previsto un plan propio de movilidad para los estudiantes del máster.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Métodos Formales Fundamentales / Fundamental Formal Methods

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Métodos Formales Fundamentales / Fundamental Formal Methods

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de lenguajes de programación / Theory of Programming Languages

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Análisis Estático y Resolución de Restricciones / Static analysis of programs and constraint solving

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAK5 - Relacionar, señalando puntos fuertes y débiles, distintas modelizaciones de sistemas informáticos / Relate, pointing out
strengths and weaknesses, different modeling of computer systems. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK6 - Modelar problemas de análisis estático como problemas de resolución de restricciones matemáticas / Model static analysis
problems as mathematical constraint solving problems. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS7 - Diseñar sistemas de tipos para lenguajes de programación / Design type systems for programming languages. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAK1 - Comparar y valorar los sistemas de tipos en diferentes lenguajes de programación / Compare and evaluate type systems in
different programming languages. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK2 - Comprender y analizar distintas formalizaciones de la semántica de un lenguaje de programación / Understand and analyse
different formalizations of the semantics of a programming language. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK3 - Identificar una formalización adecuada, que puede requerir una sobreaproximación, para el análisis de propiedades de
corrección en un sistema informático / Identify a suitable formalization, maybe using an over approximation, for the analysis of
correctness properties in a computer system. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK4 - Comparar distintos modelos teóricos en el estudio de sistemas informáticos / Compare different theoretical models in the
study of computer systems. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS8 - Diseñar análisis estáticos basados en métodos formales para analizar propiedades de sistemas informáticos / Design static
analyses based on formal methods to analyse properties of computer systems. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAC18 - Definir y analizar la semántica formal de un lenguaje de programación / Define and analyse the formal semantics of a
programming language. TIPO: Competencias

RAC19 - Diseñar análisis estáticos de programas informáticos basados en interpretación abstracta, sistemas de tipos y resolución de
restricciones / Design static analyses of computer programs based on abstract interpretation, type systems and constraint resolution.
TIPO: Competencias

RAC20 - Encontrar una formalización y una estrategia de validación formal adecuada para analizar propiedades de corrección en
sistemas informáticos / Find the appropriate formalization and validation strategy to analyse correctness properties in computer
systems. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Métodos Formales Complementarios / Complementary Formal Methods

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 54

NIVEL 2: Análisis de la corrección de los sistemas / System correctness analysis

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos Formales de Testing / Formal methods for testing

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Verificación Asistida de Programas / Program-assisted verification

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Análisis de Sistemas Concurrentes y Distribuidos / Analysis of concurrent and distributed systems

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAK5 - Relacionar, señalando puntos fuertes y débiles, distintas modelizaciones de sistemas informáticos / Relate, pointing out
strengths and weaknesses, different modeling of computer systems. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK6 - Modelar problemas de análisis estático como problemas de resolución de restricciones matemáticas / Model static analysis
problems as mathematical constraint solving problems. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK3 - Identificar una formalización adecuada, que puede requerir una sobreaproximación, para el análisis de propiedades de
corrección en un sistema informático / Identify a suitable formalization, maybe using an over approximation, for the analysis of
correctness properties in a computer system. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS9 - Demostrar o desmentir formalmente propiedades de corrección de sistemas informáticos / Formally prove or disprove
correctness properties of computer systems. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS10 - Especificar y verificar propiedades de programas utilizando herramientas de demostración asistida / Specify and verify
program properties using assisted demonstration tools. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS11 - Diseñar análisis de vivacidad y seguridad de sistemas informáticos concurrentes y distribuidos / Design liveness and
security analyses of concurrent and distributed computing systems. TIPO: Habilidades o destrezas

RAC20 - Encontrar una formalización y una estrategia de validación formal adecuada para analizar propiedades de corrección en
sistemas informáticos / Find the appropriate formalization and validation strategy to analyse correctness properties in computer
systems. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Diseño y construcción rigurosa de sistemas / Rigorous systems design and construction

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelos de Concurrencia / Concurrency models

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Protocolos criptográficos y sus aplicaciones / Cryptographic Protocols and applications
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Diseño de sistemas correctos por construcción / Design of correct-by-construction systems

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAK5 - Relacionar, señalando puntos fuertes y débiles, distintas modelizaciones de sistemas informáticos / Relate, pointing out
strengths and weaknesses, different modeling of computer systems. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK3 - Identificar una formalización adecuada, que puede requerir una sobreaproximación, para el análisis de propiedades de
corrección en un sistema informático / Identify a suitable formalization, maybe using an over approximation, for the analysis of
correctness properties in a computer system. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK4 - Comparar distintos modelos teóricos en el estudio de sistemas informáticos / Compare different theoretical models in the
study of computer systems. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS9 - Demostrar o desmentir formalmente propiedades de corrección de sistemas informáticos / Formally prove or disprove
correctness properties of computer systems. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS12 - Analizar propiedades de los sistemas concurrentes utilizando modelos teóricos y herramientas basadas en éstos / Analyze
properties of concurrent systems using theoretical models and tools based on them. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS13 - Argumentar mediante métodos matemáticos la idoneidad de una técnica criptográfica en un contexto de seguridad
concreta / Argue through mathematical methods the suitability of a cryptographic technique in a specific security context. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAS14 - Diseñar y valorar variaciones de un sistema informático existente para que sea posible comprobar propiedades relevantes
de manera más simple / Design and evaluate variations of an existing computer system so that relevant properties can be easier to
check. TIPO: Habilidades o destrezas

RAC20 - Encontrar una formalización y una estrategia de validación formal adecuada para analizar propiedades de corrección en
sistemas informáticos / Find the appropriate formalization and validation strategy to analyse correctness properties in computer
systems. TIPO: Competencias

RAC21 - Valorar y sugerir técnicas criptográficas para garantizar la seguridad y privacidad en sistemas informáticos / Assess and
suggest cryptographic techniques to ensure the security and privacy in a computer system. TIPO: Competencias

RAC22 - Comparar y decidir el modelo de concurrencia que mejor se adapte para capturar las características intrínsecas de
un sistema informático concurrente / Compare and decide the concurrency model that is best suited to capture the intrinsic
characteristics of a concurrent computing system. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas especializadas de construcción de sistemas / Specialized techniques in system design

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de algoritmos bioinspirados / Design of bio-inspired algorithms

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Computación cuántica / Quantum computing

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAS15 - Aplicar diversos modelos de cómputo bioinspirados para resolver problemas computacionales difíciles / Compare various
bio-inspired computing models for solving hard computational problems. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS16 - Analizar algoritmos de computación cuántica conocidos y posibles variaciones de éstos / Analise known quantum
computing algorithms and variants of them. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS17 - Valorar la seguridad de protocolos criptográficos cuánticos / Evaluates the security of quantum cryptographic protocols.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAC21 - Valorar y sugerir técnicas criptográficas para garantizar la seguridad y privacidad en sistemas informáticos / Assess and
suggest cryptographic techniques to ensure the security and privacy in a computer system. TIPO: Competencias

RAC23 - Diseñar algoritmos bioinspirados teniendo en cuenta su rendimiento y adecuación al problema a resolver / Design bio-
inspired algorithms taking into account their performance and suitability to the problem to be solved. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas en empresas o grupos de investigación / Internships in Companies or Research Groups

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas en empresas o grupos de investigación / Internships in Companies or Research Groups

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC24 - Diseñar, relacionar, defender y presentar de forma competente soluciones basadas en métodos formales en el desarrollo de
un proyecto informático / Design, relate, defend and competently present solutions based on formal methods for the development of
a computer science project. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster / Master#s Thesis

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster / Master#s Thesis

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster / Master#s Thesis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC24 - Diseñar, relacionar, defender y presentar de forma competente soluciones basadas en métodos formales en el desarrollo de
un proyecto informático / Design, relate, defend and competently present solutions based on formal methods for the development of
a computer science project. TIPO: Competencias

RAC25 - Desarrollar un proyecto de investigación individual en el que sea necesario aplicar métodos formales / Develop an
individual research project in which it is necessary to apply formal methods. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

En el máster se realizarán las siguientes actividades formativas:

·
Clases magistrales: el profesor asume el papel central y presenta los contenidos teóricos de manera verbal a los estudiantes.

·
Resolución de problemas: se realizan de forma presencial en el aula en grupo o individualmente.

·
Prácticas en el laboratorio: se realizan de forma presencial en el laboratorio en grupo o individualmente.

·
Exposiciones orales: las realizan los estudiantes de forma presencial con una sesión de preguntas y debate con el resto de los compañeros.

·
Realización de exámenes: permiten a los estudiantes demostrar los conocimientos y competencias adquiridos en las asignaturas, aplicándolos
en contextos teóricos y prácticos.

·
Resolución de problemas reales: realización de las actividades de prácticas en empresas o en grupos de investigación.

·
Tutorización del TFM Trabajo Fin de Máster: los estudiantes se reúnen con sus tutores del TFM para realizar un seguimiento del desarrollo del
proyecto.

·
Tutorización de prácticas en empresas o grupos de investigación: el tutor se reúne con el estudiante resolviendo dudas y orientando en el uso
adecuado de técnicas y metodologías.

·
Elaboración individual del Trabajo Fin de Máster: desarrollo individual de un trabajo que integrará una cantidad suficiente de competencias ad-
quiridas a lo largo del máster.

·
Defensa oral del Trabajo Fin de Máster: los estudiantes exponen de manera individual los resultados de su trabajo ante un tribunal académico
y responden las preguntas planteadas.

·
Trabajo autónomo del alumno: trabajo de los estudiantes fuera de las horas presenciales.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Se seguirán las siguientes metodologías:

· Clases magistrales presenciales. El papel central lo asume la profesora y presenta los contenidos teóricos de manera verbal a los estudiantes, utilizando la pizarra
o diapositivas.

· Aprendizaje basado en problemas. Los/las estudiantes resuelven problemas planteados por la profesora.

· Aprendizaje basado en proyectos. Los estudiantes desarrollan proyecto que pueden ser de distinta envergadura según el propósito. El objetivo es fomentar la
creatividad, la investigación y la aplicación de los conocimientos adquiridos.

· Aprendizaje cooperativo en equipo. Los estudiantes trabajan juntos en grupos pequeños para lograr objetivos comunes. Se enfatiza la colaboración, la comunica-
ción y el trabajo en equipo.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación que se usarán son:

·
Asistencia y participación en el aula: se motiva a los estudiantes y se asegura que existe una participación significativa y no solo una medida
de asistencia.

·
Cuestionarios individuales: se utilicen como un refuerzo del aprendizaje y no solo como una herramienta de evaluación ponderada.

·
Evaluación de actividades prácticas: miden la capacidad de resolver problemas en el laboratorio.

·
Exámenes escritos: miden los conocimientos teóricos adquiridos de forma individual.

·
Exposiciones orales: para evaluar tanto conocimientos adquiridos como las habilidades de comunicación.

·
Presentación escrita: para evaluar tanto conocimientos adquiridos como las expresión escrita.

·
Evaluación del Trabajo Fin de Máster: presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster ante un Tribunal Evaluador.
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·
Evaluación de prácticas académicas: se realiza tanto por parte del tutor en la empresa o en el grupo de investigación como por el tutor acadé-
mico.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster propuesto reemplazará al Máster Universitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática / Formal Methods in Computer Science por
la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid (4316132-28042899). Puesto
que todas las asignaturas que se ofertarán en el nuevo máster son las mismas que se ofertan actualmente en el máster que se extingue en el curso
2024-2025, la adaptación será directa entre los estudiantes que no hayan finalizado el Máster en los últimos dos cursos.

Los estudiantes que quieran pasar expediente al nuevo máster desde el que se extingue y hayan cursado alguna de las dos asignaturas que ya no for-
man parte del presente máster deberán cursar los créditos adicionales necesarios, ya que tales asignaturas no se convalidarán por otras.

Los estudiantes del máster que se extingue que tengan pendiente el TFM, podrán completar los estudios en los siguientes dos cursos desde la implan-
tación del nuevo máster (2025-2026).

Tabla de adaptación por asignaturas:
Master Universitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática / Formal Methods in Computer Science

and Engineering por la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid y la Univer-

sidad Politécnica de Madrid (a extinguir)

Master Universitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática / Formal Methods in Computer Science

and Engineering por la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid

Nombre Tipo Créditos Nombre Tipo Créditos

Teoría de lenguajes de programa-

ción

OB 6 Teoría de lenguajes de programa-

ción

OB 6

Análisis estático de programas y

resolución de restricciones

OB 6 Análisis estático de programas y

resolución de restricciones

OB 6

Modelos de la concurrencia OB 6 Modelos de la concurrencia OP 6

Métodos formales de testing OP 6 Métodos formales de testing OP 6

Verificación asistida de programas OP 6 Verificación asistida de programas OP 6

Análisis de sistemas concurrentes

y distribuidos

OP 6 Análisis de sistemas concurrentes

y distribuidos

OP 6

Diseño y análisis de protocolos de

seguridad

OP 6 Protocolos criptográficos y sus

aplicaciones

OP 6

Computación cuántica OP 6 Computación cuántica OP 6

Diseño de sistemas correctos por

construcción

OP 6 Diseño de sistemas correctos por

construcción

OP 6

Diseño de algoritmos bioinspirados OP 6 Diseño de algoritmos bioinspirados OP 6

Prácticas en empresas o grupos de

investigación

Prácticas Externas 6 Prácticas en empresas o grupos de

investigación

Prácticas Externas 6

Aprendizaje automático OP 6 Ninguna

Desarrollo formal de software diri-

gido por modelos

OP 6 Ninguna

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4316132-28042899 Máster Universitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática / Formal Methods in
Computer Science por la Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense
de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid-Facultad de Informática

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2024-02-28-SGIC%20M.
%20MetodFormalesIngInformaticaDEF.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA
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La información del máster será publica en la web:

https://informatica.ucm.es/master-en-metodos-formales-en-ingenieria-informatica

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Informática

Luis Antonio Hernández Yáñez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Informática,
UCM, C/ profesor José García

28040 Madrid Madrid

Santesmases no 9. Ciudad
Universitaria

EMAIL FAX

decanatofdi@ucm.es 913947510

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios Víctor Briones Dieste

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

sec.estudios@ucm.es 913941879

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios Víctor Briones Dieste

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

eeesiem@ucm.es 913941879

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenio firmado.pdf

HASH SHA1 :92907EE731EA1D72ED12B835125E03A75115B140

Código CSV :759548022282727338729002
Ver Fichero: Convenio firmado.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10. Justificacion del interes del titulo.pdf

HASH SHA1 :0ECC83DB6738F223DF771B1A265021E1E21E7D8E

Código CSV :813768046675480214296681
Ver Fichero: 1.10. Justificacion del interes del titulo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 :F016EAB872E853CDCAE078CA09D1BB634973C42E

Código CSV :813506536436625693049510
Ver Fichero: 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. PERSONAL ACADEMICO Y DE APOY O A LA DOCENCIA.pdf

HASH SHA1 :3FA1B45319754AE7AE4380DBBDF9AE5D97D06CF9

Código CSV :813506562200786409307417
Ver Fichero: 5. PERSONAL ACADEMICO Y DE APOY O A LA DOCENCIA.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :PERSONAL DE APOYO.pdf

HASH SHA1 :34EDC86ED207E46A63EC3CDF21B569649C8C5D29

Código CSV :719057998119362187011768
Ver Fichero: PERSONAL DE APOYO.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos.pdf

HASH SHA1 :0B4B79F977D0A17033C9B549C1166AA116B8E915

Código CSV :812707459340259618111251
Ver Fichero: 6. Recursos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Cronograma.pdf

HASH SHA1 :B735B56F9EACA5F81D3468107FFC37C67C484646

Código CSV :752181189520092834007305
Ver Fichero: Cronograma.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Anexo-Información.pdf

HASH SHA1 :3A9DD4304FCFB12E5B40BC7EB1C1E4392F85A071

Código CSV :753260515455091729527628
Ver Fichero: Anexo-Información.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :DECRETO DELEGACION COMPETENCIAS JULIO 2023.pdf

HASH SHA1 :C45EA6ABF3A1D44918ECC737CD0448094AC7A634

Código CSV :752986091575220083028841
Ver Fichero: DECRETO DELEGACION COMPETENCIAS JULIO 2023.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :Informe favorable CMadrid 1.pdf

HASH SHA1 :47D639967A69586E0F3822ED3B08F3C23CEF7B7C

Código CSV :752640691861898449105632
Ver Fichero: Informe favorable CMadrid 1.pdf
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SUBSANACIÓN


Con fecha 17/10/2024 se ha recibido una propuesta con aspectos a subsanar. Se listan a


continuación, de forma detallada, las respuestas a cada uno de los aspectos a subsanar


indicados en el informe. En todos los casos, las modificaciones realizadas en la aplicación y


documentos asociados aparecen resaltados en color morado.


DIMENSIÓN 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL
TÍTULO
Aspecto 1: En cuanto a los objetivos formativos del máster, el primero hace referencia
a proporcionar conocimientos básicos teóricos. Un máster o titulación de nivel MECES
3 debe proporcionar conocimientos avanzados y de especialización. Por lo tanto, este
objetivo debe reformularse en ese sentido. En general son muy genéricos en su
redacción, por ejemplo: Proporcionar los conocimientos básicos teóricos necesarios
para asentar las bases formales sobre las cuales se construirán las técnicas y
enseñanzas a impartir en el máster. Deben precisarse.


Se han revisado los objetivos para hacerlos menos genéricos y aclarar que los
conocimientos proporcionados son de nivel avanzado y de especialización. Los
cambios realizados son los siguientes:


● Proporcionar los conocimientos básicos teóricos necesarios para asentar las
bases formales sobre las cuales se construirán las técnicas y enseñanzas a
impartir en el máster.


● Adquirir conocimientos teóricos avanzados para poder razonar formalmente
sobre propiedades de un sistema informático. Estos conocimientos incluyen el
estudio de sistemas de tipos, semánticas de los lenguajes de programación,
modelos abstractos de computación, interpretación abstracta y técnicas de
análisis estático.


● Mostrar cómo esas bases formales se aplican al desarrollo y análisis formal de
sistemas complejos con un alto grado de exigencia en cuanto a corrección y
eficiencia.


● Aprender a utilizar estos conocimientos para especificar y garantizar o desmentir
formalmente propiedades relevantes de los sistemas informáticos, como
corrección, terminación, eficiencia, vivacidad o seguridad.
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● Conocer algunas de las Aprender a utilizar distintas herramientas que
implementan estos métodos de desarrollo y análisis de sistemas informáticos y
que facilitan el razonamiento formal sobre sus propiedades. De este modo,
proporcionaremos el bagaje suficiente para poder entender y adaptarse al uso
de nuevas herramientas que aparezcan con el avance de las técnicas.


● Proporcionar los conocimientos necesarios para poder aprender a utilizar
nuevas técnicas y herramientas de desarrollo y análisis formal de sistemas
informáticos.


Aspecto 2: En relación con el perfil de egreso del máster, se incluye un único perfil
muy genérico: Profesionales o futuros investigadores en informática capaces de
abordar problemas informáticos complejos en los que sea necesaria una alta fiabilidad.
Debe precisarse. Deben incluirse en el apartado 1.10, además de los objetivos del
título, los distintos perfiles profesionales a los que podrán aspirar los egresados.


Se ha modificado el perfil de egreso en 1.14 buscando una mayor concreción dentro de
las limitaciones de espacio existentes en dicho apartado.
El nuevo perfil es:
Experto en métodos formales capaz de abordar el desarrollo de sistemas informáticos
con condiciones críticas de eficiencia, seguridad o fiabilidad.


Además, tal como se indica, se ha incluido en el documento 1.10 el siguiente texto en
el que se detalla la orientación del máster y algunos perfiles concretos de egreso:


El máster universitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática/Formal Methods
in Computer Science está orientado a ofrecer una sólida formación académica,
proporcionando conocimientos avanzados y competencias especializadas en el campo
de la aplicación de métodos formales en informática.
El nombre general que se asocia al perfil que proporciona este máster se conoce como
Ingeniero del Software en Métodos Formales (en inglés Formal Methods Software
Engineer), pero a modo de ejemplos más específicos, podemos concretar este perfil
general en los siguientes perfiles:


● Investigador en Métodos Formales: capacidad para desarrollar técnicas y
herramientas nuevas o adaptar existentes para analizar sistemas informáticos en
un dominio concreto.
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● Desarrollador de Software Crítico: capacidad para especificar propiedades de
corrección y utilizar herramientas basadas en métodos formales en el proceso
de desarrollo de software.


● Ingeniero de Calidad de Software o analista de seguridad: capacidad para
auditar sistemas y encontrar problemas de seguridad o fiabilidad o proporcionar
garantías de su ausencia mediante el uso de herramientas basadas en métodos
formales.


● Ingeniero de compiladores: experto en análisis estático y en lenguajes de
programación capaz de participar en el diseño de lenguajes de programación
generales o de dominio específico y sus compiladores, incluyendo el desarrollo
de técnicas de optimización.


Aspecto 3: Los objetivos formativos y resultados de aprendizaje propuestos no
corresponden a la orientación académica indicada. Se debe definir claramente la
orientación de título, académica, profesional o investigadora. Los objetivos formativos,
los RA de aprendizaje y perfiles de egreso deben estar en línea con la orientación del
título. En caso de ser profesional, se deben incluir prácticas académicas externas, y en
caso de ser investigador, una asignatura de iniciación a la investigación con una
duración junto con el TFM de 12 ECTS.


El Máster en Métodos Formales en Ingeniería informática/Formal Methods in
Computer Science se plantea como un máster con orientación académica, con la
finalidad última de ofrecer una formación avanzada y de carácter específico
dirigida a la especialización académica en el ámbito de la aplicación de métodos
formales en el desarrollo de sistemas informáticos.


En el documento 1.10. se indicaba la orientación del máster con el siguiente
párrafo:


“Las características del máster lo hacen atractivo tanto para estudiantes que
quieran realizar un doctorado como para estudiantes que quieran seguir una
carrera profesional en empresas tecnológicas en las que los perfiles buscados
requieren la formación que se propone en el máster. Por esta razón, el máster
está orientado a la especialización académica, donde los estudiantes tendrán la
oportunidad de realizar si quieren prácticas en empresas o grupos de
investigación para completar su formación según su preferencias respecto a su
futuro laboral.”


Para aclarar este aspecto, y en respuesta a las sugerencias del informe se han
tomado las siguientes acciones:


− Se ha añadido en el documento 1.10 a continuación del párrafo anterior un
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texto que indica la orientación del máster para que resulte más clara. El nuevo
texto es: “En este sentido, el máster universitario en Métodos Formales en
Ingeniería Informática/Formal Methods in Computer Science está orientado a
ofrecer una sólida formación académica, donde se proporcionarán
conocimientos avanzados y competencias especializadas en el campo de la
aplicación de métodos formales en informática.


− Se ha eliminado una referencia a másteres profesionales y de investigación
existentes en el documento 1.10 para evitar confusión.


− Se han revisado los objetivos formativos (en el apartado 1.11), los RA (en el
apartado 2 de la solicitud) y los perfiles de egreso (en el apartado 1.4 y al final
del documento 1.10) para que estén en línea con la orientación académica del
título.


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE
APRENDIZAJE


Aspecto 4: Los conocimientos o contenidos (8), habilidades (17) o destrezas y
competencias (18) presentados están vinculados al título presentado. Al margen de la
complejidad de gestionar este excesivo número de RA, se recuerda a la universidad
que los sistemas de evaluación deben obligatoriamente verificar el alcance de dichos
RA en la totalidad de las asignaturas en las que se desarrollen, aspecto que se
comprobará en los procesos de acreditación. Además, la Guía para la verificación y
modificación de los títulos oficiales de grado y máster de la Fundación Madri+d
recomienda un número de 25 RA para un máster de 60 ECTS.


Se ha reducido el número de RA a 25, eliminando redundancias y fusionando algunas
RA con contenidos muy parecidos.


Aspecto 5: Parte de la redacción podría mejorarse “Adaptar y ampliar el
conocimiento…”. Por otra parte, muchos RA son susceptibles de combinarse, por
ejemplo: RA43 y RA44.


Se han combinado muchos RA y mejorado su redacción. En particular, el RA43 y el
RA44 se han fusionado en un único RA:


RAC25: Desarrollar un proyecto de investigación individual en el que sea necesario
aplicar métodos formales / Develop an individual project in which it is necessary to
apply formal methods.
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Aspecto 6: Por último, hay RA muy ambiciosos para alcanzarse en asignaturas de 6 cr.
que no pueden cubrir con la suficiente solvencia la amplitud de la temática:


RA37: Diseñar algoritmos bioinspirados para resolver problemas de computación
difíciles


RA24: Construir soluciones a problemas nuevos de computación utilizando modelos de
computación cuántica y variantes de los principales algoritmos cuánticos


Se ha revisado la redacción del RA37 para dejar claro su alcance y se ha eliminado
RA24, modificado RA25 (ahora RAS16) y mantenido RA26 (ahora RAS17) para que sí
sean alcanzables.


Aspecto 7: Se deben utilizar códigos distintos para conocimientos, habilidades y
competencias que los permitan distinguir fácilmente, Por ejemplo, Kxx para
conocimientos, Hxx para habilidades y Cxx para competencias.


Se han corregido en el apartado 2 los códigos diferentes para los distintos tipos de RA.
Se han corregido en el documento 4 todos los códigos de los RA.


La numeración de los RA es consecutiva desde el 1 al 25. Hay 6 códigos de
conocimientos (RAK1..RAK6), 11 códigos de skills, habilidades: (RAS7..RAS17) y 8
códigos de competencias (RAC18..RAC25).


Aspecto 8: Se deben etiquetar claramente los resultados de aprendizaje asignados
exclusivamente a asignaturas optativas, y que por tanto no serán adquiridos por todos
los estudiantes de la titulación.


Se ha incluido al final del documento 4 una matriz de asignación de RA a materias. En
esta matriz también se ha señalado en color naranja los RA que solo se cubren en el
módulo optativo y que, dependiendo de la selección de los 24 (de los 54 ofertados)
créditos optativos que realice un estudiante pueden no ser cubiertos totalmente.


Aspecto 9: Muchas de las Competencias se han descrito en términos de Habilidades.
Debe corregirse la redacción.


Se ha revisado la redacción de los RAC en el apartado 2 evitando el uso de verbos
asociados principalmente a habilidades. En general, se ha mejorado la redacción de los
RA de conocimiento y de habilidades.
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Para facilitar el seguimiento de los importantes cambios realizados en los RA (Aspectos
4, 5, 6, 7 y 9), a continuación se listan todos los cambios realizados en la lista original:


Conocimientos o contenidos (Knowledge)


RAK1: RA1: Comparar y valorar los sistemas de tipos en diferentes lenguajes de programación /
Compare and evaluate type systems in different programming languages.


RAK2: RA2: Elaborar Comprender y analizar distintas formalizaciones de la semántica de un
lenguaje de programación / Develop Understand and analyse different formalizations of the
semantics of a programming language.


RAK3: RA3: Construir Identificar una formalización adecuada, que puede requerir una
sobreaproximación, para el análisis de propiedades de corrección en un sistema informático /
Identify a suitable formalization, maybe using an over approximation, for the analysis of
correctness properties in a computer system.


RAK4: RA4: Comparar distintos modelos teóricos en el estudio de sistemas informáticos /
Compare different theoretical models in the study of computer systems.


RAK5: RA5: Relacionar, señalando puntos fuertes y débiles, distintas modelizaciones de sistemas
informáticos / Relate, pointing out strengths and weaknesses, different modeling of computer
systems.


RA6: Diseñar sobre aproximaciones a la semántica de un programa mediante la técnica de
interpretación abstracta / Design approximations to the semantics of a program through the
abstract interpretation technique.


RAK6: RA7: Modelar problemas de análisis estático como problemas de resolución de
restricciones matemáticas / Model static analysis problems as mathematical constraint solving
problems.


RA8: Comparar la fortaleza en términos de seguridad de distintos protocolos criptográficos /
Compare the security strength of different cryptographic protocols.


Habilidades o destrezas (Skills)


RAS7: RA9: Diseñar sistemas de tipos para lenguajes de programación / Design type systems for
programming languages.
RA10: Diseñar máquinas abstractas para modelar distintos sistemas de cómputo / Design
abstract machines to model different computing systems.
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RAS8: RA11: Diseñar análisis estáticos basados en métodos formales para analizar propiedades
de sistemas informáticos / Design static analyses based on formal methods to analyse
properties of computer systems.
RAS9: RA12: Demostrar o desmentir formalmente propiedades de corrección de sistemas
informáticos / Formally prove or disprove correctness properties of computer systems.
RA13: Desarrollar el testeo y la verificación de sistemas informáticos utilizando herramientas
basadas en métodos formales / Develop the testing and verification of computer systems using
tools based on formal methods.
RA14: Diseñar análisis de terminación de la ejecución de programas complejos / Design
termination analysis of the execution of complex programs.(Incluida en RA12)
RAS10: RA15: Especificar y verificar propiedades de programas utilizando herramientas de
demostración asistida / Specify and verify program properties using assisted demonstration
tools.
RAS11: RA16: Diseñar análisis de vivacidad y seguridad de sistemas informáticos concurrentes y
distribuidos / Design liveness and security analyses of concurrent and distributed computing
systems.
RA17: Analizar y validar propiedades de sistemas concurrentes y distribuidos utilizando
herramientas basadas en métodos formales / Analyze and validate properties of concurrent and
distributed systems using tools based on formal methods.
RAS12: RA18: Analizar propiedades de los sistemas concurrentes utilizando modelos teóricos y
herramientas basadas en éstos / Analyze properties of concurrent systems using theoretical
models and tools based on them.
RAS13: RA19: Argumentar mediante métodos matemáticos la idoneidad de una técnica
criptográfica en un contexto de seguridad concreta / Argue through mathematical methods the
suitability of a cryptographic technique in a specific security context.
RAS14: RA20: Diseñar y valorar variaciones de un sistema informático existente para que sea
posible comprobar propiedades relevantes de manera más simple / Design and evaluate
variations of an existing computer system so that relevant properties can be easier to check.
RAS15: RA21: Comparar Aplicar diversos modelos de cómputo bioinspirados para resolver
problemas computacionales difíciles / Compare various bio-inspired computing models for
solving hard computational problems.
RA22: Argumentar la idoneidad de aplicar algoritmos bioinspirados para resolver un problema
de computación dado / Argue the suitability of applying bio-inspired algorithms to solve a given
computing problem.


RA23: Diseñar y analizar algoritmos bioinspirados teniendo en cuenta su rendimiento y
adecuación al problema a resolver / Design and analyze bio-inspired algorithms taking into
account their performance and suitability to the problem to be solved.


RA24: Construir soluciones a problemas nuevos de computación utilizando modelos de
computación cuántica y variantes de los principales algoritmos cuánticos / Build solutions to
new computing problems using quantum computing models and variants of the main quantum
algorithms.
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RA25: Argumentar la idoneidad de utilizar algoritmos cuánticos para resolver un problema de
computación dado / Argue the appropriateness of using quantum algorithms to solve a given
computing problem.


RAS16: Analizar algoritmos de computación cuántica conocidos y posibles variaciones de estos
/ Analise known quantum computing algorithms and variants of them.


RAS17: RA26: Valorar la seguridad de protocolos criptográficos cuánticos / Evaluates the
security of quantum cryptographic protocols.


Competencias


RA27: Diseñar sistemas de tipos adecuados para garantizar propiedades de un sistema
informático / Design appropriate type systems to guarantee properties of a computer system.
RAC18: RA28: Definir y analizar la semántica formal de un lenguaje de programación / Define
and analyse the formal semantics of a programming language.


RA29: Identificar y expresar formalmente condiciones de verificación de sistemas informáticos /
Identify and formally express verification conditions for computer systems.


RAC19: RA30: Diseñar análisis estáticos de programas informáticos basados en interpretación
abstracta, sistemas de tipos y resolución de restricciones / Design static analyses of computer
programs based on abstract interpretation, type systems and constraint resolution.


RA31: Desarrollar el testeo y la verificación formal de programas secuenciales / Develop testing
and formal verification of sequential programs.
RA32: Desarrollar el testeo formal de sistemas informáticos concurrentes y distribuidos /
Develop formal testing of concurrent and distributed computing systems.
RA33: Encontrar la estrategia de prueba más indicada para probar la corrección de un sistema
informático, dada una formalización previa / Find the most appropriate testing strategy to test
the correctness of a computer system, given its formalization.
RA35: Encontrar la formalización adecuada para probar la corrección de un sistema informático
/ Find the appropriate formalization to test the correctness of a computer system.
RAC20: RA31/32/33/35: Encontrar una formalización y una estrategia de validación formal
adecuada para analizar propiedades de corrección en sistemas informáticos / Find the
appropriate formalization and validation strategy to analyse correctness properties in computer
systems.


RA34: Valorar y sugerir las técnicas criptográficas más indicadas para proteger la información y
la computación en situaciones reales / Assess and suggest the most appropriate cryptographic
techniques to protect information and computing in real situations.
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RA38: Valorar soluciones criptográficas para la seguridad de sistemas informáticos basadas en
computación cuántica / Assess cryptographic solutions for the security of computer systems
based on quantum computing.
RAC21: RA34/38: Valorar y sugerir técnicas criptográficas para garantizar la seguridad y
privacidad en sistemas informáticos / Assess and suggest cryptographic techniques to ensure
the security and privacy in a computer system.


RAC22: RA36: Comparar y decidir el modelo de concurrencia que mejor se adapte para capturar
las características intrínsecas de un sistema informático concurrente / Compare and decide the
concurrency model that is best suited to capture the intrinsic characteristics of a concurrent
computing system.


RA37: Diseñar algoritmos bioinspirados para resolver problemas de computación difíciles /
Design bio-inspired algorithms to solve hard computing problems.
RAC23: RA37: Diseñar algoritmos bioinspirados teniendo en cuenta su rendimiento y
adecuación al problema a resolver / Design bio-inspired algorithms taking into account their
performance and suitability to the problem to be solved.


RA39: Valorar y defender la necesidad de aplicar métodos formales en entornos de desarrollo
de sistemas informáticos reales / Assess and defend the need to apply formal methods in real
computer systems development environments.
RA41: Diseñar, relacionar y defender soluciones basadas en métodos formales en un equipo de
desarrollo de sistemas informáticos / Design, relate and defend solutions based on formal
methods in a computer systems development team.
RA42: Presentar de forma competente los resultados alcanzados en el desarrollo de un proyecto
/ Competently present the results achieved in the development of a project.
RAC24: RA39/41/42: Diseñar, relacionar, defender y presentar de forma competente soluciones
basadas en métodos formales en el desarrollo de un proyecto informático / Design, relate,
defend and competently present solutions based on formal methods for the development of a
computer science project.


RA40: Adaptar y ampliar el conocimiento adquirido en el contexto de la aplicación de métodos
formales al desarrollo y análisis de sistemas informáticos / Adapt and expand the knowledge
acquired in the context of the application of formal methods to the development and analysis of
computer systems.


RA43: Desarrollar un proyecto de investigación en el que sea necesario aplicar métodos
formales / Develop a research project in which it is necessary to apply formal methods.
RA44: Desarrollar un proyecto individual que recoja los conocimientos adquiridos en el máster /
Develop an individual project that collects the knowledge acquired in the master's degree.
RAC25: RA43/44: Desarrollar un proyecto de investigación individual en el que sea necesario
aplicar métodos formales / Develop an individual research project in which it is necessary to
apply formal methods.
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DIMENSIÓN 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
Aspecto 10: En cuanto al sistema de reconocimiento de créditos por experiencia
profesional se debe aclarar, especialmente teniendo en cuenta que las asignaturas
contempladas en el plan son de 6 o 12 ECTS. Se debe indicar qué asignaturas podrán
ser reconocidas y qué requisito se solicitarán para dicho reconocimiento, teniendo en
cuenta que lo especificado en la Guía son 6 ECTS por año de experiencia profesional.


En el Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y
Profesional se ha cambiado el máximo a 6 créditos y en la descripción se ha añadido el
siguiente texto antes de reproducir la normativa:


El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y
laboral realizada y documentada por el interesado anterior o coetánea a sus estudios
fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a las actividades diseñadas en el
plan de estudios en lo relativo a las prácticas.


En el presente máster se podrán convalidar hasta 6 créditos por experiencia laboral y
profesional. La materia que se convalidará en su caso es la recogida en el plan de
estudios como "Prácticas en empresas o grupos de investigación" y se seguirá el
mismo criterio de aceptación que en la valoración de la adecuación de ofertas de
prácticas externas que se reciben, es decir, que permitan alcanzar los resultados del
aprendizaje asociados a la materia.


DIMENSIÓN 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


Aspecto 11: Debe incluirse una matriz en la que se crucen los RA con las
materias/asignaturas.


Se ha incluido al final del documento 4 una matriz de asignación de RA a materias.


Aspecto 12: Deben incluirse las pruebas de evaluación como Actividades Formativas,
indicando su carga en horas.


Ya existían en el documento 4.2 pruebas de evaluación como actividades formativas y
las horas de carga se recogen en las tablas de Materias/Asignaturas del documento 4
de estructura básica de las enseñanzas.
Se ha añadido a este documento la carga de las nuevas actividades de
evaluación/formación.
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Aspecto 13: No se incluyen las descripciones textuales de AF y SE. Deben incluirse para
facilitar la información.


Se han añadido las descripciones.


Aspecto 14: La tabla 4B no recoge las asignaturas por semestre. Debe aportarse.


Se han añadido las asignaturas.


Aspecto 15: En la tabla del TFM se indica que la tutorización es de 20 horas por alumno,
sin embargo, en la 5B se recogen 30 horas por alumno.


El dato correcto es 30 horas. Se ha modificado la tabla del TFM.


Aspecto 16: La materia optativa Prácticas no tiene asignadas AF de tutorización de los
alumnos. Asignan 0,84 horas por alumno en la tabla 5B. Se debe aportar información
sobre el trabajo a realizar en la materia de prácticas.


Se ha incluido una actividad formativa de tutorización de prácticas en empresas o
grupos de investigación en el apartado 4.2.


Respecto a las horas de tutorización, la cantidad que se indica es de 0,625 horas por
estudiante. Dado que esta es incluso inferior al que se considera excesivamente bajo,
se ha revisado este dato en dos aspectos. Primero se ha duplicado el número de
créditos asignados por considerar que cada uno de los coordinadores de los dos
centros dedicará 0,5 créditos, por lo que en total se dedicará 1 crédito. Segundo,
teniendo en cuenta el comportamiento histórico de los estudiantes, se ha rebajado la
expectativa de matriculación en la asignatura de 20 a 10 estudiantes. Teniendo en
cuenta esto, las horas dedicadas a cada estudiante son 2,5. Se ha modificado la Tabla
5B con la nueva estimación de horas por estudiante.


Aspecto 17: Deben incluirse los procedimientos detallados de gestión (asignación y
seguimiento) de las prácticas y del TFM.


Se ha añadido en el documento 4 en la tabla 4D correspondiente a la materia 5.
Trabajo de Fin de Máster, información sobre la normativa de TFM. En concreto:


La normativa de la asignatura de Trabajo de Fin de Máster de la Facultad de
Informática, aprobada en Junta de Facultad el 18 de marzo de 2024, detalla las
características principales del TFM, así como los procedimientos de planificación,
validación, criterios de desarrollo y ejecución, supervisión y evaluación asociados. Esta
normativa complementa las directrices de la Universidad Complutense de Madrid
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(UCM) para la elaboración y defensa pública del trabajo de fin de máster aprobadas por
el Consejo de Gobierno de la UCM el 13 de julio de 2023 y publicadas en el BOUC del
5 de octubre de 2023, y se aplica a los títulos de máster coordinados por la Facultad de
Informática. Puede consultarse en la página web de la Facultad asociada a los TFMs:
https://informatica.ucm.es/normativa-tfm-2425


No se ha reproducido el texto completo de las normativas ya que se trata de un
procedimiento público y común para todos los másteres.


En el caso de UPM, el Artículo 14 de la Normativa de evaluación del aprendizaje en las
titulaciones oficiales de grado y máster universitario de la UPM, establece lo siguiente:
“El Trabajo Fin de Grado o Fin de Máster se regirá por las especificaciones y métodos
que hubieran sido aprobados en las memorias verificadas por la agencia
correspondiente en las que se recoge el plan de estudios de la titulación.”, dando
libertad a las diferentes escuelas y titulaciones para establecer los procedimientos y
formas de evaluación de los TFM que éstas consideren oportuno. En el caso de la
E.T.S. de Ing. Informáticos no existe una normativa común para la defensa y evaluación
del TFM, por lo que a continuación se detalla el procedimiento que se sigue para llevar
a cabo el TFM en el máster que se extingue y es el que se aplicará en el Máster
Métodos Formales en Ingeniería informática/Formal Methods in Computer Science en
la UPM.


1) Matriculación: los alumnos que quieran realizar el TFM durante el primer
semestre deberán matricularse del mismo en el período ordinario de
matriculación


2) Selección del tema y del tutor: El alumno deberá elaborar la propuesta que le
permita una primera reflexión personal y conjunta de la idea inicial de
investigación o trabajo a realizar en su TFM. Para ello, el alumno deberá
contactar con un profesor del Máster para que sea su director del TFM. Los
profesores del máster, en la medida de lo posible, deberán disponer de un
conjunto de propuestas que los alumnos pueden seleccionar para la realización
de su TFM. Una vez definido el trabajo a realizar, el alumno enviará a la
coordinación del máster la propuesta, firmada por ambos, con el detalle del
trabajo a realizar.


3) Evaluación de la propuesta: Esta propuesta será valorada por la coordinación
del MMFII para evaluar si cumple los requisitos para poder ser presentado como
un TFM del MMFII.


4) Memoria Final: El estudiante enviará la memoria del TFM así como el
documento de autorización para la defensa del TFM firmado por el alumno y por
el tutor del TFM.


5) Presentación y defensa ante un tribunal universitario: El alumno ha de presentar
y defender su trabajo en sesión pública ante un tribunal universitario formado por
tres profesores del MMFII.
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Respecto a las prácticas, se ha incluido en el documento 6 un apartado específico de
Prácticas académicas externas que incluye la normativa para prácticas de formación en
empresas y otras entidades en la Facultad de Informática de la UCM y en la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Informáticos de la UPM. El seguimiento y evaluación de
las prácticas lo realizan los responsables del máster en cada uno de los centros.


Aspecto 18: Se debe incluir una AF de examen para el TFM.
Se ha incluido en el documento 4.2. Actividades y metodologías docentes, una nueva
AF de defensa oral para el TFM.


Defensa del TFM. Los estudiantes exponen de manera individual los resultados de su
trabajo ante un tribunal académico y responden las preguntas planteadas.


Aspecto 19: Se debe explicitar que el TFM se defenderá de manera individual.


Se ha modificado en el documento 4.2. Actividades y metodologías docentes la
actividad formativa del desarrollo del TFM indicando explícitamente que es individual:
Elaboración individual del Trabajo Fin de Máster


En el documento 4, en la tabla 4D. Plan de estudios detallado, se ha añadido al texto:


se realiza de forma individual


DIMENSIÓN 5: PERSONAL ACADÉMICO


Aspecto 20: Parece que hay 2 grupos de 15 alumnos, uno por cada centro. En ese
caso se debe aclarar si los profesores se comparten o no y se debe identificar a los
docentes por centro de impartición.


No hay dos grupos de 15 alumnos, sino solo uno de 30. La confusión viene de que la
admisión se realiza en los dos centros y cada uno de ellos tiene asignadas 15 plazas.


Aspecto 21: Teniendo en cuenta que todas las asignaturas se imparten en inglés se
debe garantizar que el profesorado implicado cuenta con un nivel no inferior a C1 del
MCERL. Este no es el caso para varios profesores que cuentan con un B2. Este
aspecto se debe revisar y subsanar.


Todos los profesores que imparten las asignaturas tienen una larga experiencia en
impartir docencia en inglés y la mayoría han realizado estancias de investigación en
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centros de habla inglesa. Téngase en cuenta que el máster al que se reemplaza se ha
impartido durante siete cursos. Se ha revisado la tabla indicando que el nivel de inglés
del profesorado es el requerido.


Aspecto 22: La materia optativa Prácticas no tiene asignadas AF de tutorización de los
alumnos. Se proponen 0,84 horas de tutorización por estudiante para las prácticas,
número que resulta excesivamente bajo. Debe revisarse.


Ya se ha comentado este tema en el Aspecto 16.


Aspecto 23: En la tabla 5E no se reflejan méritos profesionales en ninguno de los 19
perfiles docentes asignados al título. Teniendo en cuenta que el máster tiene carácter
profesionalizante, es necesario que algún profesor aporte dicha experiencia.


El máster no tiene carácter profesionalizante. No se ha realizado ningún cambio.


Aspecto 24: Todas las materias incluyen prácticas en laboratorio. Sin embargo, no se
contempla desdoble para dichas prácticas, asumiéndose que es posible que un solo
docente dirija a 40 alumnos en laboratorio, lo cual no es realista. Deben desdoblarse
los grupos para estas actividades, ajustándose en consecuencia las horas necesarias
y el número de profesores.


El máster que se propone tiene una entrada de estudiantes nuevos de 30 y el histórico
del máster que se extingue muestra un alto rendimiento de los estudiantes y un mínimo
número de segundas matrículas en todas las materias (exceptuando el TFM). Por esta
razón, considerando que el máximo número de estudiantes será de 30 (como se indica
en la tabla 5A) y que todas las materias menos una (y el TFM) son optativas (y por
tanto, en general, las cursarán menos estudiantes), creemos que es razonable hacer el
cálculo de las horas necesarias asumiendo que no es necesario desdoblar los grupos
de laboratorio.


DIMENSIÓN 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS


Aspecto 25: Se proporciona información genérica de los recursos de las
universidades. No se proporciona información a nivel de componentes
hardware/softwares específicos para llevar a cabo la formación indicada en la
titulación.


Para la realización de este máster no se necesitan componentes hardware. Por el
contrario sí que se necesitan componentes software. Se ha añadido en el documento 6


C
SV


: 8
13


76
80


46
67


54
80


21
42


96
68


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813768046675480214296681





la lista de software que se utiliza por asignatura.


Aspecto 26: Debe incluirse la relación de empresas con las que se cuenta con un
convenio para la realización de Prácticas Académicas Externas y una estimación de
plazas disponibles. Igualmente, debe incluirse la relación de centros/grupos de
investigación que podrán acoger alumnos para la realización de Prácticas de
investigación.


Se ha incluido en el documento 6 un apartado específico de Prácticas académicas
externas que incluye la normativa existente en la Facultad para prácticas de formación
en empresas y otras entidades y que regula ambos tipos de prácticas y los convenios
para la realización de las prácticas académicas externas en empresas y en grupos de
investigación.


También en el documento 6 se ha incluido un apartado con los detalles sobre ofertas de
prácticas académicas externas en empresas tanto en la Facultad de Informática de la
UCM como para la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Informáticos de la UPM
para todas sus titulaciones. No disponemos de un listado separado para las prácticas
asignadas a una titulación específica en ninguno de los dos centros, pero los
coordinadores del máster en cada centro realizarán una selección de las ofertas que se
adecuen a los objetivos formativos del máster en Métodos Formales en Ingeniería
informática/Formal Methods in Computer Science.


Asimismo, se ha incluido en el documento 6 un apartado correspondiente a los grupos
de investigación y centros de investigación que ofrecen esta modalidad de prácticas
dentro del máster.


DIMENSIÓN 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


Aspecto 27: Es necesario aportar la información del procedimiento de adaptación para
el plan de estudio que se extingue (con código 4316132-28042899)


En el apartado 7.2 se indica el procedimiento de adaptación para el plan de estudios
que se extingue, aunque no se indica el código. Se ha añadido el código.


SUBSANACIÓN


Con fecha 10 de julio de 2024 se requiere completar el expediente con el informe preceptivo


sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del máster (de acuerdo


con el artículo 26.3. del RD 822/2021, de 28 de septiembre).
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Se ha adjuntado dicho informe en el apartado correspondiente.


A continuación se incluye el documento 1.10 original modificado.


JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN


La creación del software se enfrenta actualmente a grandes desafíos derivados de la
dificultad intrínseca de su creación y del papel omnipresente del mismo en la sociedad
actual: dependemos de programas que controlan dispositivos, transacciones bancarias,
el mercado de valores, aparatos médicos… Sin entrar en casos de pérdida de vidas
humanas por fallos en el software, estos pueden causar enormes trastornos en las
vidas de millones de personas. Hoy por hoy, el único método conocido para asegurar
la corrección del software pasa por utilizar los llamados métodos formales, que se
caracterizan a grandes rasgos por la modelización matemática del software y los
procesos que este realiza para conseguir demostrar que se cumplen los requisitos
deseados. De una forma más precisa, nos estamos refiriendo a métodos y técnicas
relacionados con el análisis, la especificación y la verificación de programas, sistemas
informáticos y circuitos hardware, y por extensión a todos los métodos matemáticos
usados para comprobar propiedades de interés computacional.
Este enfoque no es nuevo, pero está recibiendo atención renovada en los últimos
tiempos en la academia y la industria, y hay multitud de ejemplos,1,2,3,4 a menudo no
bien conocidos, que muestran las ventajas económicas y competitivas del uso de
métodos formales en determinados escenarios denominados de “high dependability”.
Por ejemplo, en la primera y segunda referencias se explica la complejidad de los
sistemas de almacenamiento distribuido de la empresa Amazon, los cuales tienen que
hacer frente a millones de transacciones por segundo, y cómo los métodos
tradicionales de desarrollo fracasan en encontrar errores muy sutiles de los algoritmos,
que solo se manifiestan en algunos estados poco probables, pero que se vuelven
frecuentes ante una cantidad de interacciones tan grande. El uso de una técnica de
verificación formal permitió detectar varios de estos errores, que de no ser corregidos
hubieran producido pérdidas irreparables de datos, con el consiguiente perjuicio
económico de los usuarios. La tercera referencia describe la experiencia del desarrollo
del software de control de la línea 14 del metro de París, realizada íntegramente


4


http://www.wikicfp.com/cfp/program?id=1054&s=FMICS&f=Formal%20Methods%20for%20Industrial%20
Critical%20Systems


3 https://link.springer.com/content/pdf/10.1007%252F3-540-48119-2_22.pdf


2


https://cacm.acm.org/magazines/2015/4/184701-how-amazon-web-services-uses-formal-methods/abstra
ct


1 lamport.azurewebsites.net/tla/formal-methods-amazon.pdf
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mediante métodos formales. Tras la generación del código, las pruebas en simulación
y en entorno real no revelaron ningún error, y tampoco apareció ningún error hasta la
fecha de escritura del artículo reseñado.


Una de las características que distingue al desarrollo de software mediante métodos
formales es el uso continuado de un bagaje matemático más profundo que el que se
precisa para hacer desarrollo de software siguiendo otras metodologías.


Simultáneamente, en la Comunidad de Madrid, se han ofertado desde hace algunos
años dobles grados en Informática y Matemáticas (en las universidades Complutense y
Autónoma) y grados conjuntos en Matemáticas e Ingeniería Informática (en la
Politécnica) que aúnan el estudio de ambas disciplinas. Sus características específicas
han hecho que los alumnos de esos grados tengan, por un lado, una inclinación por los
estudios matemáticos y por otro unas calificaciones muy altas en la entrada de la
Universidad. Son, por tanto, estudiantes brillantes que han elegido carreras que aúnan
matemáticas e informática.


Desgraciadamente, esta población no tiene, al final de sus estudios de grado, la
preparación suficiente como para poder liderar en la industria proyectos que involucren
(o se beneficien de) el uso de métodos formales. Y tampoco existe una continuación
natural en programas de máster que les prepare bien para transferir su conocimiento
bien a la industria, bien para continuar en programas de doctorado de acuerdo con sus
inclinaciones: no hay másteres a nivel regional (ni nacional) que tengan esta
orientación, y las asignaturas necesarias para transmitir las capacidades
correspondientes no tienen cabida en los másteres existentes, ya sean profesionales o
con orientación investigadora. El resultado observado a lo largo de varios años es que
los estudiantes que han seguido estos grados y que desean continuar sus estudios,
buscan esta continuación en universidades, fuera de la Comunidad de Madrid (y, en
realidad, fuera de España), que ofrezcan los estudios del nivel deseado, tales como:


● El máster parisino en investigación en informática (MPRI), impartido por las
Universidades Paris Diderot, la École normale supérieure de la rue d'Ulm, y la
Universidad Paris Saclay.5


● El máster en Computer Science de la Universidad de Oxford.6,7


7 http://www.cs.ox.ac.uk/admissions/graduate/msc-computer-science/
6 http://www.cs.ox.ac.uk/admissions/graduate/msc-computer-science/course_structure.html
5 https://wikimpri.dptinfo.ens-cachan.fr/
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● El máster en Mathematics and Foundations of Computer Science de la
Universidad de Oxford.8


● El máster en Computer Science de la École Polytehcnique Fedérale de
Lausanne que incluye especializaciones en Software Systems y Theoretical
Computer Science.9


Los objetivos explícitos de estos estudios coinciden con los que aquí se proponen. Por
ejemplo, en el apartado EDUCATIONAL AIMS OF THE PROGRAMME del último
máster citado, se dice literalmente:


“Software verification is a worldwide pressing challenge, given our modern trend
towards more software everywhere. Airplanes, phones, etc rely on the correctness of
complex software. Challenges such as big data and distributed systems, entertained by
the modern trend towards more efficiency and concurrency, are difficult not only to
implement but also to design and reason about. For commercial and sometimes safety
critical reasons, we need to be able to prove that the systems we build are correct. We
propose to form a new generation of students to be able to think deeply about the
correctness of systems. We offer foundational courses to form graduates to become
engineers and researchers with a practical mindset, but with competences in formal
verification of the software that they develop.”


De modo similar, en la exposición de motivos del máster en Computer Science de la
Universidad de Oxford, se enumeran los siguientes objetivos:


“The course aims:
● to provide the foundations for a professional career in the computing-based


industries, including telecommunication, process control, business-, mission- and
safety-critical fields.


● to enhance the skills of a professional who is already working in one of these
industries.


● to provide a foundation for research into the theory and practice of programming
and the design of computer-based systems.


● to present knowledge, experience, reasoning methods and design and
implementation techniques that are robust and forward-looking.”


Las competencias específicas que hemos enumerado en el apartado 2 de la memoria
se han basado en las competencias que confieren estos másteres y el Máster en


9 https://master.epfl.ch/files/content/sites/master/files/pdfs/IC_INFO_MA.pdf


8


https://www.maths.ox.ac.uk/study-here/postgraduate-study/msc-mathematics-and-foundations-c
omputer-science
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Métodos Formales en Ingeniería Informática que actualmente se imparte por la UCM, la
UPM y la UAM (y que será reemplazado por el de la propuesta actual), ya que, como
se ha dicho, no hay ningún título nacional semejante en el que inspirarse. Además, a
pesar de que no existe un apartado específico para describir competencias en los
documentos que describen los citados títulos, hemos encontrado conceptos similares
que se alinean con nuestra propuesta en el documento que describe el máster de UCL:
Intellectual (thinking) skills:


1. Analysis of complex problems and development of novel solutions
2. Critical awareness of the practical quality of a theoretical solution
3. Deep understanding of the theoretical foundations of computer systems
4. Critical and formal reasoning at multiple levels of abstraction
5. Ability to effectively translate theoretical concepts into practical applications
6. Listen to and discuss ideas, get acquainted with current research trends


Knowledge and understanding of:


1. Computer theory with an empirical twist:
2. How to formalise the behaviour of computer programs by means of transition


systems
3. Modelling systems ranging from: finite state (automata), sequential


(interprocedural), concurrent (shared memory, message passing), and
distributed systems


4. Empirical understanding of how such systems actually behave when
implemented in practice


5. Concurrency as it appears in deployed systems such as multiprocessors and
GPUs


6. Establishing formal complexity bounds on resources used by programs (e.g.
time and memory)


7. Fundamentals of modal and temporal logics, as well as algebras of transition
systems


8. Verification games and computations, representations, decidability
9. Use of logic to formally reason about program behaviours
10.Automated reasoning techniques, and their application to the analysis and


verification of computer programs
11. How to test and prove the correctness of systems with respect to a specification,


both with and without the aid of tools


Los profesores proponentes consideramos que es necesario hacer todos los esfuerzos
posibles para ofrecer estudios similares que eviten la emigración de talento local al
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extranjero, así como para fomentar la llegada de alumnos brillantes a nuestro sistema
educativo. Hacemos notar que, como se ha indicado, el único máster que existe en
España semejante al que aquí se propone es el Máster en Métodos Formales en
Ingeniería Informática que actualmente se imparte por la UCM, la UPM y la UAM que
se va a extinguir, si bien alguna asignatura de las aquí propuestas, puede aparecer
aislada en alguno de los másteres existentes relacionados con informática o con
matemáticas. Estas razones llevan a considerar la necesidad de proponer un programa
de máster enfocado a métodos formales.


Por otro lado, aunque existan en la Comunidad de Madrid tres universidades que
ofrecen sendos grados que relacionan matemáticas e informática, no puede suponerse
que habrá estudiantes suficientes como para que en cada una de ellas pueda
impartirse un máster independiente. Por ello, dos de estas universidades hemos
decidido proponer un máster interuniversitario que reciba estudiantes de esos tres
grados (además de los que puedan provenir de otras universidades españolas y
extranjeras, para lo cual se propone que el máster se imparta íntegramente en inglés),
evitando así la dispersión de alumnos y economizando recursos de implantación,
asegurando así un número de matriculados que garantice su éxito con una propuesta
económicamente ventajosa. Puesto que todas las asignaturas se impartirán en inglés,
para cursar el máster será obligatorio acreditar un nivel de inglés equivalente o superior
a un certificado B2.


Las características del máster lo hacen atractivo tanto para estudiantes que quieran
realizar un doctorado como para estudiantes que quieran seguir una carrera profesional
en empresas tecnológicas en las que los perfiles buscados requieren la formación que
se propone en el máster. Por esta razón, el máster está orientado a la especialización
académica, donde los estudiantes tendrán la oportunidad de realizar si quieren
prácticas en empresas o grupos de investigación para completar su formación según su
preferencias respecto a su futuro laboral.


En este sentido, el máster universitario en Métodos Formales en Ingeniería
Informática/Formal Methods in Computer Science está orientado a ofrecer una sólida
formación académica, donde se proporcionarán conocimientos avanzados y
competencias especializadas en el campo de la aplicación de métodos formales en
informática.
El nombre general que se asocia al perfil que proporciona este máster se conoce como
Ingeniero del Software en Métodos Formales (en inglés Formal Methods Software
Engineer), pero a modo de ejemplos más específicos, podemos concretar este perfil
general en los siguientes perfiles:


C
SV


: 8
13


76
80


46
67


54
80


21
42


96
68


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813768046675480214296681





● Investigador en Métodos Formales: capacidad para desarrollar técnicas y
herramientas nuevas o adaptar existentes para analizar sistemas informáticos en
un dominio concreto.


● Desarrollador de Software Crítico: capacidad para especificar propiedades de
corrección y utilizar herramientas basadas en métodos formales en el proceso
de desarrollo de software.


● Ingeniero de Calidad de Software o analista de seguridad: capacidad para
auditar sistemas y encontrar problemas de seguridad o fiabilidad o proporcionar
garantías de su ausencia mediante el uso de herramientas basadas en métodos
formales.


● Ingeniero de compiladores: experto en análisis estático y en lenguajes de
programación capaz de participar en el diseño de lenguajes de programación
generales o de dominio específico y sus compiladores, incluyendo el desarrollo
de técnicas de optimización.
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (DIMENSIÓN 4)


4.1. Estructura básica de las enseñanzas


Tabla 4. Distribución total de créditos


Créditos obligatorios 12


Créditos optativos 36


Créditos trabajo de fin de grado o máster 12


Créditos de complementos formativos 0


Créditos ECTS 60


Módulo
Créditos
ofertados
módulo


Materia
Créditos
ofertados
materia


Créditos
cursados


Obligatorio 12 Métodos Formales Fundamentales 12 12


Optativo 54


Análisis de la corrección de los sistemas 18


36


Diseño y construcción rigurosa de sistemas 18
Técnicas especializadas de construcción de
sistemas


12


Prácticas en empresas o grupos de
investigación


6


TFM 12 Trabajo de fin de máster 12 12


Total 78 78 60


Los 36 créditos optativos pueden ser cursados de cualquiera de las materias optativas.


4.1.a) Resumen del plan de estudios
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Tabla 4B. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)


Semestre 1 Semestre 2


Curso 1 ECTS:


Asignaturas: 6


● Teoría de lenguajes de programación / Theory
of Programming Languages


● Análisis Estático y Resolución de Restricciones
/ Static analysis of programs and constraint
solving


● Métodos Formales de Testing / Formal
methods for testing


● Modelos de Concurrencia / Concurrency
models


● Protocolos criptográficos y sus aplicaciones /
Cryptographic Protocols and applications


● Diseño de algoritmos bioinspirados / Design of
bio-inspired algorithms


Oferta ECTS: 36 (se cursan 30)


ECTS:


Asignaturas: 5 + TFM


● Verificación Asistida de Programas /
Program-assisted verification


● Análisis de Sistemas Concurrentes y Distribuidos
/ Analysis of concurrent and distributed systems


● Diseño de sistemas correctos por construcción /
Design of correct-by-construction systems


● Computación cuántica / Quantum computing
● Prácticas en empresas o grupos de investigación


/ Internships in Companies or Research Groups
● Trabajo Fin de Máster / Master’s Thesis


Oferta ECTS: 30 (se cursan 18)


(excluyendo los 12 ECTS de TFM)


Tabla 4C. Estructura de las menciones/especialidades


NO APLICA


4.1.b) Plan de estudios detallado


Tabla 4D. Plan de estudios detallado
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MATERIA/ASIGNATURA


Denominación Métodos Formales Fundamentales/Fundamental Formal Methods


Número total créditos
ECTS


12


Tipología Obligatoria


Organización temporal Semestre 1


Asignaturas
Teoría de lenguajes de programación / Theory of Programming Languages (6 créditos),
Análisis Estático y Resolución de Restricciones / Static analysis of programs and constraint
solving (6 créditos)


Idioma Inglés


Resultados del proceso
de formación y del


aprendizaje


Conocimientos
y contenidos


RAK1: Comparar y valorar los sistemas de tipos en diferentes lenguajes
de programación / Compare and evaluate type systems in different
programming languages.


RAK2: Elaborar Comprender y analizar distintas formalizaciones de la
semántica de un lenguaje de programación / Develop Understand and
analyse different formalizations of the semantics of a programming
language.


RAK3: Construir Identificar una formalización adecuada, que puede
requerir una sobreaproximación, para el análisis de propiedades de
corrección en un sistema informático / Identify a suitable formalization,
maybe using an over approximation, for the analysis of correctness
properties in a computer system.


RAK4: Comparar distintos modelos teóricos en el estudio de sistemas
informáticos / Compare different theoretical models in the study of
computer systems.


RAK5: Relacionar, señalando puntos fuertes y débiles, distintas
modelizaciones de sistemas informáticos / Relate, pointing out strengths
and weaknesses, different modeling of computer systems.


RA6: Diseñar sobre aproximaciones a la semántica de un programa
mediante la técnica de interpretación abstracta / Design approximations
to the semantics of a program through the abstract interpretation
technique.


RAK6: Modelar problemas de análisis estático como problemas de
resolución de restricciones matemáticas / Model static analysis problems
as mathematical constraint solving problems.


Habilidades y
destrezas


RAS7: Diseñar sistemas de tipos para lenguajes de programación / Design
type systems for programming languages.


RA10: Diseñar máquinas abstractas para modelar distintos sistemas de
cómputo / Design abstract machines to model different computing
systems.


RAS8: Diseñar análisis estáticos basados en métodos formales para
analizar propiedades de sistemas informáticos / Design static analyses
based on formal methods to analyse properties of computer systems.


Competencias


RA27: Diseñar sistemas de tipos adecuados para garantizar propiedades
de un sistema informático / Design appropriate type systems to
guarantee properties of a computer system.


RAC18: Definir y analizar la semántica formal de un lenguaje de
programación / Define and analyse the formal semantics of a
programming language.


RA29: Identificar y expresar formalmente condiciones de verificación de
sistemas informáticos / Identify and formally express verification
conditions for computer systems.


RAC19: Diseñar análisis estáticos de programas informáticos basados en
interpretación abstracta, sistemas de tipos y resolución de restricciones /
Design static analyses of computer programs based on abstract
interpretation, type systems and constraint solving.


RAC20: Encontrar una formalización y una estrategia de validación formal
adecuada para analizar propiedades de corrección en sistemas
informáticos / Find the appropriate formalization and validation strategy
to analyse correctness properties in computer systems.
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Contenidos específicos de
las asignaturas que
componen la materia o
de la asignatura


Teoría de lenguajes de programación
● Cálculo lambda
● Sistemas de tipos, cálculo de secuentes, reglas de deducción
● Máquinas abstractas de reducción
● Reescritura
● Semántica de los lenguajes: operacional y denotacional


Análisis Estático y Resolución de Restricciones
● Semántica axiomática.
● Interpretación abstracta
● Dominios abstractos
● Análisis basados en tipos
● Resolutores SAT y SMT
● Programación con restricciones
● Problemas de satisfactibilidad y optimización
● Resolución de restricciones


ENGLISH VERSION


Theory of Programming Languages
● Lambda calculus
● Type systems, sequent calculus, deduction rules
● Abstract reduction machines
● Rewriting
● Semantics of languages: operational and denotational


Static analysis of programs and constraint solving
● Axiomatic semantics
● Abstract interpretation
● Abstract domains
● Analyses based on types
● SAT and SMT solvers
● Constraint programming
● Satisfaction and optimization problems
● Constraint solvers


Materia/Asignatura, con
carácter presencial


Actividades Formativas
Horas
totales


Horas presenciales (8-12 por
ECTS)


Clases magistrales 48 48


Resolución de problemas 26 26


Prácticas en el laboratorio 12 12


Exposiciones orales 4 4


Realización de exámenes 6 6


Trabajo autónomo del alumno 204 0


Total 300 96


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO


Asistencia y participación en el aula 0% 10%


Cuestionarios individuales 0% 20%


Evaluación de actividades prácticas 20% 70%


Exposiciones orales 0% 30%


Exámenes escritos 30% 50%


Total


Observaciones
La materia consta de 12 ECTS organizada en 2 asignaturas de 6 ECTS.
Cada asignatura de 6 ECTS corresponde a 150 horas de las cuales 48 horas son presenciales
( 8 horas/ECTS).
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MATERIA/ASIGNATURA


Denominación Análisis de la corrección de los sistemas/System correctness analysis


Número total créditos
ECTS


18


Tipología Optativa


Organización temporal Semestre 1 (6 créditos) y Semestre 2 (12 créditos)


Asignaturas
Métodos Formales de Testing / Formal methods for testing (6 créditos), Verificación Asistida
de Programas / Program-assisted verification (6 créditos), Análisis de Sistemas Concurrentes y
Distribuidos / Analysis of concurrent and distributed systems (6 créditos)


Idioma Inglés


Resultados del proceso
de formación y del


aprendizaje


Conocimientos
y contenidos


RAK3: Construir Identificar una formalización adecuada, que puede
requerir una sobreaproximación, para el análisis de propiedades de
corrección en un sistema informático / Identify a suitable formalization,
maybe using an over approximation, for the analysis of correctness
properties in a computer system.


RAK5: Relacionar, señalando puntos fuertes y débiles, distintas
modelizaciones de sistemas informáticos / Relate, pointing out strengths
and weaknesses, different modeling of computer systems.


RAK6: Modelar problemas de análisis estático como problemas de
resolución de restricciones matemáticas / Model static analysis problems
as mathematical constraint solving problems.


Habilidades y
destrezas


RAS9: Demostrar o desmentir formalmente propiedades de corrección de
sistemas informáticos / Formally prove or disprove correctness properties
of computer systems.


RA13: Desarrollar el testeo y la verificación de sistemas informáticos
utilizando herramientas basadas en métodos formales / Develop the
testing and verification of computer systems using tools based on formal
methods.


RA14: Diseñar análisis de terminación de la ejecución de programas
complejos / Design termination analysis of the execution of complex
programs.


RAS10: Especificar y verificar propiedades de programas utilizando
herramientas de demostración asistida / Specify and verify program
properties using assisted demonstration tools.


RAS11: Diseñar análisis de vivacidad y seguridad de sistemas informáticos
concurrentes y distribuidos / Design liveness and security analyses of
concurrent and distributed computing systems.


RA17: Analizar y validar propiedades de sistemas concurrentes y
distribuidos utilizando herramientas basadas en métodos formales /
Analyze and validate properties of concurrent and distributed systems
using tools based on formal methods.


Competencias


RAC20: Encontrar una formalización y una estrategia de validación formal
adecuada para analizar propiedades de corrección en sistemas
informáticos / Find the appropriate formalization and validation strategy
to analyse correctness properties in computer systems.


RA31: Desarrollar el testeo y la verificación formal de programas
secuenciales / Develop testing and formal verification of sequential
programs.


RA32: Desarrollar el testeo formal de sistemas informáticos concurrentes
y distribuidos / Develop formal testing of concurrent and distributed
computing systems.


RA33: Encontrar la estrategia de prueba más indicada para probar la
corrección de un sistema informático, dada una formalización previa /
Find the most appropriate testing strategy to test the correctness of a
computer system, given its formalization.


Contenidos específicos de
las asignaturas que
componen la materia o
de la asignatura


Métodos formales de testing
● Testing formal de máquinas de estados finitos
● Relaciones de conformidad
● Combinación de testing y model checking
● Testing formal en entornos distribuidos y en la nube
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● Herramientas para realizar testing formal


Verificación asistida de programas
● Asistentes de demostración
● Análisis de terminación de programas
● Plataformas de verificación asistida
● Sistemas de inferencia de tipos cualificados
● Casos de estudio


Análisis de sistemas concurrentes y distribuidos
● Semántica de programas concurrentes y distribuidos.
● Propiedades básicas: terminación y consumo finito de recursos.
● Propiedades de vitalidad: ausencia de bloqueo e inanición.
● Verificación basada en análisis estático
● Validación basada en testing
● Implementación y herramientas existentes


ENGLISH VERSION


Formal methods for testing


● Formal testing of finite state machines
● Conformance relations
● Combining testing and model checking
● Formal testing of distributed and cloud environments
● Tools for formal testing


Program-assisted verification
● Proof assistants
● Analysis of program termination
● Assisted platforms for verification
● Inference systems for qualified types
● Case studies


Analysis of concurrent and distributed systems
● Semantics of concurrent and distributed systems
● Basic properties: termination and resource consumption
● Liveness properties: absence of locks and starvation
● Verification based on static analysis
● Validation based on testing
● Implementation and existing tools


Materia/Asignatura, con
carácter presencial


Actividades Formativas
Horas
totales


Horas presenciales (8-12 por
ECTS)


Clases magistrales 96 96


Resolución de problemas 18 18


Prácticas en el laboratorio 16 16


Exposiciones orales 8 8


Realización de exámenes 6 6


Trabajo autónomo del alumno 306 0


Total 450 144


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO


Asistencia y participación en el aula 0% 10%


Cuestionarios individuales 0% 80%


Evaluación de actividades prácticas 0% 50%


Exposiciones orales 0% 90%


Exámenes escritos 0% 60%


Total


Observaciones
La materia consta de 18 ECTS organizada en 3 asignaturas de 6 ECTS.
Cada asignatura de 6 ECTS corresponde a 150 horas de las cuales 48 horas son presenciales


C
SV


: 8
13


50
65


36
43


66
25


69
30


49
51


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813506536436625693049510





( 8 horas/ECTS).


MATERIA/ASIGNATURA


Denominación Diseño y construcción rigurosa de sistemas / Rigorous systems design and construction


Número total créditos
ECTS


18


Tipología Optativa


Organización temporal Semestres 1 (12 créditos) y semestre 2 (6 créditos)


Asignaturas
Modelos de Concurrencia / Concurrency models (6 créditos), Protocolos criptográficos y sus
aplicaciones / Cryptographic Protocols and applications (6 créditos), Diseño de sistemas
correctos por construcción / Design of correct-by-construction systems (6 créditos)


Idioma Inglés


Resultados del proceso de
formación y del
aprendizaje


Conocimientos
y contenidos


RAK3: Construir Identificar una formalización adecuada, que puede
requerir una sobreaproximación, para el análisis de propiedades de
corrección en un sistema informático / Identify a suitable formalization,
maybe using an over approximation, for the analysis of correctness
properties in a computer system.


RAK4: Comparar distintos modelos teóricos en el estudio de sistemas
informáticos / Compare different theoretical models in the study of
computer systems.


RAK5: Relacionar, señalando puntos fuertes y débiles, distintas
modelizaciones de sistemas informáticos / Relate, pointing out strengths
and weaknesses, different modeling of computer systems.


RA8: Comparar la fortaleza en términos de seguridad de distintos
protocolos criptográficos / Compare the security strength of different
cryptographic protocols.


Habilidades y
destrezas


RAS9: Demostrar o desmentir formalmente propiedades de corrección de
sistemas informáticos / Formally prove or disprove correctness properties
of computer systems.


RAS12: Analizar propiedades de los sistemas concurrentes utilizando
modelos teóricos y herramientas basadas en estos / Analyze properties
of concurrent systems using theoretical models and tools based on them.


RAS13: Argumentar mediante métodos matemáticos la idoneidad de una
técnica criptográfica en un contexto de seguridad concreta / Argue
through mathematical methods the suitability of a cryptographic
technique in a specific security context.


RAS14: Diseñar y valorar variaciones de un sistema informático existente
para que sea posible comprobar propiedades relevantes de manera más
simple / Design and evaluate variations of an existing computer system
so that relevant properties can be easier to check.


Competencias


RAC20: Encontrar una formalización y una estrategia de validación formal
adecuada para analizar propiedades de corrección en sistemas
informáticos / Find the appropriate formalization and validation strategy
to analyse correctness properties in computer systems. RA33: Encontrar
la estrategia de prueba más indicada para probar la corrección de un
sistema informático, dada una formalización previa / Find the most
appropriate testing strategy to test the correctness of a computer
system, given its formalization. RA35: Encontrar la formalización
adecuada para probar la corrección de un sistema informático / Find the
appropriate formalization to test the correctness of a computer system.


RAC21: Valorar y sugerir técnicas criptográficas para garantizar la
seguridad y privacidad en sistemas informáticos / Assess and suggest
cryptographic techniques to ensure the security and privacy in a
computer system. RA34: Valorar y sugerir las técnicas criptográficas más
indicadas para proteger la información y la computación en situaciones
reales / Assess and suggest the most appropriate cryptographic
techniques to protect information and computing in real situations.


RAC22: Comparar y decidir el modelo de concurrencia que mejor se
adapte para capturar las características intrínsecas de un sistema
informático concurrente / Compare and decide the concurrency model
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that is best suited to capture the intrinsic characteristics of a concurrent
computing system.


Contenidos específicos de
las asignaturas que
componen la materia o de
la asignatura


Protocolos criptográficos y sus aplicaciones
● Seguridad perfecta y seguridad computacional.
● Pseudoaleatoriedad
● Criptografía de clave simétrica.
● Criptografía de clave pública.
● Protocolos de seguridad avanzados.
● Real-world applications.


Diseño de sistemas correctos por construcción
● Impacto de los problemas software en la sociedad actual
● Terminación, corrección, completitud, sistemas reactivos. Sistemas discretos.
● Especificación, lógica de primer orden, demostraciones, cálculo de secuentes.
● Herramientas.
● Sistemas funcionales secuenciales.
● Sistemas reactivos.
● Estructuras de datos.
● Sistemas distribuidos.


Modelos de la concurrencia
● Álgebras de procesos
● Relaciones de bisimulación
● Lógica temporal
● Model checking
● Redes de Petri


ENGLISH VERSION


Cryptographic Protocols and applications
● Perfect security and computational security
● Pseudorandomness
● Symmetric-key cryptography
● Public key cryptography
● Advanced protocols
● Aplicaciones en casos reales.


Design of correct-by-construction systems
● Impact of software problems in our society.
● Termination, correctness and completeness. Reactive systems. Discrete systems.
● Specification,first-order logic, proofs, sequent calculus.
● Herramientas.
● Sequential functional systems.
● Reactive systems.
● Data structures.
● Distributed Systems.


Concurrency models
● Process algebras
● Bisimulation relations
● Temporal logic
● Model checking
● Petri nets


Materia/Asignatura, con
carácter presencial


Actividades Formativas
Horas
totales


Horas presenciales (8-12 por
ECTS)


Clases magistrales 96 96


Resolución de problemas 22 22


Prácticas en el laboratorio 16 16


Exposiciones orales 6 6


Realizacion de examenes 4 4


Trabajo autónomo del alumno 306 0


Total 450 144
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Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO


Asistencia y participación en el aula 0% 20%


Cuestionarios individuales 40% 80%


Evaluación de actividades prácticas 40% 50%


Exposiciones orales 20% 20%


Exámenes escritos 0% 100%


Total


Observaciones
La materia consta de 18 ECTS organizada en 3 asignaturas de 6 ECTS.
Cada asignatura de 6 ECTS corresponde a 150 horas de las cuales 48 horas son presenciales
( 8 horas/ECTS).
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MATERIA/ASIGNATURA


Denominación Técnicas especializadas de construcción de sistemas / Specialized techniques in system design


Número total créditos
ECTS


12


Tipología Optativa


Organización temporal Semestres 1 (6 créditos) y semestre 2 (6 créditos)


Asignaturas
Diseño de algoritmos bioinspirados / Design of bio-inspired algorithms (6 créditos),
Computación cuántica / Quantum computing (6 créditos)


Idioma Inglés


Resultados del proceso
de formación y del


aprendizaje


Conocimientos
y contenidos


Habilidades y
destrezas


RAS15: Comparar diversos modelos de cómputo bioinspirados para
resolver problemas computacionales difíciles / Compare various
bio-inspired computing models for solving hard computational problems.


RA22: Argumentar la idoneidad de aplicar algoritmos bioinspirados para
resolver un problema de computación dado / Argue the suitability of
applying bio-inspired algorithms to solve a given computing problem.


RA23: Diseñar y analizar algoritmos bioinspirados teniendo en cuenta su
rendimiento y adecuación al problema a resolver / Design and analyze
bio-inspired algorithms taking into account their performance and
suitability to the problem to be solved.


RA24: Construir soluciones a problemas nuevos de computación
utilizando modelos de computación cuántica y variantes de los
principales algoritmos cuánticos / Build solutions to new computing
problems using quantum computing models and variants of the main
quantum algorithms.


RA25: Argumentar la idoneidad de utilizar algoritmos cuánticos para
resolver un problema de computación dado / Argue the appropriateness
of using quantum algorithms to solve a given computing problem.


RAS16: Analizar algoritmos de computación cuántica conocidos y
posibles variaciones de éstos / Analise known quantum computing
algorithms and variants of them.


RAS17: Valorar la seguridad de protocolos criptográficos cuánticos /
Evaluates the security of quantum cryptographic protocols.


Competencias


RAC21: Valorar y sugerir técnicas criptográficas para garantizar la
seguridad y privacidad en sistemas informáticos / Assess and suggest
cryptographic techniques to ensure the security and privacy in a
computer system. RA38: Valorar soluciones criptográficas para la
seguridad de sistemas informáticos basadas en computación cuántica /
Assess cryptographic solutions for the security of computer systems
based on quantum computing.


RAC23: Diseñar algoritmos bioinspirados teniendo en cuenta su
rendimiento y adecuación al problema a resolver / Design bio-inspired
algorithms taking into account their performance and suitability to the
problem to be solved. RA37: Diseñar algoritmos bioinspirados para
resolver problemas de computación difíciles / Design bio-inspired
algorithms to solve hard computing problems.


RA39: Valorar y defender la necesidad de aplicar métodos formales en
entornos de desarrollo de sistemas informáticos reales / Assess and
defend the need to apply formal methods in real computer systems
development environments.


Contenidos específicos de
las asignaturas que
componen la materia o
de la asignatura


Diseño de algoritmos bioinspirados
● Introducción a los modelos de cómputo bioinspirados.
● Modelos clásicos: autómatas celulares, gramáticas de derivación paralela, sistemas


inspirados en ADN.
● Computación evolutiva, desde los algoritmos genéticos a la programación genética
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con representaciones formales complejas de las poblaciones.
● Otros modelos de cómputo: basados en membranas, en redes de procesadores que


evolucionan, etc.


Computación cuántica
● Fundamentos de información cuántica.
● Computación cuántica.
● Algoritmos de Shor y Grover.
● Criptografía cuántica.
● Algoritmo BB84.


ENGLISH VERSION


Design of bio-inspired algorithms
● Introduction to bio-inspired computing models
● Classical models: cellular automata, parallel derivation grammars, DNA-inspired


systems
● Evolutionary computation, from genetic algorithms to genetic programming using


genetic programming with complex, formal representations of populations
● Other computing models: membrane-based, networks of processors that evolve, etc.


Quantum computing
● Quantum information foundations
● Quantum computing
● Shor and Grover algorithms
● Quantum cryptography
● BB84 algorithm


Materia/Asignatura, con
carácter presencial


Actividades Formativas
Horas
totales


Horas presenciales (8-12 por
ECTS)


Clases magistrales 80 76


Resolución de problemas 8 6


Prácticas en el laboratorio 8 8


Exposiciones orales 4 4


Realización de exámenes 2 2


Trabajo autónomo del alumno 204 0


Total 300 96


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO


Asistencia y participación en el aula 0% 10%


Cuestionarios individuales 0% 30%


Evaluación de actividades prácticas 30% 100%


Exposiciones orales 0% 10%


Exámenes escritos 0% 30%


Total


Observaciones
La materia consta de 12 ECTS organizada en 2 asignaturas de 6 ECTS.
Cada asignatura de 6 ECTS corresponde a 150 horas de las cuales 48 horas son presenciales
( 8 horas/ECTS).
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MATERIA/ASIGNATURA


Denominación
Prácticas en empresas o grupos de investigación / Internships in Companies or Research
Groups


Número total créditos
ECTS


6


Tipología Optativa


Organización temporal Semestre 2


Asignaturas
Prácticas en empresas o grupos de investigación / Internships in Companies or Research
Groups


Idioma Inglés


Resultados del proceso
de formación y del


aprendizaje


Conocimientos
y contenidos


Habilidades y
destrezas


Competencias


RAC24: Diseñar, relacionar, defender y presentar de forma competente
soluciones basadas en métodos formales en el desarrollo de un proyecto
informático / Design, relate and competently present solutions based on
formal methods for the development of a computer science
project.RA39: Valorar y defender la necesidad de aplicar métodos
formales en entornos de desarrollo de sistemas informáticos reales /
Assess and defend the need to apply formal methods in real computer
systems development environments.


RA40: Adaptar y ampliar el conocimiento adquirido en el contexto de la
aplicación de métodos formales al desarrollo y análisis de sistemas
informáticos / Adapt and expand the knowledge acquired in the context
of the application of formal methods to the development and analysis of
computer systems.


RA41: Diseñar, relacionar y defender soluciones basadas en métodos
formales en un equipo de desarrollo de sistemas informáticos / Design,
relate and defend solutions based on formal methods in a computer
systems development team.


RA42: Presentar de forma competente los resultados alcanzados en el
desarrollo de un proyecto / Competently present the results achieved in
the development of a project.


Contenidos específicos de
las asignaturas que
componen la materia o
de la asignatura


Las prácticas en empresas o en los grupos de investigación, estarán siempre relacionadas
con la aplicación de alguno o algunos de los métodos formales impartidos en el curso.
La Comisión Académica del máster deberá valorar y aprobar anticipadamente la actividad
que se considera válida como práctica en una empresa o en un grupo de investigación.
Los grupos de investigación de las dos universidades implicados en la impartición del
máster, así como, como los de IMDEA-software proporcionan un entorno adecuado para la
realización tutorizada de dichas prácticas. Además existen ya convenios con empresas
líderes en desarrollo tecnológico y se espera seguir ampliándolos.


ENGLISH VERSION


Internships in companies or in research groups will be always related to the application of
any of the formal methods taught in the course.
The Academic Committee of the master's degree must assess and approve in advance the
activity that will be considered valid as an internship in a company or in a research group.
The research groups of the two universities involved in the MSc as well as the ones in
IMDEA-software research institute provide a perfect environment to develop such
internships. In addition, there already exist agreements with leading technological
development companies and we expect to keep increasing them in the near future.


Materia/Asignatura, con
carácter presencial


Actividades Formativas
Horas
totales


Horas presenciales (8-12 por
ECTS)


Resolución de problemas reales 150 105


Tutorización de prácticas en empresas o grupos
de investigación


2,5 2,5
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Total 150 105


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO


Evaluación de actividades prácticas (por
parte del tutor en la empresa o en el grupo de
investigación).


40% 60%


Evaluación de actividades prácticas (por parte
del tutor académico)


40% 60%


Total


Observaciones
La materia consta de 6 ECTS organizada en 1 asignatura de 6 ECTS.
La presencialidad mínima para la realización de las prácticas es del 70% de las 150 horas ( 8
horas/ECTS).
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MATERIA/ASIGNATURA


Denominación Trabajo Fin de Máster / Master’s Thesis


Número total créditos
ECTS


12


Tipología TFM


Organización temporal Semestre 2


Asignaturas Trabajo Fin de Máster / Master’s Thesis


Idioma Inglés


Resultados del proceso
de formación y del


aprendizaje


Conocimientos
y contenidos


Habilidades y
destrezas


Competencias


RAC24: Diseñar, relacionar, defender y presentar de forma competente
soluciones basadas en métodos formales en el desarrollo de un proyecto
informático / Design, relate, defend and competently present solutions
based on formal methods for the development of a computer science
project.RA42: Presentar de forma competente los resultados alcanzados
en el desarrollo de un proyecto / Competently present the results
achieved in the development of a project.


RA43: Desarrollar un proyecto de investigación en el que sea necesario
aplicar métodos formales / Develop a research project in which it is
necessary to apply formal methods.


RAC25: Desarrollar un proyecto de investigación individual en el que sea
necesario aplicar métodos formales / Develop an individual research
project in which it is necessary to apply formal methods. RA44:
Desarrollar un proyecto individual que recoja los conocimientos
adquiridos en el máster / Develop an individual project that collects the
knowledge acquired in the master's degree.


Contenidos específicos de
las asignaturas que
componen la materia o
de la asignatura


El trabajo de fin de máster se realiza de forma individual y tiene como finalidad la
acreditación de que el estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociados
al título y será realizado por el estudiante bajo la dirección de uno o varios profesores. Los
contenidos de cada trabajo de fin de máster dependerán del tema del proyecto, pero debe
realizarse dentro del campo de la aplicación de Métodos Formales a la Ingeniería Informática.
El trabajo de fin de máster permitirá al estudiante relacionar aspectos teóricos y prácticos con
las diferentes materias que ha cursado y diseñar sus propios mecanismos de trabajo y
aprendizaje.
La normativa de la asignatura de Trabajo de Fin de Máster de la Facultad de
Informática, aprobada en Junta de Facultad el 18 de marzo de 2024, detalla las
características principales del TFM, así como los procedimientos de planificación,
validación, criterios de desarrollo y ejecución, supervisión y evaluación asociados.
Esta normativa complementa las directrices de la Universidad Complutense de
Madrid (UCM) para la elaboración y defensa pública del trabajo de fin de máster
aprobadas por el Consejo de Gobierno de la UCM el 13 de julio de 2023 y publicadas
en el BOUC del 5 de octubre de 2023, y se aplica a los títulos de máster coordinados
por la Facultad de Informática. Puede consultarse en la página web de la Facultad
asociada a los TFMs: https://informatica.ucm.es/normativa-tfm-2425


ENGLISH VERSION


The purpose of the master's thesis is to accredit that the student has acquired the knowledge
and competences associated with the degree and will be carried out by the student under the
supervision of one or more teachers. The contents of each master's thesis will depend on the
subject of the project, but it must lie in the field of Formal Methods applied to Computer
Engineering. The master's thesis will allow students to relate theoretical and practical
concepts to the different subjects they have studied and to design their own work and
learning mechanisms.


Materia/Asignatura, con
carácter presencial


Actividades Formativas
Horas
totales


Horas presenciales (8-12 por
ECTS)


Tutorización del Trabajo Fin de Máster 20 30 20 30
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Elaboración individual del Trabajo Fin de
Máster 269 0


Defensa oral del Trabajo Fin de Máster 1 1


Trabajo autónomo del alumno 280 0


Total 300 20 31


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO


Exposiciones orales 5% 20%


Presentación escrita 15% 50%


Evaluación del Trabajo Fin de Máster 40% 80%


Total


Observaciones
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Tabla Materias/Resultados del Aprendizaje


La siguiente tabla indica los resultados del aprendizaje por materia.


Los resultados del aprendizaje con fondo naranja son aquellos que solo se obtienen


cursando materias optativas.


Métodos
Formales
Fundamental
es /


Análisis de la
corrección de
los sistemas


Diseño y
construcción
rigurosa de
sistemas


Técnicas
especializada
s de
construcción
de sistemas


Prácticas en
empresas o
grupos de
investigación


Trabajo Fin de
Máster


RAK1 xxxx


RAK2 xxxx


RAK3 xxxx xxxx xxxx


RAK4 xxxx xxxx


RAK5 xxxx xxxx xxxx


RAK6 xxxx xxxx


RAS7 xxxx


RAS8 xxxx


RRAS9 xxxx xxxx


RAS10 xxxx


RAS11 xxxx


RAS12 xxxx


RAS13 xxxx


RAS14 xxxx


RAS15 xxxx


RAS16 xxxx


RAS17 xxxx


RAC18 xxxx


RAC19 xxxx


RAC20 xxxx xxxx xxxx


RAC21 xxxx xxxx


RAC22 xxxx


RAC23 xxxx


RAC24 xxxx xxxx


RAC25 xxxx
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA


(DIMENSIÓN 5)


5.1. Perfil básico del profesorado


5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia.


Tabla 5A. Agrupaciones de alumnos


Modalidad Núm. de grupos Núm. alumnos por grupo


Presencial 1 30


Híbrida 0


Virtual 0


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas


académicas y TFG/TFM


Tabla 5B. Prácticas académicas externas y dirección de TFG/TFM


Modalidad del
título


Actividad del
profesor


Conjunto de
horas en el título
de dedicación del
profesorado
destinadas


Horas de
dedicación
media por
alumno
destinadas


Presencial


Dirección de
TFG/TFM


900 30


Supervisión
Prácticas
externas


12,5
25


0,625
2,5


Direcciń de TFM = 36 créditos de carga docente (1,2 créditos por alumno * 30 alumnos)* 25
horas/crédito = 900 horas. Con 30 alumnos (todos deben hacer el TFM): 30 horas/alumno.
Supervisión de Prácticas externas: 0,5 1 crédito de carga docente de supervisión de prácticas
* 25 horas/crédito = 12,5 25 horas. Asumiendo 10 alumnos: 0,625 2,5 horas/alumno. Se está
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considerando que a lo sumo dos tercios un tercio de los estudiantes se matricularán de
prácticas.


5.1.c) Estructura de profesorado


TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO


Las horas de actividades docentes del profesorado es el conjunto de horas de destinadas a
las actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases presenciales,
diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de
clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de
problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.)
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Categoría Núm.
ECTS


asignados


Horas de
actividades
docentes asignadas


Doctores/as Acreditados/as


CU 7 12 90 7


TU 6 19,5 146,25 6


CD 5 15 112,5 5


AD 1 3 22,5 1 1


Equivalente
TU (IMDEA)


4 7,5 56,25 4


Ramón y Cajal 1 3 22,5 1


Total 24 60 450 24 1


C
SV


: 8
13


50
65


62
20


07
86


40
93


07
41


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813506562200786409307417





5.2. Perfil detallado del profesorado


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título.


TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL


Área de


conocimiento
Categoría Doctorado Acreditación


Nivel de
idioma
extranjer


o


Experiencia
Docente


universitaria * Asignatu
ras


Créditos
ECTS de las
asignaturas


Horas de dedicación para las
actividades docentes de las


asignaturas (**) por modalidad en
la


que se imparte la titulación


Modalidad
Presencial


Modalidad
Híbrida


Modalidad
Virtual


Perfil profesorado 1 #*


Lenguajes y
Sistemas
Informáticos
(LSI)


CU Sí Equivalen
te C1


34 años en el área
LSI en el
Departamento de
Ciencias de la
Computación en la
UPC y Sistemas
Informáticos y
Computación en
la UCM (DSIC)


ASCD 1,5 11,25


Perfil profesorado 2 LSI CU Sí Equivalen
te C1


30 años en el área
LSI en el
Departamento de
Sistemas
Informáticos y
Computación en


TLP 1 7,5
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la UCM (DSIC)


Perfil profesorado 3 #* LSI TU Sí Equivalen
te C1


25 años en el área
LSI del
Departamento de
Lenguajes,
Sistemas
Informáticos e
Ingeniería de
Software (DLSIIS)
de la UPM


DSCC 4,5 33,75


Perfil profesorado 4 Ciencias de la
Computación
(CC)


CU Sí Equivalen
te C2


34 años en el área
LSI en el DLSIIS de
la UPM


DSCC 1,5 11,25


Perfil profesorado 5* LSI CU Sí Equivalen
te C1


24 años de
experiencia
docente en el DSIC
en la UPV y en la
UCM


ASCD 1,5 11,25


Perfil profesorado 6#* LSI TU Sí C1 14 años en el área
LSI en el DLSIIS de
la UPM


ASCD 1,5 11,25


Perfil profesorado 7* LSI CD Si Equivalen
te C1


15 años en el área
LSI en el DLSIIS de
la UPM


ASCD 1,5 11,25


Perfil profesorado 8* LSI CD Sí Equivalen
te C1


31 años en el área
LSI en el DLSIIS de
la UPM


TLP 3 22,5


Perfil profesorado 9* LSI TU Sí Equivalen 25 años en el área AERR, 6 45
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te C1 LSI en el
Departamento de
Sistemas
Informáticos y
Computación en
la UCM (DSIC)


VAP


Perfil profesorado 10* LSI CD Sí Equivalen
te C1


15 años en el área
LSI en el
Departamento de
Sistemas
Informáticos y
Computación en
la UCM (DSIC)


AERR 2.5 18,75


Perfil profesorado 11 LSI CD Sí Equivalen
te C1


5 años en el área
LSI en el
Departamento de
Sistemas
Informáticos y
Computación en
la UCM (DSIC)


MC,TL
P


3.5 26,25


Perfil profesorado 12 LSI CD Sí Equivalen
te C2


20 años en el área
LSI en UNIZAR,
UOC, UPM, UAM,


University of East
London (UK) y
actualmente en el
Departamento de
Sistemas


AERR,
MC,
MFT


4.5 33,75
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Informáticos y
Computación en
la UCM (DSIC)


Perfil profesorado 13* Análisis
Matemático
(AM)


CU Sí Equivalen
te C1


18 años en el área
AM en el
Departamento de
Análisis
Matemático y
Matemática
Aplicada en la
UCM (AMMA)


CC 3 22,5


Perfil profesorado 14* LSI TU Sí Equivalen
te C1


20 años en el área
LSI en el
Departamento de
Sistemas
Informáticos y
Computación en
la UCM (DSIC)


DABI 3 22,5


Perfil profesorado 15 AM Ramón y
Cajal


Sí Equivalen
te C1


3 años en el área
AM en el
Departamento de
Análisis
Matemático y
Matemática
Aplicada en la
UCM (DSIC)


CC 3 22,5


Perfil profesorado 16* LSI CU Sí Equivalen
te C1


34 años en el área
LSI en el
Departamento de


MC 1.5 11,25


Página 6 | 18


C
SV


: 8
13


50
65


62
20


07
86


40
93


07
41


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813506562200786409307417





Sistemas
Informáticos y
Computación en
la UCM (DSIC)


Perfil profesorado 17* LSI TU Sí Equivalen
te C1


25 años en el área
LSI en el
Departamento de
Sistemas
Informáticos y
Computación en
la UCM (DSIC)


DABI 3 22,5


Perfil profesorado 18* LSI TU Sí Equivalen
te C1


20 años en el área
LSI en el
Departamento de
Sistemas
Informáticos y
Computación en
la UCM (DSIC)


MC 1.5 11,25


Perfil profesorado 19* LSI CU Sí Equivalen
te C1


27 años en el área
LSI en el
Departamento de
Sistemas
Informáticos y
Computación en
la UCM (DSIC)


MFT 2 15


Perfil profesorado 20 LSI AD Sí PCD Equivalen
te C1


3 años en el área
LSI en el
Departamento de
Sistemas


MFT 3 22,5
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Informáticos y
Computación en
la UCM (DSIC)


Perfil profesorado 21 IMDEA
Software


Equivalen
te TU


Sí Equivalen
te C1


2 años en el
Máster en
Métodos Formales
a extinguir


PCA 2 15


Perfil profesorado 22* IMDEA
Software


Equivalen
te TU


Sí Equivalen
te C1


2 años en el
Máster en
Métodos Formales
a extinguir


PCA 2 15


Perfil profesorado 23* IMDEA
Software


Equivalen
te TU


Sí Equivalen
te C1


2 años en el
Máster en
Métodos Formales
a extinguir


PCA 2 15


Perfil profesorado 24* IMDEA
Software


Equivalen
te TU


Sí Equivalen
te C1


1 año en el Máster
en Métodos
Formales a
extinguir


VAP 1,5 11,25


Totales 450 0 0


Observaciones Aportar información sobre la suficiencia y disponibilidad docente del profesorado disponible en la universidad, en función de su dedicación y figura contractual, como consecuencia del cómputo
realizado en esta tabla. Si se necesita contratación, deberá incluirse un perfil a contratar y aportar el compromiso correspondiente avalado por la universidad.


Indique en el Perfil con un * los profesores que dirigen TFG/TFM y con # los que supervisan Prácticas Académicas Externas. Los perfiles, en el caso de los grados, pueden estar agrupados por áreas o
campos de estudio homogéneo de la misma categoría académica, de forma que demuestren la suficiencia y adecuación del personal académico que se pretende asignar. En este caso, debajo de la
casilla del perfil se indicará el número de profesores que componen la agrupación.
Acreditación: Indicar si no se tiene, o si se tiene, el tipo de acreditación máxima (contratado doctor, contratado de universidad privada, profesor titular, catedrático de universidad).
* En experiencia docente deben señalarse el número de años y las materias docentes impartidas estrictamente relacionadas con la propuesta.
** Las horas de actividades docentes del profesor es el conjunto de horas de su contrato o dedicación destinadas a las actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases
presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de problemas,
corrección de trabajos y pruebas, etc.)


Página 8 | 18


C
SV


: 8
13


50
65


62
20


07
86


40
93


07
41


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813506562200786409307417





5.2.b) Méritos de investigación y profesionales del profesorado


TABLA 5E. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN Y PROFESIONALES (SÓLO PARA
MÁSTERES UNIVERSITARIOS))
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Sexenio Vivo


(Sí/No)
Méritos de investigación * Méritos profesionales***


Perfil profesorado 1 Sí


Perfil profesorado 2 Sí


Perfil profesorado 3 Sí


Perfil profesorado 4 Sí


Perfil profesorado 5 Sí


Perfil profesorado 6 Sí


Perfil profesorado 7 Sí


Perfil profesorado 8 Sí


Perfil profesorado 9 No 1. Lars-Åke Fredlund, Julio Mariño,
Sergio Pérez, Salvador Tamarit:


Runtime Verification in Erlang by Using
Contracts. WFLP 2018: 56-73. CORE C.


2. Julio Mariño, Raúl N. N. Alborodo,
Lars-Åke Fredlund, Ángel
Herranz-Nieva:
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Synthesis of verifiable concurrent Java
components from formal models.
Softw. Syst. Model. 18(1): 71-105
(2019). JCR: Q2, Citas: 2


3. Sergio Pérez, Luis Eduardo Bueso de
Barrio, Ignacio Ballesteros, Ángel
Herranz, Julio Mariño, Clara Benac
Earle, Lars-Åke Fredlund:


Executable contracts for Elixir. Erlang
Workshop 2022: 40-46, Workshop no
indexado, Citas: 1


4. Ignacio Ballesteros, Clara Benac
Earle, Luis Eduardo Bueso de Barrio,
Lars-Åke Fredlund, Ángel Herranz, Julio
Mariño:


Automatic Generation of Attacker
Contracts in Solidity. FMBC@CAV
2022: 3:1-3:14, No indexada, Citas: 0.


5. Álvaro Fernández Díaz, Lars-Åke
Fredlund, Clara Benac Earle, Julio
Mariño:


A formal semantics for agent
distribution and fault tolerance in
Jason. J. Log. Algebraic Methods
Program. 133: 100874 (2023), JCR: Q1.
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Perfil profesorado 10 Sí


Perfil profesorado 11 NO https://produccioncientifica.ucm.es/in
vestigadores/145105/publicaciones


Perfil profesorado 12 NO https://produccioncientifica.ucm.es/in
vestigadores/880679/publicaciones


Perfil profesorado 13 SÍ


Perfil profesorado 14 SÍ


Perfil profesorado 15 NO https://produccioncientifica.ucm.es/in
vestigadores/187720/publicaciones


Perfil profesorado 16 NO https://produccioncientifica.ucm.es/in
vestigadores/142036/publicaciones


Perfil profesorado 17 SÍ


Perfil profesorado 18 SÍ


Perfil profesorado 19 SÍ


Perfil profesorado 20 NO https://produccioncientifica.ucm.es/in
vestigadores/144976/publicaciones


Perfil profesorado 21 No (participa en el máster
mediante una venia


docente y su institución
no contempla la solicitud


de sexenios de
investigación).


1. Ignacio Cascudo, Bernardo David.
ALBATROSS: publicly attestable
batched randomness based on secret
sharing. Advances in
Cryptology–ASIACRYPT 2020: 26th
International Conference on the
Theory and Application of Cryptology
and Information Security, Daejeon,
South Korea, December 7–11, 2020,
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https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/880679/publicaciones

https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/880679/publicaciones

https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/187720/publicaciones

https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/187720/publicaciones

https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/142036/publicaciones

https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/142036/publicaciones

https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/144976/publicaciones

https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/144976/publicaciones
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Proceedings, Part III, 311-341. Springer
2020. CORE A, 62 citas.


2. Ignacio Cascudo, Jaron Skovsted
Gundersen. A secret-sharing based
MPC protocol for Boolean circuits with
good amortized complexity. Theory of
Cryptography: 18th International
Conference, TCC 2020, Durham, NC,
USA, November 16–19, 2020,
Proceedings, Part II , 652-682, Springer
2020. CORE A, 14 citas.


3. Alexandre Bois, Ignacio Cascudo,
Dario Fiore, Dongwoo Kim, Flexible
and efficient verifiable computation on
encrypted data. Public-Key
Cryptography - PKC 2021 - 24th IACR
International Conference on Practice
and Theory of Public Key
Cryptography, 2021, Proceedings, Part
II, volume 12711 of Lecture Notes in
Computer Science, pages 528–558.
Springer, 2021. 42 citas.


4. Ignacio Cascudo, Bernardo David,
Lydia Garms, and Anders Konring.
YOLO YOSO: fast and simple
encryption and secret sharing in the
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YOSO model. In Advances in
Cryptology - ASIACRYPT 2022 - 28th
International Conference on the
Theory and Application of Cryptology
and Information Security, 2022,
Proceedings, Part I, volume 13791 of
Lecture Notes in Computer Science,
pages 651–680. Springer, 2022.


CORE A, 17 citas.


5. Ignacio Cascudo, Jaron Skovsted
Gundersen, Diego Ruano. Squares of
matrix-product codes. Finite Fields and
Their Applications. 62: 101606 (2020).
Q1 en JCR, 9 citas.


Perfil profesorado 22 No (participa en el máster
mediante una venia


docente y su institución
no contempla la solicitud


de sexenios de
investigación).


1. Matteo Campanelli, Dario Fiore,
Anaïs Querol. LegoSNARK: Modular


Design and Composition of Succinct
Zero-Knowledge Proofs. Proceedings


of the 2019 ACM SIGSAC Conference
on Computer and Communications


Security - ACM CCS 2019. Core A*, 142
citas.


2. Matteo Campanelli, Dario Fiore,
Nicola Greco, Dimitris Kolonelos,


Luca Nizzardo. Incrementally
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aggregatable vector commitments and


applications to verifiable decentralized
storage. Advances in


Cryptology - ASIACRYPT 2020. CORE A,
56 citas.


3. Matteo Campanelli, Antonio Faonio,
Dario Fiore, Anaïs Querol,Hadrián
Rodriguez. Lunar: A Toolbox for More
Efficient Universal and Updatable
zkSNARKs and Commit-and-Prove
Extensions. Advances in Cryptology -
ASIACRYPT 2021. CORE A, 53 citas.


4. Alexandre Bois, Ignacio Cascudo,
Dario Fiore, Dongwoo Kim. Flexible


and efficient verifiable computation on
encrypted data. IACR International
Conference on Public-Key
Cryptography - PKC 2021. 42 citas.


5. David Balbás, Dario Catalano, Dario
Fiore, Russell W. F. Lai. Chainable
functional commitments for
unbounded-depth circuits. Theory of
Cryptography Conference - TCC 2023.
CORE A, 13 citas.
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Perfil profesorado 23 No (participa en el máster
mediante una venia


docente y su institución
no contempla la solicitud


de sexenios de
investigación).


1. Gudgeon, L., Moreno-Sanchez, P.,
Roos, S., McCorry, P., Gervais, A.
(2020). SoK: Layer-Two Blockchain
Protocols. In: Bonneau, J., Heninger, N.
(eds) Financial Cryptography and Data
Security. FC 2020. CORE A, 381 citas.


2. Alexei Zamyatin, Mustafa Al-Bassam,
Dionysis Zindros, Eleftherios
Kokoris-Kogias, Pedro
Moreno-Sanchez, Aggelos Kiayias,
William J Knottenbelt. Financial
Cryptography and Data Security: 25th
International Conference, FC 2021,
March 1–5, 2021, Revised Selected
Papers, Part II 25. CORE A, 184 citas.


4.,Christoph Egger, Pedro
Moreno-Sanchez, Matteo Maffei.
Atomic multi-channel updates with
constant collateral in
bitcoin-compatible payment-channel
networks. Proceedings of the 2019
ACM SIGSAC Conference on Computer
and Communications Security, pages
801-815. CORE A*, 99 citas.


5. Erkan Tairi, Pedro Moreno-Sanchez,
Matteo Maffei. A2L: Anonymous
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Atomic Locks for Scalability in Payment
Channel Hubs. 2021 IEEE Symposium
on Security and Privacy (SP), pages
1834-1851. CORE A*, 98 citas.


Sri AravindaKrishnan Thyagarajan,
Giulio Malavolta, Pedro
Moreno-Sanchez. Universal atomic
swaps: Secure exchange of coins
across all blockchains. 2022 IEEE
Symposium on Security and Privacy
(SP). Pág. 1299-1316. CORE A*, 54
citas.


Perfil profesorado 24 No (participa en el máster
mediante una venia


docente y su institución
no contempla la solicitud


de sexenios de
investigación).


1. LWeb: Information flow security for
multi-tier web applications. J. Parker,
N. Vazou, M. Hicks. Proceedings of the
ACM on Programming Languages 3
(POPL 2019), 1-30. CORE A*, 42 citas.


2. Liquidate your assets: reasoning
about resource usage in liquid Haskell.
M. Handley, N. Vazou, G. Hutton.
Proceedings of the ACM on
Programming Languages 4 (POPL 20),
1-27. CORE A*, 34 citas.


3. Verifying replicated data types with
typeclass refinements in Liquid
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* En méritos de investigación se señala (sólo en caso de no tener sexenio vivo como máximo las 5 publicaciones más importantes de los últimos 5 años, junto con sus indicios de calidad).
** En méritos profesionales debe indicarse (sólo en caso de máster con orientación profesionalizante y para los profesores con perfil profesional) la duración de la experiencia profesional y el tipo
de experiencia que poseen relacionada con el título.
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Haskell. Y. Liu, J. Parker, P. Redmond, L.
Kuper, M. Hicks, N. Vazou.
Proceedings of the ACM on
Programming Languages 4 (OOPSLA
2020), 1-30. CORE A, 22 citas.


4. Type-level computations for Ruby
libraries. M. Kazerounian, S.N. Guria,
N. Vazou, J.S. Foster, D. Van Horn.
Proceedings of the 40th ACM SIGPLAN
Conference on Programming
Languages (OOPSLA). Pag. 966-979.
CORE A, 17 citas.


5. STORM: Refinement types for
secure web applications. Nico
Lehmann, Rose Kunkel, Jordan Brown,
Jean Yang, Niki Vazou, Nadia
Polikarpova, Deian Stefan, Ranjit Jhala.
15th USENIX Symposium on Operating
Systems Design and Implementation
(OSDI 21). Pag. 441-459. CORE A*, 16
citas.
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6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios


6.1. Recursos de la Facultad de Informática de la UCM


La Facultad dispone de recursos docentes (profesorado) y materiales (aulas y laboratorios)
suficientes para poner en marcha el título. Un número realista de plazas para el nuevo máster
podría ser 40 (el número propuesto en esta ficha, pues es el número máximo de estudiantes
que tienen cabida en cada laboratorio de la facultad.


Otro aspecto que facilita el uso eficiente de recursos docentes y físicos es que se compartirán
otros grupos de asignaturas que sean comunes con los másteres actualmente implantados en
la facultad: el Máster en Ingeniería Informática y el Máster en Internet de las Cosas. Un ejemplo
son las conferencias especializadas de investigadores que resulten de interés para varios
másteres. Actualmente la Facultad de Informática ya comparte asignaturas en las titulaciones
de grado y por tanto todos los mecanismos de matrícula y gestión de este tipo de
comparticiones están perfectamente implantados en el funcionamiento de la facultad.


La Facultad de Informática1 dispone de 16 aulas para clases magistrales (de 78 a 182 puestos)
con capacidad para 2100 alumnos de forma simultánea. Actualmente hay en torno a 2200
estudiantes matriculados en la Facultad de Informática que se organizan en turnos de mañana,
mediodía y tarde. Este máster se impartirá en el turno de tarde en el que hay capacidad
suficiente para este grupo de 40 alumnos (actualmente en el turno de tarde el 90% del espacio
está ocupado actualmente por docencia de la Facultad). Todas las aulas están dotadas con
sistema de videoproyección, cámaras web, megafonía inalámbrica y conexión a Internet por
cable (100 Mb/s) y WiFi.


Existen 11 laboratorios de Informática en el edificio de la Facultad, más el aula 1008 en el
edificio multiusos, con una capacidad total para 500 alumnos de forma simultánea. En ellos se
pueden realizar prácticas de hardware, software, robótica, sistemas operativos, redes,
electrónica, inteligencia artificial, bases de datos, desarrollo de videojuegos, microelectrónica,
etc. La ocupación varía en distintos horarios y semanas del curso, pero se cubren las
necesidades tanto de los grados, másteres y títulos propios ya existentes en la facultad como
del nuevo máster que aquí se propone.


La Facultad dispone de 5 tipos de laboratorios de informática, todos ellos con arranque en dos
sistemas operativos en sus versiones de última generación (Windows y Linux) y con el software
licenciado preciso para la docencia, instalado y configurado según dichas necesidades:


● 5 laboratorios con 20 equipos informáticos completos de altas prestaciones, para
necesidades generales.


● 2 laboratorios con equipamiento informático completo de altísimas prestaciones y
hardware especializado.


1 https://informatica.ucm.es/infraestructuras
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● 2 laboratorios de diseño hardware de altas prestaciones con material específico para
realizar prácticas de electrónica y equipos específicos como FPGAs, placas con
procesadores ARM para programación en ensamblador, placas con Raspberry Pi, etc.


● 2 laboratorios de hardware y redes de altas prestaciones con infraestructura de red
independiente para realizar prácticas complejas de redes, además del material
específico para realizar prácticas de electrónica.


● 1 laboratorio de altas prestaciones para navegación y realización de prácticas no
regladas.


6.2. Recursos de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Informáticos de la UPM


La Escuela Técnica Superior de Ingenieros Informáticos (ETSIINF) de la UPM dispone de 20
aulas para clases magistrales con una capacidad total de 1736 alumnos simultáneos2 y con
capacidades que van entre los 33 a los 159 puestos. Todas las aulas están dotadas con
sistema de videoproyección, cámara web, megafonía inalámbrica y conexión a Internet por
WiFi así como enchufes para poder conectar ordenadores portátiles personales. En la ETSIINF
actualmente se encuentran matriculados un total de 2907 estudiantes (2340 en estudios de
Grado, 431 de Máster y 136 de Doctorado). La ETSIINF también cuenta con 9 laboratorios de
informática con una capacidad total de 450 puestos (entre 35 y 80 puestos en cada laboratorio)
y que disponen de los SSOO Linux y Windows, así como del software de trabajo general en
ambos sistemas operativos.


La docencia en la ETSIINF se imparte en turno de mañana y tarde, habiéndo espacio
disponible para impartir la docencia al grupo de 40 estudiantes propuesto para el presente
Máster, tanto en la aulas para clase magistral como en laboratorios informáticos. Asimismo, la
ETSIINF también dispone de una sala de trabajo3, con pizarra blanca, mesas móviles y
conexiones a la red eléctrica y con una capacidad de 70 puestos. La ETSIINF también cuenta
con 5 salas de trabajo para grupos individuales, con pizarra blanca y conexión WiFi, con una
capacidad total para 52 estudiantes.


Por último, merece la pena destacar también que un máster de las mismas características se
está impartiendo en la actualidad y será reemplazado por el que se propone, por lo que no se
prevé que el máster que se propone requiera de inversiones específicas.


6.3. Infraestructura y medios materiales específicos para el Máster en Métodos Formales en
Ingeniería informática/Formal Methods in Computer Science


Con respecto a la infraestructura y medios materiales específicos para este máster, los centros


implicados no han tenido que hacer ningún cambio ya que el máster al que se reemplazará sigue


impartiéndose y no será necesaria ninguna ampliación de los recursos. En cualquier caso, los recursos


específicos son únicamente la instalación de software, que en todos los casos es de distribución libre. A


continuación se detalla el software que se está utilizando:


3 https://www.fi.upm.es/?pagina=1933
2 https://www.etsiinf.upm.es/?pagina=220
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1. Maude, que es abierto con licencia GPL


2. Remix, a través de interfaz web https://remix.ethereum.org/


3. Gastap a través de interfaz web https://costa.fdi.ucm.es/gastap/


4. CAAL (concurrency workbench Aalborg Edition) a través de interfaz web https://caal.cs.aau.dk


5. GreatSPN que es abierto con licencia GPLv2.0 https://github.com/greatspn/SOURCES


6. Pipe2, licencia OSL3, gratuito.


7. Z3, que es abierto con licencia MIT.


8. MiniZinc, de acceso abierto.


9. Rodin, de acceso abierto https://sourceforge.net/projects/rodin-b-sharp/.


10. Dafny con Visual Studio Code, de acceso libre.


11. Liquid Haskell, de acceso libre.


6.4. Prácticas en empresas o grupos de investigación en la Facultad de Informática de la UCM.


La Facultad de Informática dispone de una normativa para prácticas de formación en empresas y otras


entidades, que fue aprobada por la Comisión de Posgrado, delegada de la Junta de la Facultad de


Informática, en su sesión del 11 de julio de 2016. Dicha normativa regula tanto las prácticas en


empresas como las prácticas en grupos de investigación. Se reproduce aquí el texto:


Introducción


Las prácticas académicas externas en los estudios de máster tienen el objetivo de brindar a los


estudiantes un aprendizaje de carácter práctico por un tiempo limitado y favorecer la adquisición de


competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales. Se regulan por el Real


Decreto 592/2014, de 11 de noviembre, en el que se establecen dos modalidades:


● Curriculares: se configuran como actividades académicas integrantes del plan de estudios
correspondiente. A esta modalidad pertenece la asignatura optativa de Prácticas en empresas o
grupos de investigación del Máster en Métodos Formales en Ingeniería informática/Formal
Methods in Computer Science.


● Extracurriculares. Son las que los estudiantes realizan con carácter voluntario durante su periodo
de formación y no forman parte del correspondiente plan de estudios. No obstante, serán
contempladas en el Suplemento Europeo al Título conforme determine la normativa vigente.


Para el seguimiento y evaluación de las prácticas, la Facultad de Informática cuenta con una Comisión de


prácticas externas, constituida por el Vicedecano de Relaciones Externas y un representante de cada uno


de los departamentos adscritos.


Requisitos


Para poder realizar prácticas en empresa curriculares el alumno deberá matricularse en la


correspondiente asignatura (prácticas en empresas o prácticas en grupos de investigación) previamente


a su realización en el periodo regular de matrícula. Extraordinariamente se abrirá un periodo de


matrícula específico en el mes de febrero destinado a prácticas que se realicen a partir del segundo


cuatrimestre.
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Las prácticas podrán realizarse en empresas u otras entidades, públicas o privadas, incluyendo


universidades y organismos dependientes de la Administración Pública. Las empresas formalizarán su


participación mediante la firma de un Convenio de Cooperación Educativa con la Universidad


Complutense de Madrid. El estudiante no podrá mantener ninguna relación contractual con la empresa,


institución o entidad pública o privada o la propia universidad en la que se van a realizar las prácticas. 


La duración mínima de una práctica curricular es de 180 horas y no se considera la posibilidad de


acumulación de prácticas de menor número de horas en varias empresas.


Procedimiento para la realización de prácticas externas


Los alumnos que quieran realizar prácticas académicas curriculares deberán matricularse en la


correspondiente asignatura de prácticas en el periodo regular de matrícula habilitado para ello (junto al


resto de asignaturas). Extraordinariamente se abrirá un periodo de matrícula de las asignaturas de


prácticas en el mes de febrero.


Será necesario también el registro en la plataforma GIPE, a través de la cual se tendrá acceso a ofertas,


se tramitarán los convenios y se realizará el seguimiento de estas. El objeto de las prácticas se inscribirá


en el ámbito propio de la titulación cursada por el alumno y deberá quedar reflejado en el anexo al


convenio de prácticas.


Al finalizar el periodo de las prácticas, previamente acordadas según el procedimiento anterior, el


estudiante deberá presentar una memoria de las actividades realizadas, que incluirá la siguiente


información:


● Datos personales del alumno.


● Nombre de la entidad y lugar de ubicación (donde se hubieran realizado las prácticas).


● Breve descripción de la entidad (domicilio social, actividad, tamaño, etc.) y departamento en el
que ha sido asignado.


● Descripción extensa de la actividad (10-20 páginas). Deberán darse detalles técnicos de las
actividades y tareas realizadas durante el periodo de prácticas.


● Relación de las tareas realizadas con los conocimientos que se han adquirido durante los
estudios.


● Valoración personal.


● Firma del tutor y sello de la empresa.


La Comisión de prácticas externas del centro calificará las prácticas teniendo en cuenta la memoria de los


trabajos realizados y los informes de los tutores, pudiendo requerir al alumno información adicional si lo


estima conveniente.


6.5. Prácticas en empresas o grupos de investigación en la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Informáticos de la UPM.
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Al igual que en la UCM, la UPM dispone de una normativa que regula la realización de prácticas


académicas externas, aprobada en Aprobada por el Consejo de Gobierno de UP en su sesión de 28 de


febrero de 2013. Dicha normativa establece lo siguiente:


Art. 2. Definición, naturaleza y características de las prácticas externas.


Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada por los


estudiantes universitarios y supervisada por las Universidades, cuyo objetivo es permitir a los estudiantes


aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la


adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su


empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


Podrán realizarse en la propia universidad, incluyendo sus Centros, Institutos de Investigación,


Laboratorios y Departamentos, en las condiciones en que esta establezca, o en entidades colaboradoras,


tales como, empresas, instituciones y entidades públicas y privadas, tanto en el ámbito nacional como


internacional.


A continuación se recogen los puntos relevantes de la normativa relacionados con los requisitos tanto de


las entidades colaboradoras como de los estudiantes:


Art.16. Órganos de Gestión


Las Oficinas de Prácticas Externas de los Centros, con apoyo del COIE, realizarán la gestión de las


prácticas, ocupándose de la información a los alumnos y del procedimiento administrativo de solicitud y


adjudicación de prácticas, tanto curriculares como extracurriculares.


Art.17. Procedimientos de gestión


17.2. Las oficinas de prácticas de los centros concertarán, con las entidades colaboradoras, unas


prácticas curriculares que se ajusten al planteamiento concebido para las mismas en el plan de estudios


correspondiente. Las ofertas se validarán por los coordinadores atendiendo a criterios cualitativos,


relacionados con la temática y contenido formativo (objetivos y nivel de dificultad de las actividades) del


puesto de prácticas, y a criterios cuantitativos, en referencia a la duración de las prácticas


17.4. Se aconseja de manera preferente haber superado el 50% del programa formativo (120 ECTS en el


caso de grado o su equivalencia en titulaciones anteriores al R.D. 1393/2007) para poder comenzar las


prácticas externas, y en todo caso asegurar el correcto desarrollo y seguimiento de las actividades


académicas del estudiante.


En el caso de estudiantes de máster de 120 ECTS, las prácticas externas se realizarán preferentemente,


una vez cursado el primer semestre de docencia. Para los estudiantes de máster y de titulaciones de


menos de 120 ECTS será la CPAE, oída la Comisión de Ordenación Académica o equivalente quien


determine los requisitos mínimos para el acceso a las prácticas.


17.5. En el caso de prácticas curriculares, las solicitudes de los estudiantes deberán ser validadas por los


coordinadores, que comprobarán que el estudiante cumple los requisitos de las distintas normativas,


para optar a la realización de las mismas. La validación de la solicitud conllevará el acceso del estudiante


a la información sobre las ofertas de prácticas de que disponga el centro.
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17.9. Una vez asignada la plaza de prácticas, a cada estudiante se le designará un tutor académico


adecuado a la temática de las mismas. A través de la Oficina de Prácticas Externas del Centro, se


facilitará al tutor académico las orientaciones sobre su papel, junto con toda la información necesaria


sobre el estudiante y las prácticas que va a realizar.


17.11. En el caso de prácticas externas curriculares, una vez asignada la plaza de prácticas, y previo a la


firma del Convenio Individual para la misma, el estudiante procederá a matricularse de los créditos


correspondientes a prácticas externas y 14 acreditará ante el coordinador la cobertura del seguro de


accidentes y responsabilidad civil que ampare la actividad, en función de lo dispuesto en el artículo 15.1


Para el Máster en Métodos Formales el procedimiento será el siguiente:


1. El estudiante, con ayuda de la coordinación del Máster y de la Oficina de Relaciones Exteriores


de la E.T.S. de Ingenieros Informáticos buscará una empresa en la que pueda llevar a cabo sus


prácticas curriculares.


2. La empresa y el estudiante realizarán una propuesta de prácticas en la que se detallarán las


actividades a realizar por el estudiante durante las mismas. Esta propuesta será validada por la


coordinación del Máster.


3. En caso de tratarse de una empresa ésta debe firmar el convenio de prácticas exigido por la UPM


para que sus estudiantes puedan realizar las prácticas.


4. La empresa o grupo de investigación establecerá un tutor profesional que será el responsable de


la supervisión del estudiante en la empresa o grupo de investigación y un tutor académico,


profesor de la E.T.S. de Ing. Informáticas que llevará a cabo el seguimiento y aprovechamientos


las prácticas por parte del estudiante.


5. El estudiante se matricula y lleva a cabo las prácticas durante el plazo fijado en la propuesta.


6. Una vez finalizado el período de prácticas, el estudiante y el tutor profesional redactarán un


informe con el resultado de las prácticas donde se detallarán las tareas llevadas a cabo durante


las mismas y el aprendizaje llevado a cabo por el estudiante.


7. Con estos informes, el tutor académico procederá a calificar las prácticas llevadas a cabo por el


estudiante.


6.6. Convenios con empresas para la realización de las prácticas académicas externas en la
Facultad de Informática de la UCM.


Las prácticas académicas externas son gestionadas desde la Facultad, pero los convenios con las


empresas se formalizan a través de la Oficina de Prácticas y Empleo (OPE) de la UCM. Los convenios con


empresas los gestiona de manera centralizada la OPE, de manera que teóricamente cualquier estudiante


de la Facultad tanto de grado como de máster podrá acceder a las más 20.000 ofertas anuales que se


ponen a disposición de todos los estudiantes UCM.


Como referencia, se muestra a continuación el listado de 123 ofertas de plazas para realizar prácticas


académicas externas que podían ser solicitadas por nuestros estudiantes durante el curso 2023-24. No


se ofrece un listado específico para prácticas de máster, pero el coordinador del máster realizará cada


año una selección de las ofertas que se adecúan a los objetivos formativos del Máster en Métodos


Formales en Ingeniería informática/Formal Methods in Computer Science.
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Empresa Título Plazas
Whatsmov, S.L. CYBERSEGURIDAD 2
Experis Manpowergroup, S.L. Estudiante/ Graduado Ingeniería para empresa


automotriz en Valladolid
8


Vestidos 15 Spain, S.L. Desarrollo y gestión de software, web y empresarial 2
Centro de Estudios y
Experimentación de Obras
Públicas. CEDEX


08 LCEYM UCM Informática Desarrollo de una
herramienta informática para el levantamiento de
daños en infraestructuras de edificación y obra civil


2


Centro de Estudios y
Experimentación de Obras
Públicas. CEDEX


09 LCEYM UCM Informática Integración de lecturas
de sensores en modelos BIM de infraestructuras de
edificación y obra civil


1


Analistas Financieros
Internacionales, S.A.


Prácticas Departamento de Soluciones Digitales de
Afi


5


Plenum Ingenieros, S.L. INGENIERO INFORMÁTICO 2
Abaco Digital Developments,
S.L.


Prácticas en Digitalización (CRM, Web, eCommerce,
RRSS, …)


12


Abaco Digital Developments,
S.L.


Data Scientist para fase 4 de proyecto en sitio
digital https://www.jornadaperfecta.com/


12


Centro de Estudios y
Experimentación de Obras
Públicas. CEDEX


003 CET 23/24 Elaboración de una Herramienta de
ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA DE FIRMES DE
CARRETERA


1


Andbank España Banca
Privada, S.A.U


AMPLIACIÓN PRÁCTICA CONTROL DE GESTIÓN 1


Livemed Iberia, S.L. Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10
Caja Blanca Datos, S.L. Intern Data Scientist 3
Caja Blanca Datos, S.L. Intern Data Scientist 3
Caja Blanca Datos, S.L. Intern Data Scientist 4
Fundación Juan March Prácticas de Desarrollo 5
Banco de España SIST-2 Unidad de Ciberseguridad 5
Banco de España SIST-7 Unidad de Integración de Sistemas 3
Banco de España SIST-11 Unidad de Puesto de Trabajo Digital 5
Banco de España COND-7 Unidad de Análisis de Billetes 5
Banco de España COND-8 Unidad de Análisis de Moneda 4
Ditay Media, S.L. JUNIOR DEVELOPER // DESARROLLADOR JUNIOR 4
Plenum Ingenieros, S.L. Técnico Informático 2
Gransolar Construcción de
Proyectos, S.L.


Beca IT 10


Little Big Connection, S.L. Full Stack developer 4
Inetum España, S.A. PRACTICAS CURRICULARES HAINOWER


HERNANDEZ GALVEZ
1


Duplex Elevación, S.L.U. Ingeniero/a Diseño Electrónica – MADRID 3
Banco de España RI-7 Gestión y difusión de la información 3
OHL Servicios-INGESAN, S.A. Beca Departamento de Sistemas y Transformación


Digital
5


Lextrend Information
Technologies, S.L.


Beca Programación 5


Afronta Quality Solutions, S.L. Desarrollo de aplicaciones punto de venta 4
Alvarez & Marsal Spain, S.L. Disputes & Investigations – Forensic Technology 5
Inetum España, S.A. BECA DATA 1
Europ Assistance Servicios
Integrales de Gestión, S.A.U.


Prácticas IT – Seguridad de la Información 2


Orbital Sistemas
Aeroespaciales, S.L.


Prácticas Ingeniería Informática (Desarrollo de SW) 5


Caja Blanca Datos, S.L. Intern Data Scientist 5
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Kairós Digital Analytics and Big
Data Solutions, SL


Software Development (JAVA) 4


Abaqo Ingenieria Iberia, S.L. Becario como ingeniero de Validación 2
EY Transforma Servicios de
Consultoría, S.L.


Prácticas Consultoría de Negocio – Programa
Rotantes Enero (Madrid)


10


Tecnologías y Servicios
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.


Prácticas en Desarrollo Web – JAVA 10


Actia Systems, S.A.U. BECA EN DPTO. SOFTWARE BUS 5
Actia Systems, S.A.U. Beca en Ciberseguridad Diciembre 2023 4
Sotec Consulting, S.L. TALENTO JOVEN – QA TESTER 8
Hilton of Spain SL Prácticas en informática 5
Sardinha Artesanato, S.L. DISEÑADOR WEB 5
Entidad Pública Empresarial
Enaire


GESTIÓN OPERACIONES AEROPORTUARIAS 4


Entidad Pública Empresarial
Enaire


EXPLOTACIÓN TÉCNICA 5


Sardinha Artesanato, S.L. Responsable IT 5
Kairós Digital Analytics and Big
Data Solutions, SL


DATA & ARTIFICIAL INTELLIGENCE 5


Max Sociedades Ltd Max Sociedades requiere diseñador de páginas web
para prácticas


3


Avanade Spain, S.L.U. Programa de prácticas con tecnología
Microsoft-octubre 2023


4


Centro de Estudios y
Experimentación de Obras
Públicas. CEDEX


2023 LCEYM Diseño de aplicación web para la
gestión de los resultados de ensayos de laboratorio


1


Etemenanki Technology, S.L. Oferta de Prácticas: Desarrollo de Software en
VAVEL Media Group


4


Sotec Consulting, S.L. TALENTO JOVEN – QA TESTER 10
Actia Systems, S.A.U. Beca ingeniero de QA 5
Osoigo, S.L. Implementación y obtención del certificado de


seguridad medio para una empresa
5


Quental Technologies, S.L. QA Dispositivos móviles 1
Onets Spain Division, SL Desarrollo de aplicaciones web o multiplataforma 20
EQA Certificados I Más D Más
I, SL


Beca Dpto I+D+i 5


Actia Systems, S.A.U. Beca en Ciberseguridad 5
Ariston Thermo España, S.L. CRM and loyalty 1
Indra Business Consulting,
S.L.U.


BUSINESS&STRATEGY CIBERSECURITY
CONSULTING TRAINEE


5


Inés Gallardo Zamora PRÁCTICAS EN EMPRESA – CREACIÓN Y
DESARROLLO – WEB Y APPS


4


Arbentia Consulting, S.L. Business Analyst – Programador de aplicaciones de
negocio Microsoft


5


IDOM Consulting, Engineering,
Architecture, S.A.U.


Prácticas en Transformación Digital 5


Banco de España COND-3 Innovación y Tecnología del Efectivo 3
Actia Systems, S.A.U. BECA SOFTWARE C++ 5
Actia Systems, S.A.U. BECA SISTEMAS y C++ 5
Acción Contra el Hambre (AcH) Práctica en Implementación de Programas


Humanitarios en Oriente Medio, Cáucaso del Sur y
Moldavia


1


Next Digital Hub, S.L. Data Academy 5
Virtual Desk, S.L. PROGRAMADOR PRACTICAS JAVA 10
Livemed Iberia, S.L. Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10
Flexpark Solutions, S.L. Practicas flexpark 5
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Mapfre Asistencia Internacional
de Seguros y Reaseguros, S.A.


PRÁCTICAS TRANSFORMACIÓN OPERATIVA 1


Bertrandt Technology Spain,
S.L.


Autonomous Robot Development- Internship 5


Bertrandt Technology Spain,
S.L.


Bertrandt Web Solutions – Internship 5


EQA Certificados I Más D Más
I, SL


Práticas Desarrollo / Diseño Web 1


Orga+ Sàrl Intern Java Card OS Analysis and Upgrade 5
Caceis Bank Spain, S.A.U. Beca en IT Project Management 5
Capgemini España, S.L. Beca SAP 5
Oesía Networks, S.L. Ingeniero/a SW C++ 8
Asitur Asistencia, S.A. Beca departamento de Innovación 3
Little Big Connection, S.L. Fullstack developer internship 1
Acción Contra el Hambre (AcH) MEAL (Monitoring, Evaluation, Accountability


Learning)
5


My City Stay, S.L. Prácticas en Automatización y soluciones
tecnológicas


14


Centro de Estudios y
Experimentación de Obras
Públicas. CEDEX


000 LG UCM Informática Desarrollo de herramienta
informática para la interpretación de los resultados
de la instrumentación de secciones ferroviarias de
alta velocidad


1


Accenture, S.L. Accenture 4017 1
Tecnilógica Ecosistemas, S.A.U. Accenture 4009 1
Centro de Estudios y
Experimentación de Obras
Públicas. CEDEX


000 CEH Desarrollo de una aplicación de realidad
aumentada para Hololens en el ámbito de la
ingeniería hidraúlica


1


Sopra Steria España, S.A. Prácticas – Programador/a con
francés(Semipresencial)


5


GMS Management Solutions,
S.L.


AGA (semipresencial) 1


Analistas Financieros
Internacionales, S.A.


Prácticas Departamento de Soluciones Digitales de
Afi


5


Atos It Solutions and Services
Iberia, S.L.


PRACTICAS EN DTC 1


NTT Data Spain Infrastructures
Engineering, S.L.U.


BECA IGC / Infrastructures Management (IM) 1


M2C Consulting & Procedures,
S.L.


Beca Desarrollo Web 4


Metlife Europe, D.A.C. Sucursal
en España


IT Infrastructure Trainee 1


Experis Manpowergroup, S.L. Beca – Soluciones digitales Marketing 1
Cloudappi, S.L. Beca desarollo Backend 2
Cloudappi, S.L. Beca de desarrollo Frontend 2
Cloudappi, S.L. Beca Devops 2
Livemed Iberia, S.L. Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10
Driblab, S. L. Data Scientist 1
El Corte Inglés, S.A. Ciencia de datos 4
Banco de España SIST-1 Sistemas de Información 3
Afronta Quality Solutions, S.L. Desarrollo de aplicaciones punto de venta 4
Ditay Media, S.L. JUNIOR DEVELOPER // DESARROLLADOR JUNIOR 1
Caja Blanca Datos, S.L. Intern Data Scientist 3
Caja Blanca Datos, S.L. Intern Data Scientist 3
Caja Blanca Datos, S.L. Intern Data Scientist 4
Lextrend Information
Technologies, S.L.


Beca Programación 5
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Sotec Consulting, S.L. TALENTO JOVEN – Operaciones 3
Asociación para el Desarrollo
de la Ingeniería del
Conocimiento


Prácticas Departamento DSW – (inicio octubre) 2


Auren Consultores SP, S.L.P. Beca Informática 4
Fundación Juan March Prácticas de Desarrollo 5
Fundación Juan March Prácticas de Sistemas 5
M2C Consulting & Procedures,
S.L.


Desarrollo software 1


Banco de España SIST-2 Unidad de Ciberseguridad 5
Banco de España SIST-7 Unidad de Integración de Sistemas 3
BNP Paribas Sucursal en
España, S.A.


Cybersecurity intern 1


Banco de España COND-8 Unidad de Análisis de Moneda 4
Lextrend Information
Technologies, S.L.


Beca Programación 5


BNP Paribas Securities Services
Suc. En España, S.A.


Cybersecurity intern 1


Housell Inmo Online Services,
S.L.


Prácticas QA Tester 2


Fundación Juan March Prácticas de Sistemas 4
Sotec Consulting, S.L. TALENTO JOVEN – Operaciones 5
Ditay Media, S.L. JUNIOR DEVELOPER // DESARROLLADOR JUNIOR 4
Sotec Consulting, S.L. Telémaco I+D+i 2
Next Digital Hub, S.L. Trainee Data Engineer 1
Abaco Digital Developments,
S.L.


Prácticas en Digitalización (CRM, Web, eCommerce,
RRSS, …)


10


Crossvale Spain, S.L. Infrastructure Engineer 2
Ocaso, S.A. Compañía de
Seguros y Reaseguros


Prácticas Remuneradas – Ocaso RRHH 2


Little Big Connection, S.L. Full Stack developer 4
Arin Innovation, S.L. Beca SSII 1
Acciona Facility Services, S.A. Prácticas Informática Madrid (Presencial) 1
Preventiva Compañía de
Seguros y Reaseguros, S.A.


PRÁCTICA TÉCNICO DPTO. INFORMÁTICA 3


OHL Servicios-INGESAN, S.A. Beca Departamento de Sistemas y Transformación
Digital


5


Disceltia, S.L. Practicas Ingeniero Informatico 1
NTT Data Spain, S.L. BECA GMC / Cybersecurity 1
Fundación Juan March Prácticas en el departamento de Sistemas 4
Onet Iberia Soluciones, S.A.U. Prácticas dpto. de Sistemas Onet Iberia 1
Alvarez & Marsal Spain, S.L. Disputes & Investigations – Forensic Technology 5
Poco2h ¿Quieres descubrir las aplicaciones prácticas de la


Inteligencia Artificial en el sector audiovisual?
2


Álamo Consulting, S.L. Consultores/as TIC 1
Ista Metering Services España,
S.A.


Prácticas Programación 1


Banco de España SIST-10 Infraestructura y Ciberseguridad / Redes 5
Xylem Water Solutions, S.L. Ingeniería Informática – Xylem Water Solutions 1
Afronta Quality Solutions, S.L. Desarrollo de aplicaciones punto de venta 4
Caja Blanca Datos, S.L. Intern Data Scientist 5
Kairós Digital Analytics and Big
Data Solutions, SL


Software Development (JAVA) 4
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Arena Consulting & Financial
Management Solutions, S.L.


Ampliación Proyecto de transformación digital
dentro de sector financiero (modalidad no
presencial)


1


Jember Engineering Solutions,
SL


SW Automation Internship 1


Jember Engineering Solutions,
SL


SW Automation Internship 1


Cloudappi, S.L. Beca de desarrollo Frontend 3
Cloudappi, S.L. Beca desarollo Backend 3
Plenum Ingenieros, S.L. INGENIERO INFORMATICO 2
Fundación Juan March Prácticas en el departamento de Sistemas 5
Tecnologías y Servicios
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.


Prácticas en Desarrollo Web – JAVA 10


Tecnologías y Servicios
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.


Prácticas en Desarrollo Web - .NET 1


Tecnologías y Servicios
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.


Prácticas en Desarrollo Seguro 3


Tecnologías y Servicios
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.


Prácticas en Explotación de Datos 8


Tecnologías y Servicios
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.


Prácticas en RPA 2


Tierra Audio, S.L. Desarrollador C/C++/Web para IoT (Internet de las
Cosas)


4


Actia Systems, S.A.U. BECA EN DPTO. SOFTWARE BUS 5
Redk Ingeniería del Software,
S.L.


Practicas redk extracurriculares 1


Human Resources &
Technology, S.L.


Prácticas en Desarrollo de Software 5


UNIVERSITAS XXI Soluciones y
Tecnología para la Universidad,
S.A.


Prácticas ing. informática remuneradas +teletrabajo 1


Acciona Facility Services, S.A. PRÁCTICAS INFORMÁTICA MADRID 1
Stratesys Technology
Solutions, S.L.


Beca Innovación 1


Stratesys Technology
Solutions, S.L.


Beca Innovación 1


Arena Consulting & Financial
Management Solutions, S.L.


Proyecto de transformación digital dentro de sector
financiero (modalidad no presencial)


2


Kairós Digital Analytics and Big
Data Solutions, SL


DATA & ARTIFICIAL INTELLIGENCE 5


Kairós Digital Analytics and Big
Data Solutions, SL


DATA & ARTIFICIAL INTELLIGENCE 5


Max Sociedades Ltd Max Sociedades requiere diseñador de paginas web
para prácticas


3


Ditay Media, S.L. Programador/a / Desarrollador/a Python 2
Ditay Media, S.L. JUNIOR DEVELOPER // DESARROLLADOR JUNIOR 2
M2C Consulting & Procedures,
S.L.


Desarrollo software 1


GMV Soluciones Globales
Internet, S.A.U.


Prácticas: Auditorías Técnicas 1


EY Transforma Servicios de
Consultoría, S.L.


Prácticas consulting 1


Plenum Ingenieros, S.L. INGENIERO INFORMÁTICO(Presencial) 2
Pontio Fintech, S.L. PRACTICAS DE DESARROLLO FULL STACK 1
UNIVERSITAS XXI Soluciones y
Tecnología para la Universidad,
S.A.


Prácticas ing. informática remuneradas con
teletrabajo


1
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Arena Consulting & Financial
Management Solutions, S.L.


Proyecto de transformación digital dentro de sector
financiero (modalidad no presencial)


2


Ultimate Solutions Global, SL
(INGENIERI


PRACTICAS PRESENCIALES – SERIALIZACIÓN Y
VISION ARTIFICIAL


1


Orange Espagne, S.A.U. Beca Orange – Reporting de Kpis de Red Móvil y Fija 1
Álamo Consulting, S.L. Consultores/as TIC 1
Lopartzar, S.L. Apoyo de IT en Prácticas – Despacho de Abogados 4
PricewaterhouseCoopers
Asesores de Negocios, S.L.


PwC.-Beca Business Security Solutions 1


Ingeniería y Economía del
Transporte S.M.E.M.P., S.A.


Beca en Proyectos BIM 2


Estructure Media Systems, S.L. Programador C/C++, Phyton, JavaScript, Html5 y
CSS3


1


Crossvale Spain, S.L. Infrastructure Engineer 4
Inetum España, S.A. PRÁCTICAS – TRANSPORTE 1
Etemenanki Technology, S.L. Oferta de Prácticas: Desarrollo de Software en


VAVEL Media Group
4


Banco de España COND-9 Innovación y Desarrollo 1
Energy Solar Tech S.A. (Energí Beca informático de sistemas 2
Actia Systems, S.A.U. Beca ingeniero de QA 5
Sopra Steria España, S.A. Prácticas – Programador/a con


francés(Semipresencial)
5


PricewaterhouseCoopers
Asesores de Negocios, S.L.


PwC.-Beca Business Security Solutions 1


PricewaterhouseCoopers
Asesores de Negocios, S.L.


PwC.-Beca Business Security Solutions 1


Provimad de Verificaciones
Registrales, S.L.


informatica 1


ARTI Software Tecnologías de
Información, S.L.


Desarrollador Business Central 1


Osoigo, S.L. Implementación y obtención del certificado de
seguridad medio para una empresa


5


Compañía Operadora de Corto
y Medio Iberia Express, S.A.U.


IT Intern- Service Delivery 1


Armadillo Amarillo, S.L. Becario de Desarrollo Full Stack 1
Inetum España, S.A. PRÁCTICAS – TRANSPORTE 1
EQA Certificados I Más D Más
I, SL


Beca Dpto I+D+i 5


Actia Systems, S.A.U. Beca en Ciberseguridad 5
Nfoque Advisor Services, S.L. Prácticas en el departamento de data 2
UST Global España, S.A.U. Beca QA 1
Acción Contra el Hambre (AcH) Apoyo metodológico al monitoreo del proyecto


“Hambre y Conflicto” (H&C)
1


NTT Data Spain, S.L. BECA LFJG / Application Management &Testing
(AM&T)


1


Indra Business Consulting,
S.L.U.


BUSINESS&STRATEGY CIBERSECURITY
CONSULTING TRAINEE


5


Adopta Un Abuelo Adopta Un Abuelo busca Desarrollador Junior 3
Cloudappi, S.L. Beca desarollo Backend 1
Cloudappi, S.L. Beca de desarrollo Frontend 1
Newry Global Media, S.L. TAJENTO JOVEN – DESARROLLO SOFTWARE 2
NTT Data Spain, S.L. BECA JRC / Seguros 1
Arbentia Consulting, S.L. Business Analyst – Programador de aplicaciones de


negocio Microsoft
5


Track Mobility Consulting, S.L. nálisis de redes de trasporte 1
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Sopra Steria España, S.A. Prácticas – Programador/a con
francés(Semipresencial)


5


Inés Gallardo Zamora PRÁCTICAS EN EMPRESA – CREACIÓN Y
DESARROLLO – WEB Y APPS


5


Indra Soluciones Tecnologías
de la Información, S.L.U.


GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA_JAM 1


IDOM Consulting, Engineering,
Architecture, S.A.U.


Prácticas en Transformación Digital 5


Start People, S.L. Becario Comercial Sector IT 5
CEPSA Compañía Española de
Petróleos, S.A.U.


Beca de Informático/a en Liquidaciones. 1


Banco de España SIST-3 Sistema de información 1
Banco de España COND-3 Innovación y Tecnología del Efectivo 3
Actia Systems, S.A.U. BECA SOFTWARE C++ 5
Actia Systems, S.A.U. BECA SISTEMAS y C++ 5
Finanzauto, S.A.U BECA INGENIERIA INFORMATICA 1
Inetum España, S.A. PRÁCTICAS INETUM – Pilar Gutierrez 1
Airbus Helicopters España,
S.A.


Prácticas Tecnologías Cuánticas (Presencial) 1


Inetum España, S.A. PRÁCTICAS INETUM – Rodrigo Quispe 1
Mapfre Asistencia Internacional
de Seguros y Reaseguros, S.A.


PRÁCTICAS TRANSFORMACIÓN OPERATIVA
(Estudiantes ingeniería/informática) -


1


Daikin Europe NV Sucursal en
España


Beca Customer Master Platform 1


Next Digital Hub, S.L. Data Academy 5
Virtual Desk, S.L. PROGRAMADOR PRACTICAS JAVA 10
Virtual Desk, S.L. PROGRAMADOR PRACTICAS JAVA 2
NTT Data Spain, S.L. BECA MPA / AM&T 1
IDOM Consulting, Engineering,
Architecture, S.A.U.


Prácticas Transformación Digital en IDOM 1


Livemed Iberia, S.L. Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10
Itestra GmbH Ingeniero de Software 1
NTT Data Spain, S.L. BECA LI CHEN/ AM&T 1
EY Transforma Servicios de
Consultoría, S.L.


Prácticas Technology Consulting 1


Capgemini España, S.L. Prácticas SAP 1
Onyze Digital Assets, S.L. Prácticas Product Owner 1
Alhambra Systems, S.A. Ingeniero Informática 1
Sociedad Estatal Correos y
Telégrafos, S.A., S.M.E.


Prácticas programa Jóvenes Talentos en Tecnología 4


Zed Latinoamérica, S.L. Prácticas Talento Joven – Operaciones (Presencial) 3
Zed Latinoamérica, S.L. QA Tester 1
Comisión Nacional del Mercado
de Valores


Sistemas de Información (Desarrollo) – CNMV 5


Business Network Builders,
S.L.


Workday HCM Functional Analyst 5


High Tech Hotels & Resorts,
S.A.U.


Beca área de IT – Helpdesk 1


Ghenova Siman, S.L. Beca desarrollo de Software 1
NTT Data Spain, S.L. BECA GCV / Gas & Power 1
Bertrandt Technology Spain,
S.L.


Bertrandt Web Solutions – Internship 5


Europ Assistance Servicios
Integrales de Gestión, S.A.U.


Prácticas remuneradas Área Sistemas 1


Kiwoko Pet, S.L. IT SUPPORT TRAINEE 1
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Centum Solutions, S.L. Beca Centum Talent Program – Tercera Edición |
Marzo 2024


1


NTT Data Spain, S.L. BECA DCS / Application Management &Testing
(AM&T)


1


HI-Iberia Ingeniería y
Proyectos, S.L.


QA Automatización y desarrollo 1


El Corte Inglés, S.A. Gestor de la transformación de IA (leer requisitos) 4
El Corte Inglés, S.A. Auditoría IT excelencia (leer requisitos) 3
El Corte Inglés, S.A. Ingeniero de datos EXCELENCIA (leer requisitos) 3
Network Centric Software, S.A. Beca QA automatización 3
Mnemo Evolution & Integration
Services, S.A.


Beca Cloud Security 1


Track Mobility Consulting, S.L. PRACTICAS DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 1
Capgemini España, S.L. Beca en Desarrollo de BPM´s 4
Acciona Tecnologías y
Servicios, S.L.


Prácticas Gestión de Vulnerabilidades Madrid
(Presencial)


1


Capgemini España, S.L. Prácticas Big Data & Analytics (I&D) 1
Grupo Gransolar, S.L. Prácticas IT (Presencial) 1
NTT Data Spain Infrastructures
Engineering, S.L.U.


renovación Iv. Gall. Cue (AMPIACIÓN) 1


ELCA Information Technology
S.L (RR.H


Software Development intern 3


Capgemini España, S.L. Beca SAP 5
NTT Data Spain, S.L. BECA CAI / Public Sector & Health 1
Corporación de Radio y
Televisión Española, S.A,
S.M.E.


RTVE ÚLTIMO CURSO GRADO EN INGENIERÍA
INFORMÁTICA


3


Megamedia Televisión, S.L. Beca Data Engenieer 2
Megamedia Televisión, S.L. Beca AWS Cloud 2
Caja Blanca Datos, S.L. Intern Data Scientist 2
Lextrend Information
Technologies, S.L.


Desarrollador Java 2


Europ Assistance Servicios
Integrales de Gestión, S.A.U.


Prácticas IT – Seguridad de la Información 2


Asitur Asistencia, S.A. Beca departamento de Innovación 3
Grupo Gejo Ingeniería y
Formación, S.L.


Prácticas Desarrollo Aplicaciones Web 5


Inés Gallardo Zamora PRÁCTICAS WEBS 6
Celering Smart Mobility
Services, S.L.


Programador JavaScript y Node.js 1


NTT Data Spain, S.L. BECA FDOD / Public Sector & Health 1
Daikin Europe NV Sucursal en
España


Beca informática 1


Ravenwits, S.L. Sistemas de Predicción de energía renovable
(On-line)


2


Singular Beacon, S.L. Prácticas Consultor Digitalización 1
NTT Data Spain, S.L. BECA LCM / BANCA 1
Mastel Hospitality S.L. Practicas en Consultora del sector hotelero 1
Onyze Digital Assets, S.L. Beca de Project Manager 2
Capgemini España, S.L. Prácticas AI & Data Analytics (I&D) 1
Orbital Sistemas
Aeroespaciales, S.L.


Prácticas en Ingeniería Informática (semipresencial) 5


Noster Finance, S.L. Prácticas como Desarrollador Junior 3
Abaco Digital Developments,
S.L.


Prácticas en Digitalización (CRM, Web, eCommerce,
RRSS, …)


10
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General Logistics Systems
Spain, S.A.


BECA DE INGENIERÍA DE PROYECTOS 2


Renault España Comercial,
S.A.


TRANSFORMACIÓN DIGITAL DLPA 1


SEGURIDAD AEROPORTUARIA,
S.L. (Desarrollador de
contenido


DESARROLLADOR DE CONTENIDOS ELEARNING 2


Repsol, S.A. Beca Talent Energy Repsol 1
Livemed Iberia, S.L. Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10
Satlink, S.L. IT JUNIOR SPECIALIST 1
Environmental Resources
Management Iberia, S.A.U.


Health & Safety and Process Safety Intern (SSO) 1


Indra Business Consulting,
S.L.U.


BUSINESS&STRATEGY CIBERSECURITY
CONSULTING TRAINEE


1


Analistas Financieros
Internacionales, S.A.


PRÁCTICAS EN EL ÁREA DE SOLUCIONES
DIGITALES


3


Grupo Anaya, S.A. Tecnología 1
Grupo Anaya, S.A. Tecnología- Servicios Digitales 1
Grupo Anaya, S.A. Tecnología- Editooriales 1
Grupo Anaya, S.A. Tecnología- arquitectura/sistemas/operaciones 1
Telefónica IoT & Big Data Tech,
S.A.


Prácticas Full Stack/UX Engineer (Semipresencial) 1


CT Ingenieros AAI, S.L. Prácticas Ingenieria de Software 1
CT Ingenieros AAI, S.L. Prácticas Ingenieria de Software 1
Analistas Financieros
Internacionales, S.A.


Prácticas Departamento de Soluciones Digitales de
Afi


5


Consultoría de
Telecomunicaciones Optiva
Media, S.L.


Prácticas Desarrollo Javascript (Semipresencial) 1


Itestra GmbH Ingeniero de Software 1
Acciona Tecnologías y
Servicios, S.L.


PRÁCTICAS DESARROLLO DE APLICACIONES
CORPORATIVAS MADRID


1


Telefónica, S.A. Prácticas LAB Turing (Semipresencial) 1
Álamo Consulting, S.L. Consultores/as TIC 1
GMV Soluciones Globales
Internet, S.A.U.


Prácticas: Análisis, diseño y desarrollo software de
soluciones en el entorno de las TIC.


1


Clickout, SL Junior Frontend Developer 1
Grupo Gejo Ingeniería y
Formación, S.L.


Prácticas Desarrollo Aplicaciones Web 2


Cloudappi, S.L. Beca desarollo Backend 2
Monitorización y Medidas, S.L. Desarrollo de Aplicación de Despliegue Terminales


UME
1


Logicalis Spain S.L. (Selecció Prácticas Sistemas Linux/Windows (Online) 1
Titania Compañía Editorial,
S.L.


Beca Programador Front 1


Avanade Spain, S.L.U. Programa de prácticas con tecnología
Microsoft-octubre 2023


2


Avanade Spain, S.L.U. Programa de prácticas con tecnología
Microsoft-octubre 2023


1


Facultad de Informática (Grupo
de Investigación DESIGN AND
TESTING OF RELIABLE
SYSTEMS (DTRS). Dpto.
Sistemas Informáticos y
Computació


Análisis de algoritmos evolutivos para optimización
de testing


1


Banco de España SIST-2 Unidad de Ciberseguridad 5
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Banco de España SIST-11 Unidad de Puesto de Trabajo Digital 5
Housell Inmo Online Services,
S.L.


Prácticas QA Tester 2


Europ Assistance Servicios
Integrales de Gestión, S.A.U.


Prácticas Área Analytics – Departamento de
Organización & Transformación(Semipresencial)


1


Sotec Consulting, S.L. TALENTO JOVEN – Operaciones 5
Redk Ingeniería del Software,
S.L.


Practicas redk 1


CEPSA Compañía Española de
Petróleos, S.A.U.


Beca Experis – Bases de datos 20355 1


NTT Data Spain, S.L. BECA CMGB / AM&T 1
EY Transforma Servicios de
Consultoría, S.L.


EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L
– JAVIER GIL CABALLERO


1


Experis Manpowergroup, S.L. Beca Experis – Bases de datos 20355 1
Crossvale Spain, S.L. Infrastructure Engineer 2
Little Big Connection, S.L. Full Stack developer 4
Arin Innovation, S.L. Beca IDI 2
Facultad de Informática Novel Strategies to Fight Child Sexual Exploitation


and Human Trafficking Crimes and Protect their
Victims (HEROES)


2


Hewlett Packard Customer
Delivery Services S.L.


Customización e implementación de soluciones
informáticas en el entorno de las Telco.


1


Consultoría de
Telecomunicaciones Optiva
Media, S.L.


Prácticas Desarrollo Javascript (Semipresencial) 1


Banco de España SIST-10 Infraestructura y Ciberseguridad / Redes 5
Ocaso, S.A. Compañía de
Seguros y Reaseguros


Prácticas Remuneradas – Ocaso ÁREA DE
ANALÍTICA Y GESTIÓN DEL DATO


1


GMS Management Solutions,
S.L.


SMS 1


Tecnologías y Servicios
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.


Prácticas en Desarrollo Web – JAVA 10


Tecnologías y Servicios
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.


Prácticas en Explotación de Datos 8


Actia Systems, S.A.U. BECA EN DPTO. SOFTWARE BUS 5
Actia Systems, S.A.U. Beca en Ciberseguridad Diciembre 2023 4
GMS Management Solutions,
S.L.


SMS 1


Logicalis Spain S.L. (Selecció Prácticas Sistemas Linux/Windows (Online) 1
Lopartzar, S.L. Apoyo de IT en Prácticas – Despacho de Abogados 1
KPMG Asesores, S.L. BP – CC – Technology Enablement 1
PriceWaterhouseCoopers
Auditores, S.L.


Becario en Digital Assurance 1


Acciona Tecnologías y
Servicios, S.L.


Prácticas Gestión de Aplicaciones TIC 1


NTT Data Spain, S.L. BECA JSA / Digital Financial Services 1
Avanade Spain, S.L.U. Programa de prácticas con tecnología


Microsoft-octubre 2023
4


EY Transforma Servicios de
Consultoría, S.L.


Prácticas consulting 1


Lopartzar, S.L. Apoyo de IT en Prácticas – Despacho de Abogados 4
Inetum España, S.A. PRÁCTICAS INETUM – Jorge Martín Arévalo 1
Crossvale Spain, S.L. Infrastructure Engineer 4
Computadoras, Redes e
Ingeniería, S.A.U.


Prácticas Software Madrid (Presencial) 1
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Etemenanki Technology, S.L. Oferta de Prácticas: Desarrollo de Software en
VAVEL Media Group


4


Eurocaja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito


EUROCAJA RURAL – PRACTICAS FEBRERO 2024 –
SS. CC TOLEDO – DESARROLLO DE SOFTWARE


1


Afronta Quality Solutions, S.L. Desarrollo de aplicaciones punto de venta 3
Actia Systems, S.A.U. Beca ingeniero de QA 5
Bertrandt Technology Spain,
S.L.


Autonomous Robot Development- Internship
(Semipresencial)


1


Onets Spain Division, SL Desarrollo de aplicaciones web o multiplataforma 20
Actia Systems, S.A.U. Beca en Ciberseguridad 5
Europ Assistance Servicios
Integrales de Gestión, S.A.U.


Prácticas Área Analytics – Departamento de
Organización & Transformación(Semipresencial)


1


Adopta Un Abuelo Adopta Un Abuelo busca Desarrollador Junior 3
Arbentia Consulting, S.L. Business Analyst – Programador de aplicaciones de


negocio Microsoft
5


Sopra Steria España, S.A. Prácticas – Programador/a con
francés(Semipresencial)


5


Inés Gallardo Zamora PRÁCTICAS EN EMPRESA – CREACIÓN Y
DESARROLLO – WEB Y APPS


5


IDOM Consulting, Engineering,
Architecture, S.A.U.


Prácticas en Transformación Digital 5


NTT Data Spain, S.L. BECA ZG / Digital Experience 1
Axon Partners Group, S.A. (I IT Intern 1
Actia Systems, S.A.U. BECA SISTEMAS y C++ 5
BABEL Sistemas de
Información, S.L.


Prácticas desarrollo Fullstack 1


Finanzauto, S.A.U BECA INGENIERIA INFORMATICA 1
EADTRUST, European Agency
of Digital Trust, S.L.


Becario en Desarrollo Java 2


Next Digital Hub, S.L. Data Academy 5
Intergenerational Technologies,
S.L.


Adopta Un Abuelo busca Desarrollador Junior 1


Virtual Desk, S.L. PROGRAMADOR PRACTICAS JAVA 10
Telefonica Global Technology,
S.A.U.


Prácticas Implementación de sistemas CRM
(Semipresencial)


1


Livemed Iberia, S.L. Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10
NTT Data Spain, S.L. BECA PPV / Digital Architecture 1
Bertrandt Technology Spain,
S.L.


Autonomous Robot Development- Internship 5


Comisión Nacional del Mercado
de Valores


Sistemas de Información (Desarrollo) – CNMV 5


Ghenova Siman, S.L. Beca desarrollo de Software 1
NTT Data Spain, S.L. BECA SPS/ Application Management &Testing


(AM&T)
1


NTT Data Spain, S.L. Renovación Car Ma Go 1
Capgemini España, S.L. Beca SAP 5
Megamedia Televisión, S.L. Beca desarrollo .Net 2
Oesía Networks, S.L. Ingeniero/a SW C++ 8
Lextrend Information
Technologies, S.L.


Desarrollador Java 2


Inés Gallardo Zamora PRÁCTICAS WEBS 6
Inés Gallardo Zamora PRÁCTICAS APPS 6
Ravenwits, S.L. Sistemas de Predicción de energía renovable


(On-line)
2


Afronta Quality Solutions, S.L. Desarrollo de aplicaciones punto de venta 3
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Orbital Sistemas
Aeroespaciales, S.L.


Prácticas en Ingeniería Informática (semipresencial) 5


Abaco Digital Developments,
S.L.


Prácticas en Digitalización (CRM, Web, eCommerce,
RRSS, …)


10


BABEL Sistemas de
Información, S.L.


Prácticas desarrollo Fullstack 1


Smart Protection, S.L. Backend Engineer Trainee 1
Livemed Iberia, S.L. Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10
SEGURIDAD AEROPORTUARIA,
S.L. (Desarrollador de
contenido


DESARROLLADOR DE CONTENIDOS ELEARNING 1


Inversiones Dafegobe, S.L. CONVENIO DE PRACTICAS 1
KPMG Asesores, S.L. DBC – OTS/Lighthouse/Madrid 1
Facultad de Informática Prueba 1
My City Stay, S.L. Prácticas en Automatización y soluciones


tecnológicas.
9


M2C Consulting & Procedures,
S.L.


Beca Desarrollo Web 4


Livemed Iberia, S.L. Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10
GMV Aerospace and Defence,
S.A.U.


Prácticas: implementación DevOps 1


Duagon Iberia S.L.U Practicas Curriculares 1
Banco de España SIST-1 Sistemas de Información 3
Banco de España SIST-7 Sistemas de Información 2
IBM Global Services España,
S.A.


Prácticas Consultoría (Semipresencial) 1


Banco de España SIST-2 Unidad de Ciberseguridad 5
Banco de España COND-7 Unidad de Análisis de Billetes 5
Sotec Consulting, S.L. TALENTO JOVEN – Operaciones 5
Ditay Media, S.L. JUNIOR DEVELOPER // DESARROLLADOR JUNIOR 4
Defensa & Jurídica Legalsha
Abogados, S.L.P.


Practicas en desarrollo y crecimiento de marca 4


Acciona Agua, S.A. Prácticas Ingeniería Computadores Madrid 1
Fundación Juan March Prácticas en el departamento de Sistemas 4
Indra Business Consulting,
S.L.U.


BUSINESS&STRATEGY CIBERSECURITY
CONSULTING TRAINEE


1


Tecnologías y Servicios
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.


Prácticas en Desarrollo Web – JAVA 10


Tecnologías y Servicios
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.


Prácticas en Desarrollo Seguro 3


Tecnologías y Servicios
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.


Prácticas en Explotación de Datos 8


Lopartzar, S.L. Apoyo de IT en Prácticas – Despacho de Abogados 4
Energy Solar Tech S.A. (Energí Beca informático de sistemas 2
Actia Systems, S.A.U. Beca ingeniero de QA 5
Kishoa, S.L. Becario/a Soporte CAU 1
Mcentricksd, S.L.U. Data Engineer Internship 1
IBM Global Services España,
S.A.


Prácticas Consultoría (Semipresencial) ampliacion 1


Nfoque Advisor Services, S.L. Prácticas en el departamento de data 2
GMV Aerospace and Defence,
S.A.U.


Prácticas: Proyecto ISNAV – de Sistemas
Aeronáuticos y Embebidos para Defensa


1


De Paseo Experience, SL
(Formación)


Análisis, desarrollo y producción de proyectos web 1
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Orbital Sistemas
Aeroespaciales, S.L.


Prácticas Ingeniería Informática (Desarrollo de SW
crítico)(Presencial)


1


Innovación Tecnológica y
Soluciones de Negocio S.L.


Prácticas Arquitectura de Soluciones 1


NTT Data Spain, S.L. BECA ANM / AM&T 1
Comisión Nacional del Mercado
de Valores


Sistemas de Información (Desarrollo) – CNMV 5


Facultad de Informática prueba 1
Amazon Spain Services, S.L. Software Dev Engineer Intern 1
Amazon EU Sarl, Sucursal en
España


Software development Engineer Intern UCM
Prácticas Laura M. Marco Simal


1


El Corte Inglés, S.A. Ciencia de datos 4
Banco de España SIST-1 Sistemas de Información 3
Banco de España SIST-7 Sistemas de Información 2
Caja Blanca Datos, S.L. Intern Data Scientist 3
Caja Blanca Datos, S.L. Intern Data Scientist 3
Avanade Spain, S.L.U. Programa de prácticas con tecnología


Microsoft-octubre 2023
2


Lextrend Information
Technologies, S.L.


Beca Programación 5


GMV Aerospace and Defence,
S.A.U.


Prácticas: Ingeniería de software para Proyectos
Espacio


1


Asociación para el Desarrollo
de la Ingeniería del
Conocimiento


Prácticas Departamento DSW – (inicio octubre) 2


Fundación Juan March Prácticas de Desarrollo 5
Active Business & Technology,
S.L.


Programador/a Microsoft Dynamics BC 2


Mapfre España, Compañía de
Seguros y Reaseguros, S.A.


Prácticas – Dpto. Eficiencia operacional 1


Fundación Juan March Prácticas de Sistemas 4
Ocaso, S.A. Compañía de
Seguros y Reaseguros


Prácticas Remuneradas – Ocaso RRHH 2


Banco de España RI-7 Gestión y difusión de la información 3
Banco de España SIST-10 Infraestructura y Ciberseguridad / Redes 5
GMV Aerospace and Defence,
S.A.U.


Southern Positioning Augmentation Network
(SouthPAN)


1


Adopta Un Abuelo Adopta Un Abuelo busca Desarrollador Junior 3
Business Network Builders,
S.L.


Machine Learning Engineering Trainee 2


Livemed Iberia, S.L. Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10
Artax Games, S.L. Prácticas de programación de videojuegos 2
Artax Games, S.L. Práctias de Diseño de Videojuegos 2
Artax Games, S.L. Práctias de QA en videojuegos 2
Artax Games, S.L. Prácticas en videojuegos (Programación, Diseño,


QA, Producción)
4


Artax Games, S.L. Prácticas en videojuegos (Programación, Diseño,
QA, Producción)


4


Iag Cargo Limited Sucursal en
España


Front-End Developer Intern 2


Artax Games, S.L. Prácticas en videojuegos (Programación, Diseño,
QA, Producción)


1


Bankinter, S.A. Marketing Digital 1
PriceWaterhouseCoopers
Auditores, S.L.


Becario en GRC GRAL RISK&CONTROL 1
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Crowe Accelera Management,
S.L.


Prácticas de Consultoría: Transformación Digital,
Tics y Tecnología


1


EY Transforma Servicios de
Consultoría, S.L.


Prácticas Consultoría de Negocio – Programa
Rotantes Enero (Madrid)


10


Accenture, S.L. Accenture 4391-1 1
KPMG Asesores, S.L. AP – CC – Technology Enablement 1
KPMG Asesores, S.L. AAS – CC-TECHNOLOGY RISK MADRID 1
Ditay Media, S.L. JUNIOR DEVELOPER // DESARROLLADOR JUNIOR 2
Robert Bosch España Fábrica
Madrid, S.A.U.


Estudiante en practicas – departamento de ICO 1


PricewaterhouseCoopers
Asesores de Negocios, S.L.


PwC.-Beca Business Security Solutions 4


KPMG Asesores, S.L. AAS – CC-TECHNOLOGY RISK MADRID 1
M2C Consulting & Procedures,
S.L.


Tecnología Pega 1


Club Atlético de Madrid SAD Ampliación prácticas desarrollo digital 2
Orange Espagne, S.A.U. Becas Orange- Reporting de Kpis de Red Móvil y Fija 1
Inetum España, S.A. PRÁCTICAS INETUM. 4
PV Hardware Solutions, S.L. Práctica IT (Presencial) 1
Arbentia Consulting, S.L. Business Analyst – Programador de aplicaciones de


negocio Microsoft
5


Vestidos 15 Spain, S.L. Desarrollo y gestión de software, web y empresarial 1
PricewaterhouseCoopers
Asesores de Negocios, S.L.


PwC.-Beca Business Security Solutions 1


EY Transforma Servicios de
Consultoría, S.L.


EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L
– XIXIANG ZHU


1


PV Hardware Solutions, S.L. Becario IT 1
KPMG Asesores, S.L. MLL – FS-CONSULTING MADRID 1
Vodafone Towers Spain, S.L. Prácticas Ingeniería Informática Madrid


(Semipresencial)
1


Implemental Systems, S.L. Prácticas Remuneradas Gestión Proyectos IT 2
NTT Data Spain, S.L. BECA JSM / BANKING 1
Role Productions, SL Desarrollo de experiencias AR y VR 1
Artax Games, S.L. Prácticas de programación de videojuegos 2
Role Productions, SL Realidad aumentada 1
Didactoons Games, S.L. Desarrollo de videojuegos educativos 1
Sotec Consulting, S.L. TALENTO JOVEN – OPERACIONES (Presencial) 1
Codiwans SL Programación de videojuegos 1
Tecnologías y Servicios
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.


Prácticas en Explotación de Datos 8


Cateffects, S.L. Programad@r para entorno Unity 2
Viewnext, SA Grado en Desarrollo de Videojuegos


(semipresencial)
3


Daruma Eye Prácticas en desarrollo de videojuegos – Géminis 1
Inés Gallardo Zamora PRÁCTICAS EN EMPRESA – CREACIÓN Y


DESARROLLO – WEB Y APPS
5


Hisplayer Sdk, S.L. Unity Internship 1
Raccoon Game Studio Practicas Raccoon Games 1
Artax Games, S.L. Prácticas de programación de videojuegos 2
Grupo Gejo Ingeniería y
Formación, S.L.


Prácticas Desarrollo Aplicaciones Web 5


Inés Gallardo Zamora PRÁCTICAS APPS 6
Facultad de Informática
(Cátedra
Telefónica-Complutense en


Memogames, actualización y mejora 2
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Educación Digital y Juegos
Serios (Honorary Chair
Facultad de Informática
(Cátedra
Telefónica-Complutense en
Educación Digital y Juegos
Serios (Honorary Chair


Desarrollo de un juego educativo web contra el
bullying


2


Open Digital Services PRACTICAS OPENSUMMER – SECURITY 1
Pentakill Studios, S.L. Prácticas curriculares de programación en Unreal


Engine 5
1


FOSSA Systems S.L. Embedded Software Internship 1
Centro de Estudios y
Experimentación de Obras
Públicas. CEDEX


2023 LCEYM Diseño de aplicación web para la
gestión de los resultados de ensayos de laboratorio


1


Tierra Audio, S.L. Desarrollador C/C++/Web para IoT (Internet de las
Cosas)


4


Securitas Seguridad España,
S.A.


Prácticas remuneradas Ingeniería_área Tecnología 1


Centro de Estudios y
Experimentación de Obras
Públicas. CEDEX


CEH 2024 Sonda IoT para entornos extremos y
remotos


1


prBusiness Network Builders,
S.L.


Machine Learning Engineering Trainee 2


Flexpark Solutions, S.L. Practicas flexpark 5
GMS Management Solutions,
S.L.


JRZ 1


Acción Contra el Hambre (AcH) Apoyo al desarrollo de un plan MEAL en respuestas
de emergencia


1


Megamedia Televisión, S.L. Beca Data Engenieer 2
Satlink, S.L. BECA I+D SATLINK 1
Plenum Ingenieros, S.L. Técnico Informático 2
Facultad de Informática Grupo de Investigación ‘Testing y Evaluación del


Rendimiento’ - Estudio del arte de la comprobación
de propiedades en programas cuánticos.


1


Fundación Imdea Software Estudio, desarrollo y evaluación de nuevas
extensiones sintácticas funcionales para Ciao Prolog


1


Fundación Imdea Software Efficient Polynomial Evaluations with preprocessing
(MCR)


1


Fundación Imdea Software Mechanized verification of constraint systems for
zero-knowledge proofs


1


Fundación Imdea Software Estudio, desarrollo y evaluación de nuevas
extensiones sintácticas funcionales para Ciao
Prolog(Presencial)


1


Fundación Imdea Software Blockchain Light Clients from Proofs of Sequential
Work Schemes


1


Megamedia Televisión, S.L. Beca AWS Cloud 2
Little Big Connection, S.L. Fullstack developer internship 1
Grupo Anaya, S.A. Tecnología. Analítica, DATA e IA 1
TOTAL OFERTAS: 123


6.7. Convenios con empresas para la realización de las prácticas académicas externas en la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Informáticos de la UPM.
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Al igual que en la UCM, la gestión de las prácticas en empresa de toda la UPM se gestiona a través del


Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) y cada una de las Escuelas de la UPM dispone de


su propia oficina para una mayor cercanía con el alumnado. En el caso de la E.T.S. de Ing. Informáticos,


estas gestiones las lleva a cabo la Oficina de Relaciones Exteriores (https://www.fi.upm.es/?pagina=286).


Estas oficinas se encargan, entre otras actividades, de comprobar que la empresa que quiere incorporar


un estudiante UPM para la realización de las prácticas ha firmado el Convenio Marco con la UPM,


mediante el cuál ésta se compromete a garantizar tanto las condiciones laborales (horas, salario, etc.),


como los contenidos a llevar a cabo por parte del estudiante en la empresa destino. Estos convenios son


firmados por el tutor académico para asegurar que las actividades están relacionadas con la temática del


máster.


La siguiente tabla muestra el número de empresas y estudiantes que han llevado a cabo convenios de


colaboración para la realización de las prácticas de los estudiantes de la E.T.S. de Ing. Informáticos, tanto


para la realización de prácticas en los estudios de grado como de máster.


CURSO GRADO MASTER


Empresas Alumnos Empresas Alumnos


2019-2020 98 384 21 31


2020-2021 104 360 21 27


2021-2022 145 449 22 25


2023-2024 102 341 28 40


Tal y como se refleja en la tabla los estudiantes disponen de un elevado número de empresas


interesadas en estudiantes de la E.T.S. de Ing. Informáticos, tanto para estudios de grado como de


máster. Entre estas empresas, los estudiantes pueden encontrar empresas de todos los tamaños y


sectores, siendo las grandes empresas del sector, como Accenture, Everis, Indra, Microsoft, IECISA, NTT


Data, Inetum, IBM las que disponen un mayor número de puestos en los que los estudiantes del Máster


en Métodos Formales podrían realizar sus prácticas.


6.8. Grupos de investigación para la realización de las prácticas.


La modalidad de prácticas en grupos de investigación permite que los estudiantes apliquen


conocimientos teóricos en un entorno práctico, fomentando el desarrollo de habilidades de investigación


y pensamiento crítico y facilitando la inserción de los estudiantes en redes académicas.


En la siguiente tabla se muestran los grupos de investigación reconocidos por la Universidad


Complutense (https://informatica.ucm.es/investigacion) que participan en la impartición del máster.


Código Nombre del Grupo Área de Investigación


910398 FADOSS - Diseño y Análisis Formal de Sistemas de
Software


Ciencias de la Computación y
Tecnología Informática
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971693 COSTA - Complutense Group on Program Analysis
and Transformation


Ciencias de la Computación y
Tecnología Informática


910606 Design and Testing of Reliable Systems Ciencias de la Computación y
Tecnología Informática


921379 Matemáticas e Información cuántica Matemáticas


Grupos en la UPM


Al igual que en la UCM, el estudiante también podrá llevar a cabo las prácticas en un grupo de


investigación de la UPM. El listado completo de grupos de la E.T.S. de Ing. Informáticos se puede


consultar aquí en el siguiente enlace:


https://www.upm.es/observatorio/vi/index.jsp?pageac=estructuras/centro.jsp&idGrupo=10


Los grupos de investigación que actualmente participan en la docencia del Máster son:


Nombre del Grupo Área de Investigación


Computación lógica, Lenguajes, Implementación y
Paralelismo (CLIP)


Ciencias de la Computación y
Tecnología Informática


BABEL: Development of Reliable, High Quality
Software using Declarative Technology


Ciencias de la Computación y
Tecnología Informática


Grupos en IMDEA Software


Los estudiantes matriculados en la asignatura deberán identificar al grupo de investigación adecuado


según su área de interés. A efectos de prácticas las ofertas de los grupos de investigación se realizan de


la misma forma que las empresas utilizando las plataformas GIPE en la UCM y el Portal de Gestión de


Prácticas de la UPM.


Cada grupo puede ofertar prácticas para uno o varios estudiantes. Se establecerá mediante un


documento de acuerdo los objetivos de aprendizaje y las habilidades que el estudiante debe desarrollar


durante su estancia en el grupo de investigación; el tiempo que durará la práctica (por ejemplo, seis


meses) y las horas semanales o el horario específico que deberá cumplir el estudiante; y las actividades a


realizar, en concreto se especifican las tareas o proyectos en los que el estudiante estará involucrado,


como diseño de experimentos, recolección y análisis de datos, o redacción de informes. En este


documento se designa un responsable del grupo de investigación que ayude al estudiante en su proceso


de aprendizaje. En el documento se define cómo se medirá el desempeño del estudiante (informes


periódicos, evaluación final, etc.) así como aspectos específicos de confidencialidad, especialmente si el


grupo de investigación maneja información sensible, y acuerdos sobre propiedad intelectual, en caso de


que el estudiante contribuya a descubrimientos o invenciones.
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El Sistema de Información de la Titulación recogerá sistemáticamente todos los datos e
información necesarios para realizar el seguimiento y evaluación de calidad del título y su
desarrollo, así como de las propuestas de mejora.


La Comisión de Calidad del Posgrado recibirá ayuda técnica en los procesos de
aseguramiento de la calidad de la Oficina Complutense para la Calidad de la Universidad
Complutense, en especial para: la aplicación del programa Docentia-UCM, para la aplicación
de las encuestas de satisfacción y para la medición de la inserción laboral. Por otra parte, la
Vicegerencia de Gestión Académica proporcionará información sobre la gestión de matrícula,
de actas y otros, para la elaboración de los indicadores que se han señalado y la
información relativa al alumnado.


El Sistema de Información de la Titulación incluye, entre otros, los siguientes
procedimientos y fuentes de datos:


● Memoria anual del funcionamiento de la titulación en la que se incluirá, al menos, la
información, indicadores y análisis relativos a la garantía interna de calidad.


● Propuestas de mejora de la Comisión de Calidad y seguimiento de las mismas.
● Evaluación del profesorado mediante la aplicación del Programa Docentia.
● Sistemas de verificación del cumplimiento por parte del profesorado de sus


obligaciones docentes.
● Reuniones de coordinación que se fijarán por la Comisión de Coordinación de Máster.
● Resultados de las encuestas de satisfacción al alumnado, profesorado y personal de


apoyo.
● El sistema de reclamaciones y sugerencias.
● Información de las bases de datos existentes de matrícula, actas y otras facilitadas


por la Vicegerencia de Gestión Académica.
● Resultados de las encuestas de inserción laboral.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA ENTRE LAS UNIVERSIDADES COMPLUTENSE 
DE MADRID Y POLITÉCNICA DE MADRID PARA EL DESARROLLO E IMPARTICIÓN DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN MÉTODOS FORMALES EN INGENIERÍA INFORMÁTICA  / 
FORMAL METHODS IN COMPUTER SCIENCE  POR LA UCM Y LA UPM. 
 
 
De  una parte,  D. Joaquín Goyache Goñi, Rector Magnífico de la Universidad Complutense de 
Madrid (en lo sucesivo UCM), con CIF Q-2818014-I y con domicilio en Avenida de Séneca número 
2, 28040, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones que tiene 
conferidas según el Decreto 61/2023,de 7 de junio,  del Consejo de Gobierno, publicado en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el día 9 de junio de 2023, de conformidad con las 
competencias que tiene atribuidas en el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario, y en el artículo 65.1,c) de los Estatutos de la UCM, aprobados por 
Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
 
Y, de otra parte, D. Guillermo Cisneros Pérez, Rector Magnífico de la Universidad Politécnica de 
Madrid, nombrado por el Decreto 109/2020, de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, actuando en nombre y representación de la citada Universidad, en virtud 
de las facultades que le confieren los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid, 
aprobados por el Decreto 74/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid (BOCM de 15 de noviembre de 2010), con domicilio en Avenida Ramiro de Maeztu, 
n.º 7, 28040 Madrid y NIF Q2818015F. 
  
Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
convenio, y a tal efecto 
 
 


EXPONEN 
 


 
I. Que las universidades aquí representadas son conscientes de la importancia de 


potenciar sus relaciones académicas, en un marco amplio de cooperación 
interuniversitaria, sumando sus esfuerzos para ofrecer un mejor servicio a la 
sociedad mejorando sus programas de formación, aumentando la calidad de su 
investigación, y promoviendo la transferencia de conocimientos entre 
universidades, instituciones y empresas. 


 
II. Que, atendiendo al principio de autonomía universitaria, las universidades disponen 


de capacidad para establecer marcos de colaboración que les permitan organizar e 
impartir enseñanzas conducentes a la obtención de un único título oficial de 
Graduado o Graduada, Máster Universitario o Doctor o Doctora en los términos que 
se disponen en el artículo 3.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. Estos programas conducen a los 
correspondientes títulos conjuntos.  


 
III. Que el artículo 9 del Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, de Expedición de C
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Títulos Universitarios Oficiales (BOE de 6 de agosto), establece las condiciones para 
la expedición de Títulos Conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la 
superación de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas. 
 


IV. Las Universidades firmantes desean promover conjuntamente la formación de 
investigadores o profesionales en el campo de la ingeniería informática, con el fin 
de potenciar la calidad académica, profesional o investigadora desarrollada por los 
Centros y Departamentos de dichas Universidades y la formación en esta 
especialidad de estudiantes de áreas afines. 
 
El Programa Oficial del Título Universitario se establecerá y desarrollará de acuerdo 
con la normativa legal expuesta y la normativa interna de las universidades 
participantes, u otra que la desarrolle o sustituya. 


 
Por todo lo anterior las Universidades desean suscribir un Convenio para lo cual formalizan 
el presente documento con arreglo a las siguientes 
 


 
CLÁUSULAS 


 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones de la colaboración entre las 
universidades firmantes para la realización y organización del Título Oficial del Máster 
Universitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática / Formal Methods in 
Computer Science por la UCM y la UPM, cuya estructura académica se detalla en el Anexo I a 
este convenio.  


SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES 


 
1. En el momento de la firma del presente convenio, las universidades participantes en la 


impartición del Máster Universitario son la UCM y la UPM, sin prejuicio de la eventual 
incorporación de otras Universidades, con el acuerdo de la Comisión  de Coordinación 
Académica del Máster, que deberá formalizarse mediante la firma de la correspondiente 
adenda que se adjuntará al presente convenio. 


 
2. Cada Universidad participará en la realización conjunta del Título en igualdad de 


derechos y condiciones, en los términos previstos en este convenio. 
 


3. El máster se incluirá dentro de la oferta de titulaciones oficiales impartidas en cada una 
de las universidades participantes. 


 
4. El máster será coordinado por la UCM, que será la representante de las universidades 


proponentes en el procedimiento de verificación del título. 
 


TERCERA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO. COMISIÓN DE COORDINACIÓN 
ACADÉMICA DEL MÁSTER 


1) A los efectos de organización y supervisión de las actividades del título conjunto, las 
universidades firmantes nombrarán una Comisión de Coordinación Académica que estará 
formada por:   
 Los coordinadores del máster en las respectivas universidades, 
 El vicedecano de Posgrado de la Facultad de Informática de la UCM, o persona en quien 


delegue. 
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 El subdirector de Ordenación Académica de la ETS de Ingenieros Informáticos de la UPM, 
o persona en quien delegue. 


 Un profesor del máster por cada una de las universidades participantes. 


2) La Comisión de Coordinación Académica del Máster será el órgano colegiado encargado 
de adoptar los acuerdos o decisiones necesarios para la adecuada implantación, 
organización, planificación, desarrollo y armonización de las enseñanzas del Título 
conjunto. En particular, tendrá las funciones que a continuación se establecen, siempre 
que no estén atribuidas a otros órganos: 


2.1 Realizar el seguimiento y evaluación del funcionamiento del Título, que se 
consignará en una memoria anual que elaborará la universidad coordinadora. 


2.2 Proponer a la universidad coordinadora la modificación, renovación o extinción 
del Título, cuando las circunstancias lo aconsejen, en los términos previstos en la 
Cláusula quinta del presente convenio. 


2.3 Promover las acciones oportunas que faciliten la movilidad de estudiantes y 
profesores, la realización de las prácticas académicas externas, en su caso, y el 
cumplimiento de las normas de calidad.  


2.4 Asegurar el cumplimiento del Sistema de Garantía de Calidad del Título y de la 
inclusión de este en los Sistemas de Garantía de Calidad de las universidades 
participantes. 


2.5 Las demás funciones que se le reconocen en este convenio. 


CUARTA.- ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 


1) Acceso, preselección, admisión, matrícula, vinculación y reconocimiento de 
créditos: 


1.1. Los requisitos de admisión serán los mismos en todas las universidades 
participantes de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 822/2021, conforme a lo 
contemplado en la Memoria Verificada de la titulación.  


1.2.  El estudiante que quiera cursar el Máster deberá presentar la preinscripción en la 
universidad en que desee matricularse. 


1.3. El procedimiento de preselección y admisión será el establecido por la normativa 
de cada Universidad. La Comisión de Coordinación Académica podrá establecer 
acuerdos, a este respecto, para el desarrollo de las disposiciones que se detallan en 
la Memoria de Verificación del Máster. 


1.4.  Los estudiantes seleccionados deberán formalizar su matrícula en la Secretaría del 
Centro correspondiente de la universidad en donde haya sido admitido. 


1.5. Los estudiantes admitidos en el Máster deberán satisfacer, en la universidad donde 
se matriculen, el importe de los precios públicos que procedan. 


1.6.  Los estudiantes admitidos estarán vinculados a efectos académicos y 
administrativos a la universidad en la que se hayan matriculado siéndoles de 
aplicación toda la normativa vigente en la misma.  


1.7.  Las enseñanzas cursadas por los estudiantes matriculados en cualquiera de las 
Universidades participantes, serán automáticamente reconocidas por el resto de 
universidades firmantes del convenio, de acuerdo, en todo caso, con los 
procedimientos establecidos y por la normativa interna que resulte de aplicación. 


2) Custodia y gestión de los expedientes. 


Cada universidad será la responsable de la custodia y gestión de los expedientes de 
los estudiantes matriculados por su universidad. C
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Cada universidad se compromete a enviar los datos de matrícula y expediente de 
sus estudiantes matriculados al resto de universidades participantes. 


3) Expedición y registro del Título.  


3.1. La superación de todas las asignaturas del máster, incluyendo la defensa y 
aprobación del Trabajo Fin de Máster dará derecho a la obtención de un título oficial 
conjunto. 


3.2. El título será expedido conjuntamente por los rectores de las universidades 
participantes y su expedición se materializará en un único documento en el que 
figurarán los logos de estas y las firmas de sus respectivos rectores, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto de Expedición de Títulos 
Universitarios Oficiales 1002/2010, de 5 de agosto (BOE de 6 de agosto), así como 
con lo que establece el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero (BOE de 7 de febrero), 
por el que se establecen los requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los 
títulos regulados en el RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 


3.3 La Universidad responsable de la expedición y tramitación del registro del título 
conjunto en el correspondiente Registro Nacional de Títulos Universitarios Oficiales 
será aquella en la que el estudiante se haya matriculado.  


 
QUINTA.- MODIFICACIÓN  Y EXTINCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La modificación o extinción del plan de estudios se realizará de común acuerdo entre las 
partes y conforme al procedimiento establecido en los artículos 30 al 33 del Real Decreto  
822/20251, de 28 de septiembre, (BOE de 29 de septiembre), por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad. Dicha solicitud deberá comunicarse al resto de las Universidades 
participantes, en todo caso, con anterioridad al 30 de diciembre del año anterior al curso 
académico de implantación, y siempre antes de iniciar el procedimiento de 
verificación/modificación ante la Agencia Evaluadora correspondiente. 


Todo ello, de acuerdo con las normativas establecidas en cada una de las universidades 
participantes y conforme a los procedimientos previstos por los órganos competentes para 
la modificación de las enseñanzas y acreditación del correspondiente Título. 
 
SEXTA.- RÉGIMEN ECONÓMICO 
 
La gestión económica y la financiación del Máster Universitario en Métodos Formales en 
Ingeniería Informática /  Formal Methods in Computer Science por la UCM y la UPM se llevarán a 
cabo por parte de cada universidad participante, según la normativa propia de cada una de ellas. 
En cualquier caso, las subvenciones que el Título obtenga de procedencias distintas a las de las 
propias universidades participantes serán destinadas a atender los gastos que genere el 
desarrollo del programa y serán distribuidas por la universidad receptora de la subvención, oída 
la Comisión de Coordinación académica, entre las universidades participantes. 
 
El presente convenio de colaboración no vincula a las universidades participantes a la 
aportación de fondos adicionales. 
 
SÉPTIMA.- CRITERIOS DE CALIDAD 
 
La colaboración recogida en el presente convenio se plasma tratando de conseguir una 
enseñanza de calidad en el ámbito de los estudios oficiales de posgrado a partir de las relaciones 
entre las universidades participantes. 
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Con carácter anual, la Comisión de Coordinación elaborará un informe que enviará a las 
respectivas Comisiones de Estudio de Posgrado de cada universidad y a los centros y 
departamentos implicados. 
 
OCTAVA.- VIGENCIA DEL CONVENIO 
 
Este convenio entrará en vigor a prtir de la fecha de firma del último signatario y será de 
aplicación a partir del curso 2025/26  entendiendo el inicio del curso el 1 de septiembre de 
2025.  La aplicación está condicionada a la aprobación de la programación docente anual 
por las respectivas comisiones delegadas de las universidades participantes. 


La duración del convenio será de cuatro años. Podrá ser prorrogado por acuerdo unánime 
de las partes por un periodo de hasta cuatro años adicionales, que deberá ser formalizado 
por escrito, un mes antes de la expiración del plazo convenido. En cualquier caso, deberá 
garantizarse la docencia el tiempo suficiente para que los estudiantes que estén realizando 
el Máster puedan concluir sus estudios con todas las garantías. 
 
NOVENA.- MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO 
 
Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se 
formalizará mediante la correspondiente adenda. 
 
El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto, o por incurrir en causa de resolución. Las causas de resolución son las 
contempladas en el art. 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
 
En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de 
ejecución en el momento en que cause efecto la resolución del convenio. 


La Comisión de Coordinación Académica del Máster continuará en funciones y será el 
encargado de resolver las cuestiones que pudieran plantearse en relación con las 
actuaciones en curso o derivadas del convenio y, asimismo, para el caso de producirse la 
extinción, hasta que se resuelvan las cuestiones pendientes. 


 
DÉCIMA.- CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y 
COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES. 


En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes del convenio, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un plazo de 30 días naturales con las obligaciones o compromisos 
incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la concurrencia de la causa de 
resolución y se podrá entender resuelto el convenio.  


En caso de resolución del convenio, se adoptarán las decisiones precisas para la adecuada 
liquidación del mismo, incluidas las posibles indemnizaciones de la parte incumplidora. 


 
DECIMOPRIMERA.-PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Las universidades participantes en este convenio, devendrán obligadas por las 
disposiciones y exigencias de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la directiva 95/46/CE 
(en lo sucesivo RGPD)  y en su caso en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
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Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) y/o en la 
legislación sectorial aplicable presente o futura. 
 
Cada universidad ostenta la condición de responsable respecto del tratamiento de 
información personal que realice en el desarrollo de las actividades derivadas del presente 
convenio. En todo caso, se obligan a comunicar a las otras, si fuere necesario, sus políticas 
de privacidad y cualesquiera otras informaciones relevantes, particularmente en materia de 
seguridad.  
 
En caso de no observar lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos, cada  
Universidad será única responsable por el uso, tratamiento o comunicación indebida que 
pueda hacer de los datos objeto de tratamiento, ante cualquier reclamación por parte de los 
afectados o en virtud de inspección por parte de la Autoridad de Control competente. 
 
Cada universidad se compromete a dejar indemne a las otras de cualquier responsabilidad 
que se pudiera declarar consecuencia del incumplimiento de las obligaciones que, en 
materia de protección de datos personales, les atañen. 
 
Asimismo, las partes se obligan a mantener la confidencialidad respecto a los datos de 
carácter personal, y a no cederlos de forma no autorizada, cumpliendo diligentemente el 
deber de guarda y custodia, comprometiéndose a adoptar las medidas necesarias de índole 
técnica y organizativa que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal a que 
se tenga acceso y a evitar su alteración, tratamiento, pérdida y acceso no autorizados. 
 
El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes en materia de protección de datos será causa de resolución del Convenio. La 
resolución por esta causa no dará derecho a indemnización alguna. 
 
Datos de los firmantes: 
Los datos de contacto de los firmantes del presente convenio, y del resto de personas de 
contacto que puedan intervenir, van a ser tratados y serán incluidos en sendos tratamientos, 
de los que es responsable cada una de las partes. Los datos citados serán tratados con base 
en la ejecución del convenio, así como al cumplimiento de una obligación legal y de una 
misión de interés público, con la finalidad de gestionar el mantenimiento, cumplimiento, 
desarrollo, control y ejecución de lo dispuesto en el presente Convenio. 
 
Los datos personales referidos no se cederán a terceros salvo que sea necesario conforme a 
la Ley para el cumplimiento del presente convenio o de obligaciones legales.  
 
Cada una de las partes deberá atender las solicitudes que reciba, por parte de los 
interesados, en cuanto al ejercicio de los derechos de protección de datos contenidos en el 
Capítulo III del RGPD y concordantes de la LOPDGDD, sin que el ejercicio frente a uno afecte 
al otro responsable del tratamiento. 
 
En caso de que, por parte de los titulares de los datos personales, se ejerciten ante una de 
las partes firmantes el derecho de supresión o rectificación de los datos, así como el de 
limitación del tratamiento, esta comunicará inmediatamente a las otras partes dicho 
ejercicio, a fin de que puedan, en su caso, hacerlo efectivo también en su tratamiento. 
 
Asimismo, los representantes de las partes firmantes, como interesados, podrán ejercitar, 
en cualquier momento, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación del tratamiento, y a no ser objeto de decisiones automatizadas, dirigiéndose al 
correspondiente delegado de protección de datos. En su caso, el interesado también podrá 
plantear una reclamación ante la autoridad de control competente. 
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Tales datos se tratarán mientras que se mantenga en vigor el presente convenio entre las 
partes y, posteriormente, se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad. Posteriormente, la conservación o, en su caso, la 
supresión de la información personal se realizará conforme a la normativa de bloqueo 
prevista por el artículo 32 de la LOPDGDD. 
 
DECIMOSEGUNDA.- TRANSPARENCIA 
 
Este convenio se somete a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno así como a la Ley 10/2019, 
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 
 
DECIMOTERCERA.- DIFUSIÓN 
 
La UCM y la UPM se autorizan recíprocamente a utilizar sus respectivos logotipos como 
entidades colaboradoras exclusivamente en la difusión y publicidad de las actividades 
objeto del presente convenio, sujeto a las reglas e instrucciones que puedan proporcionarse 
recíprocamente a tal efecto. 
 
DECIMOCUARTA.- NATURALEZA Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


Este convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa  en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 6.1 y 6.2, quedando sometido al régimen jurídico de convenios previsto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 
 
Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, deberán de 
solventarse por la Comisión de Coordinación  del Máster. Si no se llegara a un acuerdo, las 
cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo de Madrid. 


 
Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, las partes 
firman el presente convenio en un único ejemplar electrónico. 
 


POR LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
 DE MADRID, 


POR LA UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA DE 
MADRID, 
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ANEXO I 
 
El título de Máster Universitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática/  Formal 
Methods in Computer Science por la UCM y la UPM  consta de 60 créditos 12 obligatorios, 36 
optativos y 12 de TFM) y está organizado en tres módulos:  
 


 Métodos formales fundamentales, que engloba los 12 créditos de materias 
obligatorias; 


 Métodos formales complementarios, que engloba los 54 créditos optativos, de los 
cuales cada alumno habrá de escoger 36; 


 Trabajo de fin de máster, que comprende 12 créditos de carácter TFM 
obligatorios. 


 
Tanto el módulo de Métodos formales fundamentales como el del Trabajo de fin de máster 
constan de una sola materia con el mismo nombre que el módulo correspondiente. Por otra 
parte, el módulo de Métodos formales complementarios se organiza en cuatro materias: 
 


 Análisis de la corrección de los sistemas, 


 Diseño y construcción rigurosa de sistemas, 


 Técnicas especializadas de construcción de sistemas, 


 Prácticas en empresas o grupos de investigación. 
 
Cada una de las dos primeras materias se organizan en 3 asignaturas de 6 créditos cada una; 
la tercera materia en 2 asignaturas de 6 créditos cada una; y la cuarta materia se organiza 
en una sola asignatura de 6 créditos. 
 
La participación de las universidades en la docencia se distribuye de acuerdo con la 
siguiente tabla: 
 
 


Módulos  créditos  % Participación 
  UCM UPM 
Métodos formales 
fundamentales 


12 67-83 17-33 


Métodos formales 
complementarios 


54 50-65 35-50 


TFM* 12 50 50 
Total 78 53-65 35-47 


 
* Para los TFM los estudiantes elegirán tutor entre los profesores de las universidades 
implicadas. 
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Cronograma de implantación:


Curso de inicio: 2025-2026 (siempre que se obtenga informe favorable de la Agencia Evaluadora).


Asignaturas Curso 2025-2026
Cuatrimestre 1


Curso 2025-2026
Cuatrimestre 2


Teoría de lenguajes de programación XXXXXXXXXXX


Análisis Estático y Resolución de
Restricciones XXXXXXXXXXX


Métodos Formales de Testing XXXXXXXXXXX


Modelos de Concurrencia XXXXXXXXXXX


Protocolos criptográficos y sus
aplicaciones XXXXXXXXXXX


Diseño de algoritmos bioinspirados XXXXXXXXXXX


Verificación Asistida de Programas XXXXXXXXXXX


Análisis de Sistemas Concurrentes y
Distribuidos XXXXXXXXXXX


Diseño de sistemas correctos por
construcción XXXXXXXXXXX


Computación cuántica XXXXXXXXXXX


Prácticas en empresas o grupos de
investigación XXXXXXXXXXX


C
SV


: 7
52


18
11


89
52


00
92


83
40


07
30


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752181189520092834007305



				2024-05-27T12:25:54+0200

		España












LUNES 10 DE JULIO DE 2023B.O.C.M. Núm. 162 Pág. 91


B
O
C
M
-2
0
2
3
0
7
1
0
-2
3


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


23 DECRETO Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrecto-
rados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias
y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores y las Vicerrectoras, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en
el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean dele-
gadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los ar-
tículos 77 y 86 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad. Por ello, este Rectora-
do ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Economía.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
m) Vicerrectorado de Comunicación.


Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios
para el ejercicio de su actividad.
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Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado será responsable de
las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica y Profesorado elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad, in-


cluyendo la elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e In-
vestigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, excluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) Las decisiones organizativas que afecten a los Hospitales Universitarios y Asocia-
dos en cuanto fueren de competencia de la Universidad.


g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 3


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación y Transferencia elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el
seguimiento de la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación del Consejo de Gobierno, en los
términos de lo previsto en los Estatutos de la UCM.


b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


c) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
rado y personal becado en otros centros.


d) El seguimiento de las actividades de investigación y transferencia de los institutos
y centros de investigación.


e) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se
contiene en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema
Universitario y en los Estatutos de la Universidad.


f) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial.
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g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de obras originales literarias,
artísticas o científicas, en el Registro de Propiedad Intelectual o ente de similares
funciones.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Transferencia de Conocimiento Universitario en cuyo capi-
tal social participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así
como de las escrituras de ampliación de capital y del resto de actos societarios que
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad; así como, la
intervención en otros actos relacionados con las Empresas de Transferencia de
Conocimiento Universitario, como la asistencia a las juntas generales o a los con-
sejos de administración, entre otros.


i) La adquisición, enajenación, gravamen o defensa de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial.


j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


l) La firma de acuerdos de confidencialidad y acuerdos de transferencia de material.
m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la


firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad resulte adjudicataria, de conformidad con la legis-
lación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con la Fundación Parque Científico de Madrid.
o) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor inves-
tigadora de la Universidad, sin menoscabo de las competencias delegadas a otros
Vicerrectorados.


p) La supervisión de la política desarrollada por la FundaciónGeneral de la Universidad
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y transferencia.


q) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
r) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las


materias propias de su competencia.
u) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Economía


1. El Vicerrectorado de Economía será responsable de las cuestiones relativas a la
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de mantenimiento de las
infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Economía desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica del Consejo de Gobierno.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades y la organización de las estructuras necesarias para la captación
de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en coordinación con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La dirección del diseño de la contabilidad de la Universidad en coordinación con
la Gerencia.
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f) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compro-
miso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en coordinación
con la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesorado y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La gestión económica de la política de acción social, en coordinación con la
Gerencia.


l) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en coordinación con el Vicerrectorado de Cen-
tros y Departamentos y con la Gerencia.


m) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


p) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 5


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado
de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-


tutos de investigación.
f) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
g) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de los Departamentos y Secciones Departamentales.
h) La propuesta de creación, modificación y supresión de Institutos Universitarios de


Investigación.
i) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de Institutos Universitarios de Investigación.
j) La propuesta de adscripción y desadscripción de Centros de enseñanza universitaria.
k) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
l) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de delegados en Centros


Adscritos.
m) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los centros de enseñan-


za universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
n) El apoyo a las Facultades, Departamentos y Centros para la aprobación de sus re-


glamentos de régimen interno.
o) El seguimiento del Registro de Centros y Estructuras.
p) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento y cese de los Directores


y las Directoras y demás cargos académicos de las Escuelas de Especialización
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Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, el Centro de Donación de Cuerpos
y Salas de Disección y las Clínicas Universitarias.


q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


t) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 6


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de las comisiones vinculadas al área de calidad.
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
c) La dirección de la política universitaria en materia de innovación educativa y de


evaluación de la calidad de la docencia, investigación y de la gestión.
d) La gestión y resolución de la convocatoria de los Proyectos de Innovación Docente


y de Gestión de la Calidad.
e) El diseño, la coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación de la calidad


de titulaciones y de la acreditación institucional de los centros de la UCM, llevados
a cabo por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación y las agencias de acreditación de la
Unión Europea.


f) El diseño de estrategias de posicionamiento en rankings, así como la obtención y
suministro de los datos requeridos por los mismos.


g) El diseño de los indicadores y de los procesos de encuestas relativos al área de
calidad de la Universidad, y la realización de estas.


h) La realización y difusión de estudios relacionados con el área de calidad de la
Universidad.


i) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 7


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección de los programas de orientación preuniversitaria, acogida, mentoría y
acompañamiento del estudiantado.
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b) La coordinación y dirección de las Pruebas de Acceso a la Universidad. El ejercicio
de la Presidencia del Tribunal Único de la UCM y de la Comisión Organizadora de
la EvAU de la Comunidad de Madrid.


c) La coordinación y dirección de los procesos de admisión a estudios oficiales de
grado y de máster de la UCM, así como de la coordinación y gestión del proceso
de preinscripción a grado del Distrito Único Universitario de la Comunidad de
Madrid.


d) Las cuestiones relativas a la matrícula y régimen académico de los estudiantes de
estudios oficiales de grado y máster.


e) La coordinación del programa de Estudiantes Visitantes, y del Sistema de Inter-
cambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) en la UCM.


f) La planificación y resolución de las convocatorias de becas o ayudas socioeconó-
micas para estudios oficiales, y demás becas y premios dirigidos a estudiantes y a
asociaciones universitarias.


g) El diseño, coordinación y gestión del programa de becas de formación práctica.
h) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el


acceso a estudios oficiales de grado y máster.
i) El estudio y la resolución de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de


créditos en los planes de estudio.
j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario del estudiantado, con excepción expresa de la facultad de imposición de
sanciones disciplinarias.


k) El fomento de la convivencia y la participación estudiantil en todos los ámbitos de
la vida universitaria y su traslación a los órganos de gobierno y representación de
la Universidad.


l) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes,
el fomento del asociacionismo y la atención y apoyo a las asociaciones y colecti-
vos de estudiantes.


m) La promoción y gestión de las acciones de fomento de las vocaciones universita-
rias y el desarrollo del aprendizaje colaborativo y con orientación al servicio de la
comunidad y la ciencia ciudadana.


n) La promoción de los programas de atención, apoyo y acompañamiento dirigidos a
cubrir las necesidades psicosociales del estudiantado.


o) El fomento y coordinación de los estudios, informes y publicaciones de interés so-
bre el estudiantado con especial atención a la diversidad estudiantil y la inclusión.


p) La promoción de las actividades de voluntariado en las que participen los estu-
diantes, sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Planificación,
Coordinación y Relaciones Institucionales en la materia.


q) El diseño de la política de Colegios Mayores de titularidad de la Universidad para
la modernización del modelo de convivencia colegial y el fomento de la vida cul-
tural, deportiva y científica.


r) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de los Directores y las
Directoras de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad.


s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito
funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Complutense de
Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios del Consejo de Gobierno.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
d) El apoyo a los Centros y Departamentos para el desarrollo de los planes de estudio


de Grado, Máster y programas de Doctorado, así como la planificación docente de
dichos estudios.


e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-
rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras.


f) Las cuestiones relativas a la expedición de los títulos académicos oficiales de Grado,
Máster y Doctorado.


g) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


h) Las relaciones con la Escuela de Doctorado.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
asumirá las competencias delegadas y en asuntos relacionados con los estudios de forma-
ción permanente y otros títulos propios de la Universidad, la gestión de las prácticas exter-
nas, la promoción del empleo para estudiantes y egresados y el desarrollo del emprendi-
miento y la innovación universitarios.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente del Comité de dirección
del Centro de Formación Permanente y del Comité de Dirección de la Escuela de
Gobierno.


b) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente.
c) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones y la creación de un catálogo de microcredenciales.
d) La dirección de la política de mejora de la empleabilidad y las oportunidades de


inserción profesional de estudiantes y egresados.
e) El seguimiento y la evaluación de los programas de actividad de la Oficina de


Prácticas y Empleo.
f) El impulso de las relaciones con entidades colaboradoras dirigidas a la mejora de


la empleabilidad de estudiantes y egresados.
g) El desarrollo de la normativa interna para la gestión de las prácticas académicas


externas.
h) El diseño y desarrollo del Plan UCM de Formación para el Empleo, así como la


promoción y la dirección de las Actividades UCM para el Empleo.
i) La articulación de la política de emprendimiento científico y no científico de la


Universidad en sus fases de ideación, incubación, validación y aceleración.
j) El diseño de los planes de formación en el ámbito del emprendimiento para el con-


junto de la comunidad universitaria.
k) El impulso del ecosistema de innovación y emprendimiento de la Universidad Com-


plutense de Madrid, fomentando la creación y coordinación de las pre-incubadoras
de los centros.


l) El desarrollo de programas, acciones y eventos de impulso del espíritu emprende-
dor entre la comunidad universitaria.
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m) El desarrollo de estrategias y acciones de conexión con el ecosistema de empren-
dimiento e innovación local, regional y nacional.


n) La firma de las solicitudes de subvención a las que, en nombre de la Universidad
Complutense, pueda concurrir la Oficina Complutense de Emprendimiento.


o) La coordinación de la captación de recursos externos para el desarrollo de in-
fraestructuras y programas de emprendimiento e innovación.


p) La presidencia de los órganos de coordinación de los instrumentos universitarios
para el emprendimiento y la innovación.


q) La firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de formación perma-
nente, de convenios para la realización de prácticas académicas externas y Traba-
jos Fin de Grado y Máster y convenios en el ámbito de actuación del emprendi-
miento y la innovación.


r) La elaboración de estudios e informes en las materias objeto de su delegación.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad.
c) La dirección de la política informática y de los servicios informáticos y de comu-


nicaciones de la Universidad.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual, la definición, desarrollo y


gestión de sistemas de información o tecnologías para apoyo o desarrollo de la do-
cencia y la digitalización del sistema educativo.


e) La definición y gestión de la digitalización de la Universidad.
f) La coordinación de estrategias contra el cambio climático y de planes de eficien-


cia energética, optimización de las infraestructuras y suministros, transición a
energías renovables, y de movilidad y para la descarbonización de la Universidad
en coordinación con el Vicerrectorado de Economía y con la Gerencia.


g) La gestión de residuos en los campus en coordinación con la Gerencia.
h) La protección y fomento de la biodiversidad en los campus y la conectividad de


servicios ecosistémicos.
i) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los


Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como, la sensibilización de la comunidad
universitaria en esta materia, sin perjuicio de las competencias que se atribuyen al
Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específico ámbito de actuación.


j) Las acciones para la promoción del desarrollo económico y social equitativo, in-
clusivo y sostenible y aquellos trabajos que ayuden a la promoción y mejora del
bienestar.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.
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m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, así como del desarrollo de la acción internacional de la Uni-
versidad y de las políticas y acciones de cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
c) La supervisión de las Escuelas Complutenses Latinoamericana y Africana.
d) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


e) Las relaciones académicas con las alianzas universitarias internacionales y, en
particular, con la Alianza Una Europa y la Unión Iberoamericana de Universida-
des, en coordinación con el Vicerrectorado de Economía, así como la participa-
ción en representación de la Universidad en sus órganos de dirección o gestión.


f) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios de naturaleza acadé-
mica en materia de relaciones internacionales.


g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesorado visitante y es-
tudiantado, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y
de Estudiantes.


i) Las relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de
la Universidad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la
Enseñanza Especial.


j) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria es el órgano di-
rectivo responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las activi-
dades culturales, deportivas y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid y de atender las necesidades prestacionales de los distintos colectivos que integran
la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La elaboración de las líneas estratégicas y el desarrollo de política cultural, depor-
tiva y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
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b) La gestión, conservación y puesta en valor del Patrimonio Histórico-artístico,
Científico-técnico material e inmaterial de la Universidad Complutense de
Madrid, de sus Museos y Colecciones.


c) La dirección y gestión del Servicio de Publicaciones de la Universidad y de sus
servicios editoriales.


d) La formalización, en nombre de la Universidad de los contratos y convenios en
materia editorial en los que Ediciones Complutense sea parte.


e) La supervisión y gestión de las Orquestas y Grupos de Danza y Teatro compluten-
ses adscritos al Vicerrectorado.


f) La planificación. coordinación, dirección y gestión de actividades culturales, así
como la dirección de las relaciones de cooperación y colaboración con institucio-
nes públicas y privadas en su ámbito de actuación.


g) La dirección, coordinación y gestión de actividades deportivas en la Universidad
Complutense de Madrid.


h) La organización y promoción de las actividades deportivas tanto en ligas internas
de la Universidad como en competiciones interuniversitarias.


i) La planificación. coordinación, y gestión de actividades culturales y deportivas en
los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad Complutense de Madrid.


j) La gestión de la Universidad paraMayores y, en general, la colaboración con distin-
tas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémicas,
dirigidas a este colectivo.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional
correspondiente a este Vicerrectorado.


Artículo 13
Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones de la Universidad con administraciones,
corporaciones e instituciones públicas y privadas de ámbito nacional e internacional.


2. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
elaborará las propuestas de líneas estratégicas vinculadas al ámbito funcional descrito en el
apartado anterior.


3. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales de-
sarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específi-
cas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.
b) Las relaciones de la Universidad, con la Casa de SuMajestad el Rey, con los órga-


nos constitucionales del Estado, las Comunidades Autónomas y administraciones
locales y con las entidades pertenecientes al sector privado.


c) La planificación en coordinación con el Gabinete del Rector de las estrategias y
planes sectoriales acordadas por el Consejo de Dirección.


d) La coordinación de las políticas transversales de la Universidad que afecten al ám-
bito de competencia de varios Vicerrectorados.


e) La interlocución del Consejo de Dirección con los órganos y comisiones de la Uni-
versidad con competencias normativas, en coordinación con la Secretaría General.


f) La promoción, impulso y coordinación de la acción normativa del Consejo de
Dirección.


g) La asistencia, en coordinación con el Gabinete del Rector y la Secretaría General,
en el dictado de Decretos e Instrucciones rectorales.


h) La revisión técnica de protocolos de actuación o instrumentos análogos aprobados
o propuestos por el Consejo de Dirección o por los Vicerrectorados a la comuni-
dad universitaria o a otros órganos de la Universidad.


i) Las relaciones institucionales entre el Consejo de Dirección y los diferentes cen-
tros de la Universidad.


C
SV


: 7
52


98
60


91
57


52
20


08
30


28
84


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752986091575220083028841





LUNES 10 DE JULIO DE 2023B.O.C.M. Núm. 162 Pág. 101


B
O
C
M
-2
0
2
3
0
7
1
0
-2
3


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


j) Las relaciones institucionales con el consorcio urbanístico de Ciudad Universita-
ria, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos, así como las re-
laciones institucionales relativas a la firma de convenios en materia urbanística.


k) La custodia de los símbolos corporativos propios de la Universidad.
l) La ordenación de la política de la Universidad en materia de premios, honores y


distinciones, en coordinación con la Secretaría General y el Gabinete del Rector.
m) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-


to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


n) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Economía.


o) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


p) La gestión y seguimiento de los convenios con los ColegiosMayores adscritos a la
Universidad Complutense, así como la relación con las personas jurídicas titula-
res de los mismos.


q) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de voluntariado, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes den-
tro de su ámbito de actuación.


r) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Vicerrectorado de Comunicación


1. El Vicerrectorado de Comunicación será responsable de gestionar la imagen ins-
titucional y la comunicación interna y externa.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La gestión de canales de comunicación interna.
b) La coordinación de eventos de comunicación interna.
c) El fomento de la colaboración y participación activa de todos los miembros de la


comunidad universitaria.
d) La gestión de la comunicación en las situaciones de crisis o emergencia.
e) La promoción de la cultura organizacional.
f) La gestión y mantenimiento del archivo fotográfico y documental de actos acadé-


micos celebrados en la Universidad.
g) Las relaciones corporativas de la Universidad con los medios de comunicación, en


coordinación con el Gabinete del Rector.
h) La gestión de las redes sociales propias de la Universidad.
i) La definición de los aspectos de comunicación de los sistemas de comunicación


telemáticos institucionales de la Universidad, en cooperación con el Vicerrectora-
do de Tecnología y Sostenibilidad.


j) La gestión de las relaciones públicas de la Universidad, en coordinación con el
Gabinete del Rector.


k) El desarrollo de materiales de comunicación.
l) La participación en actividades de marketing.
m) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universi-


dad Complutense de Madrid en materia de comunicación.


C
SV


: 7
52


98
60


91
57


52
20


08
30


28
84


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752986091575220083028841





LUNES 10 DE JULIO DE 2023Pág. 102 B.O.C.M. Núm. 162


B
O
C
M
-2
0
2
3
0
7
1
0
-2
3


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


n) La gestión de la política de difusión y comunicación de resultados de la actividad
científica.


o) La gestión de la comunicación institucional en coordinación con el Gabinete del
Rector.


p) La dirección de la política de responsabilidad social corporativa.
q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.


Artículo 15


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contratos
procedan ante cualquier administración o entidad pública o privada o ante cuales-
quiera personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación específica
reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad
patrimonial.


d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno.
e) La dirección del Archivo Histórico de la Universidad.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia, el cumplimiento de la obligación de


publicidad activa, el mantenimiento del Portal de Transparencia y la garantía del
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la UCM. Para ello,
contará con la colaboración y cooperación del resto del Consejo de Dirección, así
como de los Decanos y responsables de los Centros.


h) El impulso y coordinación de las normas y procedimientos en materia de digitali-
zación en la Universidad Complutense de Madrid, en coordinación con el Vice-
rrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.


i) La representación de la Universidad ante la jurisdicción en todo tipo de procesos,
así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito.


j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 16


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de
Trabajo del Consejo de Gobierno.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación
administrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a
la materia.


c) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el
Vicerrectorado de Economía.


d) El fomento de nuevas fuentes de financiación de la Universidad, en coordinación
con el Vicerrectorado de Economía.
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e) La dirección de la gestión contable de la Universidad, en cooperación con Vice-
rrectorado de Economía.


f) La dirección, gestión y ejecución de acuerdos en materia de contratación y opera-
tiva administrativa, financiera y bancaria, apertura y cierre de cuentas corrientes y
depósitos, contratación de productos financieros y avales.


g) La colaboración con el Vicerrectorado de Economía en la política de acción
social.


h) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


i) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


j) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal Técnico de Gestión,
Administración y Servicios.


k) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal Técni-
co de Gestión, Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de
imposición de sanciones disciplinarias.


l) La gestión de los programas de movilidad del Personal Técnico de Gestión, Admi-
nistración y Servicios.


m) La gestión administrativa de los ColegiosMayores de titularidad de la Universidad,
en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


n) La coordinación de la seguridad pública en los campus e infraestructuras en el
marco de las competencias de la Universidad.


o) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su
competencia.


p) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


q) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 17


Consejo de Dirección


De conformidad con los artículos 64.2 de los Estatutos y 52 del Reglamento de Go-
bierno de la Universidad, el Consejo de Dirección será presidido por el Rector e integrado
por este y por los titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Artículo 18


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional las personas titulares de los Vicerrectorados, Geren-
cia, Secretaría General y Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los ór-
ganos colegiados o entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de fun-
cionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohiban la delegación de
la presencia del Rector.


Artículo 19


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


Artículo 20


Ausencia de Vicerrectores/as


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores/as, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado, por el Vicerrector/a de
Investigación y Transferencia.


— Vicerrector/a de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector/a de Economía.
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— Vicerrector/a de Economía, por el Vicerrector/a de Centros y Departamentos.
— Vicerrector/a de Centros y Departamentos, por el Vicerrector/a de Calidad.
— Vicerrector/a de Calidad, por el Vicerrector/a de Estudiantes.
— Vicerrector/a de Estudiantes, por el Vicerrector/a de Estudios.
— Vicerrector/a de Estudios, por el Vicerrector/a de Formación Permanente, Emplea-


bilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector/a de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento, por el


Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad.
— Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector/a de Relaciones


Internacionales y Cooperación.
— Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector/a


de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector/a


de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
— Vicerrector/a de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales, por el


Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado.
— Vicerrector/a de Comunicación, por el Vicerrectora/a de Planificación, Coordinación


y Relaciones Institucionales.


En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 21


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores y las Vicerrectoras, en el ejercicio de sus competencias delega-
das, podrán dictar los siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de
competencias.


Artículo 22


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, las personas titulares de los Vicerrectorados, Secretaría General y Gerencia,
en el ámbito de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al
Rector los asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 23


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación
contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el
Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrectorados de la
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cues-
tiones de índole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 11, de 14 de enero de 2021), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.
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DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial
de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 28 de junio de 2023.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/11.524/23)
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Ref: 09/284439.9/24 


 


 


Dirección General de Universidades 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 


CIENCIA Y UNIVERSIDADES 


 
 
 
 
 
 
 


 
A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad, esta Dirección General en virtud de las competencias 


que le son conferidas por el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 


que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades y a la 


vista de la información aportada por la Universidad Complutense de Madrid, como universidad 


coordinadora, considera viable académica y socialmente su propuesta de plan de estudios de Máster 


Universitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática/Formal Methods in Computer 


Science, conjunto con la Universidad Politécnica de Madrid, quedando sujeta su impartición efectiva 


a la obtención de la resolución positiva de verificación del Consejo de Universidades y a su posterior 


autorización para la implantación por parte de esta Comunidad Autónoma. 


 
La presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el 


mismo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, en el 


plazo de un mes a partir del día siguiente de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 


artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 


las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan instar cualquier otro 


recurso que estimen pertinente. 


 
 
 
 


 
EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 


 
Firmado digitalmente por: CASAS CALVO NICOLAS JAVIER 
Fecha: 2024.02.19 13:47 


 


 


 
 


Nicolás Javier Casas Calvo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


RECTOR DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
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PERSONAL DE APOYO
Dado que la Universidad Complutense de Madrid es la universidad coordinadora del máster,
gran parte del peso de la gestión administrativa del máster recaerá sobre la Facultad de
Informática. El personal de apoyo en la Facultad de Informática no se distribuye por
titulaciones, por lo que en principio todas las personas que trabajan en la facultad pueden
atender necesidades de alumnos del máster. El personal de apoyo de la Facultad de
Informática cuenta con 51 personas en el área de administración y servicios, de los cuales 28
son personal funcionario de administración (19 mujeres) y 23 personal laboral de
administración (5 mujeres). 11 de estas personas se dedican al mantenimiento y puesta a punto
de los laboratorios de alumnos de la Facultad.


Cabe reseñar la labor de la Unidad de Gestión Académica e Investigación de la Facultad de
Informática, que colaboran en diversas tareas administrativas, desde el seguimiento de la
asignación de TFMs a cada estudiante del máster (de las tres universidades) hasta la gestión
de los anexos de prácticas en empresa (para los estudiantes de la UCM).


En la ETS de Ingenieros Informáticos de la UPM el personal que da apoyo a la gestión del
máster es en general el disponible para todas las titulaciones. En números, son 70 personas de
las cuales 33 son hombres y 37 mujeres. De estas 70 personas, 36 son funcionarios
(incluyendo interinos), divididos entre 12 hombres y 24 mujeres. Los restantes 34 son personal
contratado, de los que 21 son hombres y 13 son mujeres. Mención especial merece la unidad
de Relaciones Externas de la ETSIINF, que se ocupa de los trámites de acuerdos y contratos
con las empresas externas en las que los alumnos que así lo hayan decidido realizan la
asignatura práctica de la titulación. En esta oficina trabaja una coordinadora (personal docente
de la Escuela) y dos administrativos.
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